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CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA|DEMANDANTE GUSTAVO
ARTEAGA|DEMANDADO MARTHA ISMAILIA RODRÍGUEZ ABADÍA|RAD.:
76001400303420180086500|MCMD.

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mié 20/10/2021 3:26 PM
Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  cepaz@outlook.com <cepaz@outlook.com>; gustavoargus@hotmail.com <gustavoargus@hotmail.com>;
alan@delriovasquez.com <alan@delriovasquez.com>; mrodriguezabadia@yahoo.es <mrodriguezabadia@yahoo.es>;
santalibrada@emcali.net.co <santalibrada@emcali.net.co>; pinabogados@gmail.com <pinabogados@gmail.com>;
procesosjuridicos@yahoo.es <procesosjuridicos@yahoo.es>; mmanrique <mmanrique@gha.com.co>

 
Señores
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.        S.        D.
 
Referencia:     Proceso Verbal de Responsabilidad Civil de Gustavo Arteaga vs. Martha Ismailia
Rodríguez Abadía.
Radicado:       76001400303420180086500.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en mi calidad de apoderado judicial de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de conformidad con lo preceptuado en el
Decreto 806 de 2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas
concordantes, estando dentro del término de Ley, respetuosamente radico por este medio contestación
de la demanda formulada por el señor Gustavo Arteaga, y de los llamamientos en garantía formulados
por la señora Martha Ismailia Rodríguez Abadía y por el Edificio Santa Librada Propiedad Horizontal, en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, junto con
los respectivos anexos.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá.
T.P. 39.116 del C. S. de la J.



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTIVOS

CADA207D080BFE7A5E

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL

CARRERA 4 #13 - 35 CALI, VALLE 8805211

NIT 890.321.845-3

ANUAL

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL

CARRERA 4 #13 - 35 8805211CALI, VALLE

NIT 890.321.845-3

890.321.845-3

4/ 1/ 016  28 06  201930 12 2015

30 12 2015

30 12 2016

30 12 2016  366

 366

(415)7701861000019(8020)000000000007000420574241

CLIENTE

$ ***100,000,000.00

FONSECA SANCLEMENTE CORREDORES DE SE  627           100.00

$ **********235,000 $ *******37,600$*********0.00 $ **********272,600

REIMPRESION

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: CARRERA 4 No. 13-35

ACTIVIDAD: ADMINISTRADORES

DESCRIPCION      AMPAROS                                       SUMA ASEGURADA             LIMITE POR EVENTO

ACTOS INCORRECTOS DE LOS DIRECTIVOS                               $ 100,000,000.00
       PERDIDAS NO ASUMIDAS POR LA SOCIEDAD ASEGURADA               100,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 890321845  -  EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL

POLIZA CORRELACTIVA A LA POLIZA DE MULTIRRIESGO No 994000001316

DEDUCIBLE
DIRECTORES Y ADMINISTRADORES $5.500.000=

SUBLIMITES PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES        
Sub limite de cobertura al Tomador $50,000,000    
Sub Limite Agregado para Practicas Laborales $12,000,000
Sub Limite Agregado para Defensa por Contaminación $24,000,000
Sub Limite Agregado por perjuicios financieros por contaminacion $25,000,000

LVAQUERO 0

76 994000000003420 04205742416
420 76

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



09122015-1502-P-75-RC-34 V.2 

 

DS-C.02.02-Generales-RC-35. Versión 2            Gerencia de Procesos y Calidad – Diciembre de 2015 

 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA MIEMBROS DE JUNTA  
DIRECTIVA  Y  ADMINISTRADORES  - CONDICIONES GENERALES 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE SEGURO, LAS CUALES SE 
INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS Y, AL PAGO DE LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE, OTORGA LA PRESENTE COBERTURA DE RESPONSABILIDAD A LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA Y ADMINISTRADORES, HASTA EL LÍMITE ASEGURADO ESTIPULADO PARA CADA AMPARO 
Y CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  
 

1. AMPAROS 
 

1.1 AMPARO BÁSICO 
 

BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE: 
  

1.1.1 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 
Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA DE FALTAS EN LA GESTIÓN 
COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DECLARADOS 
RESPONSABLES DE TAL DETRIMENTO A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE 
CUANDO LA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA SEA CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR LOS MIEMBROS 
DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA 
VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADA EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, 
TENGA FUNDAMENTO EN FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 
PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 

 

1.1.2 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN 
QUE INCURRAN POR FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN DECLARADOS RESPONSABLES A TÍTULO DE CULPA.  ESTE AMPARO 
SERÁ PROCEDENTE CUANDO LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL SEA CONOCIDA POR 
PRIMERA VEZ POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O 
ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADA EN SU CONTRA, DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, SE FUNDAMENTE EN FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 

 

1.1.3  EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE HAYA PAGADO LA EMPRESA TOMADORA A LOS SOCIOS O A 
TERCEROS POR FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y POR LAS CUALES 
ÉSTOS HAYAN SIDO DECLARADOS RESPONSABLES A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ 
PROCEDENTE CUANDO LA ACCIÓN DE REPETICIÓN INSTAURADA POR LA EMPRESA TOMADORA SEA 
CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INSTAURADA EN SU 
CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, SE FUNDAMENTE EN FALTAS EN LA GESTIÓN 
OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD 
OTORGADO POR ELLA. 

 

1.1.4 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 
Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA DE FALTAS EN LA GESTIÓN 
COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES COMO MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA EN UNA 
SOCIEDAD PARTICIPADA DE LA EMPRESA TOMADORA ESPECÍFICAMENTE RELACIONADA EN LA 
CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
DECLARADOS RESPONSABLES DE TAL DETRIMENTO A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ 
PROCEDENTE CUANDO LA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA SEA CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR 
LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN 
POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADA EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
SEGURO Y, TENGA FUNDAMENTO EN FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 

 

ESTA COBERTURA OPERARÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 

A. QUE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS OSTENTEN LA 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TOMADORA EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 
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PARTICIPADA CON EL CONOCIMIENTO Y CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA EMPRESA 
TOMADORA.  

B. EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y 
ADMINISTRADORES U OTRO SEGURO APLICABLE QUE TENGA LA SOCIEDAD PARTICIPADA. 

C. EN EXCESO DE CUALQUIER FONDO O COBERTURA  INDEMNIZATORIA DISTINTA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA QUE LA EMPRESA TOMADORA LE PROVEA A SUS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES POR EJERCER SU REPRESENTACIÓN EN LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUS 
SOCIEDADES PARTICIPADAS. 

D. QUE LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE LA 
SOCIEDAD EN LA QUE DESEMPEÑAN LA FUNCIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SE HAYA 
CONVERTIDO EN PARTICIPADA DE LA EMPRESA TOMADORA.  

E. NO SE CUBREN LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE 
DEJARON DE SER EMPLEADOS DE LA EMPRESA TOMADORA O DEJARON DE DESEMPEÑARSE 
COMO MIEMBROS DE SU JUNTA DIRECTIVA. 

F. NO SE CUBRE NINGÚN DETRIMENTO PATRIMONIAL RELACIONADO CON RECLAMACIONES 
FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS POR LA SOCIEDAD PARTICIPADA. NO OBSTANTE, SE AMPARAN LAS 
RECLAMACIONES FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS POR LA EMPRESA TOMADORA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES EN ESTA 
MATERIA. 

 

1.1.5 SI LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA MENCIONADA EN LOS NUMERALES 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 Y 1.1.4  
ANTERIORES SE TRANSMITE POR CAUSA DE MUERTE, INCAPACIDAD, INSOLVENCIA O QUIEBRA DE 
LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, LA RESPONSABILIDAD 
DE ASEGURADORA SOLIDARIA CONTINUARÁ CON EL CÓNYUGE, HEREDEROS, REPRESENTANTES 
LEGALES, LEGATARIOS Y CESIONARIOS DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS, SIEMPRE Y CUANDO EL  PROCESO QUE FALLÓ LA 
RESPONSABILIDAD DE ÉSTOS POR EL DETRIMENTO PATRIMONIAL HAYA SIDO CONOCIDO, O 
DEBIERA HABERSE CONOCIDO, POR PRIMERA VEZ EN VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, SE 
FUNDAMENTE EN FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS EN VIGENCIA DE ESTE PÓLIZA O DENTRO DEL 
PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 
 

1.2 AMPAROS ADICIONALES 
 

1.2.1 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO 
 

BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA COBERTURA A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA O LAS 
CONDICIONES PARTICULARES, POR LOS COSTOS Y GASTOS DE LAS INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR SUPERINTENDENCIAS Y LOS PROCESOS JUDICIALES O 
FISCALES ADELANTADOS EN SU CONTRA CON FUNDAMENTO EN FALTAS EN LA GESTIÓN 
COMETIDAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE LAS CUALES PUDIERA DERIVARSE UNA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:  
   

1.2.1.1. HONORARIOS DE DEFENSA 
 

SON LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y DEBERÁN SER 
PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO. 

 

LOS HONORARIOS DE DEFENSA TENDRÁN COBERTURA A PARTIR DE LA VINCULACIÓN FORMAL DE 
LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN EL RESPECTIVO 
PROCESO Y/O INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE PAGARÁN EN FORMA PROPORCIONAL Y 
FRACCIONADA DE ACUERDO CON LAS ETAPAS QUE INVOLUCRE CADA TIPO DE PROCESO, A MEDIDA 
QUE EL ABOGADO QUE ADELANTE SU DEFENSA VAYA AVANZANDO EN LA GESTIÓN, EN LA FORMA 
EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA 
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SOLIDARIA. EN IDÉNTICA FORMA SE PROCEDERÁ EN RELACIÓN CON LA SEGUNDA INSTANCIA, SI LA 
HUBIERE. 
 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI LAS FALTAS EN LA GESTIÓN FUEREN IMPUTADAS A TÍTULO DE 
DOLO, LOS HONORARIOS DE DEFENSA SE PAGARÁN EXCLUSIVAMENTE POR REEMBOLSO, UNA VEZ 
DICTADO EL FALLO O TERMINADO EL PROCESO O PROCEDIMIENTO BIEN CON LA ABSOLUCIÓN DEL 
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO, BIEN CON LA DETERMINACIÓN 
DE QUE LOS HECHOS POR LOS QUE SE LE CONDENA NO INVOLUCRAN UNA RESPONSABILIDAD 
DOLOSA O NO CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA.  

  

PARÁGRAFO: CUALQUIER SUMA QUE SE DESEMBOLSE BAJO ESTE AMPARO ANTES DEL FALLO O 
TERMINACIÓN DEL PROCESO O PROCEDIMIENTO, REDUCIRÁ EL LÍMITE ASEGURADO  DE LA PÓLIZA 
Y NO PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE 
ASEGURADORA SOLIDARIA. 
 

1.2.1.2   COSTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES 
 

SON LOS COSTOS EN QUE INCURRAN LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES JUDICIALES NECESARIAS COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES CUBIERTAS BAJO ESTA PÓLIZA, SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

 

A. CAUCIONES EN PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
B. CAUCIONES JUDICIALES REQUERIDAS PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO EN PROCESOS PENALES. 
C.  CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES EN PROCESOS  DE RESPONSABILIDAD FISCAL  

 

ASEGURADORA SOLIDARIA NO ESTÁ OBLIGADA A OTORGAR LAS CAUCIONES COMO TAL, SINO A 
RECONOCER EL COSTO QUE SU CONSTITUCIÓN GENERA, EL CUAL SE PAGARÁ EN LA FORMA EN 
QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA. 
   

1.2.1.3 COSTAS DEL PROCESO 
 

SERÁN LAS COSTAS QUE DEBAN SUFRAGAR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS CUANDO LA SENTENCIA HAYA SIDO DESFAVORABLE A SUS 
INTERESES Y A LOS DE ASEGURADORA SOLIDARIA.   
 

SI EL DETRIMENTO PATRIMONIAL OCASIONADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA 
SOLIDARIA SÓLO  RESPONDERÁ POR LOS COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA 
CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 
  

1.2.2 EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE RECLAMACIONES 
 

EL PRESENTE AMPARO OTORGA A LA EMPRESA TOMADORA DE LA PÓLIZA Y/O LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, EN CASO DE REVOCACIÓN O NO 
RENOVACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA Y SIEMPRE QUE LA PÓLIZA NO SEA 
REEMPLAZADA POR OTRA DE LA MISMA NATURALEZA CON OTRA ASEGURADORA, EL DERECHO DE 
EXTENDER, HASTA POR UN PERÍODO DE DOS (2) AÑOS, LA COBERTURA PARA LAS RECLAMACIONES 
INICIADAS CONTRA LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS 
QUE ÉSTOS CONOZCAN, O DEBIERAN CONOCER HABRÍAN DE SER INICIADAS, POR PRIMERA VEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO TALES 
RECLAMACIONES SE FUNDAMENTEN EN FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS EXCLUSIVAMENTE 
DURANTE LA ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

LA EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE RECLAMACIONES SE RIGE POR LOS MISMOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES, EXCLUSIONES Y LÍMITES ASEGURADOS DEL ÚLTIMO PERÍODO DURANTE EL CUAL 
ESTUVO VIGENTE LA PÓLIZA, DE MANERA QUE CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA EN 
CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS DENTRO 
DEL PERÍODO EXTENDIDO SE CONSIDERARÁ COMO PRESENTADA DURANTE LA ÚLTIMA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA Y, EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD QUE OPERA PARA ESTE PERÍODO EXTENDIDO 
SERÁ EL QUE CONTINÚE DISPONIBLE A LA EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA ÚLTIMA PÓLIZA.  EL 
OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO NO SUPONE DE NINGUNA FORMA UN REINSTALAMENTO DEL 
LÍMITE ASEGURADO.  

 

ESTE AMPARO OPERARÁ POR SOLICITUD ESCRITA DE LA EMPRESA TOMADORA Y/O LOS MIEMBROS 
DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS REALIZADA DENTRO DE LOS DIEZ (10) 
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DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, CON EL PAGO DE 
LA PRIMA ADICIONAL QUE SE ESTABLEZCA PARA EL EFECTO.  SIN EMBARGO, ESTA EXTENSIÓN NO 
PROCEDERÁ EN NINGÚN CASO CUANDOQUIERA QUE LA PÓLIZA HAYA TERMINADO 
AUTOMÁTICAMENTE POR MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA 
GARANTÍA A CARGO DE LA EMPRESA TOMADORA O ALGUNO DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O POR MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 

 
CUMPLIDAS LAS CONDICIONES ANTERIORES, ASEGURADORA SOLIDARIA: 
 

A.  NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 
B.  NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO.  
C.  MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE EL LÍMITE ASEGURADO 

CONTRATADO PARA LA ÚLTIMA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O SE AGOTE EL PERÍODO EXTENDIDO 
OTORGADO, LO QUE SUCEDA PRIMERO. 

 

EN CASO DE QUE LA EMPRESA TOMADORA Y/O LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS NO CUMPLAN CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA LA CONTRATACIÓN DE ESTE AMPARO, INCLUÍDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA 
ADQUIRIRLO, ASEGURADORA SOLIDARIA QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN DE OTORGARLO.   

  

1.3  AMPAROS CONTRATABLES MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 
 

1.3.1 RESPONSABILIDAD POR CULPA GRAVE 
 

CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO 
SE CUBRE EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS AMPAROS 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 Y 
1.1.4, CUANDOQUIERA QUE SEAN DECLARADOS RESPONSABLES DE TAL DETRIMENTO A TÍTULO DE 
CULPA GRAVE. 
 

SE CUBREN TAMBIÉN, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, LOS COSTOS 
Y GASTOS DEL PROCESO PREVISTOS EN EL NUMERAL 1.2.1 CUANDO TALES PROCESOS O 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS SE ADELANTEN POR RESPONSABILIDAD A TÍTULO DE CULPA 
GRAVE. 

 

1.3.2 MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES DESVINCULADOS DE LA EMPRESA 
TOMADORA 

 

CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO 
SE CUBRE A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES QUE HUBIEREN ESTADO 
ASEGURADOS PERO QUE SE ENCUENTREN  DESVINCULADOS DE LA EMPRESA TOMADORA PARA EL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTE LA RECLAMACION EN SU CONTRA, SIEMPRE Y CUANDO DICHA 
RECLAMACIÓN SEA CONOCIDA POR ELLOS, O ELLOS DEBIERAN CONOCER QUE HABRÍA DE SER 
FORMULADA EN SU CONTRA, POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y, LAS 
FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES HAYAN OCURRIDO CON 
POSTERIORIDAD AL INICIO DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTABLECIDA EN LA CARÁTULA O 
EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 

 

1.3.3 RECLAMACIONES DERIVADAS DE PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN LABORAL 
 

CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO 
SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN LABORAL QUE, 
POR RAZÓN DE UNA FALTA EN LA GESTIÓN OCURRIDA DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO O 
EL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO, SE PRESENTEN CONTRA CUALQUIER MIEMBRO DE 
JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO, POR UN TRABAJADOR DE LA EMPRESA 
TOMADORA, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LAS NORMAS LEGALES, PARTICULARMENTE, LA LEY 
1010 DE 2006, SIEMPRE Y CUANDO LAS RECLAMACIONES SEAN CONOCIDAS POR LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O ÉSTOS DEBIERAN CONOCER QUE 
HABRÍAN DE SER INICIADAS EN SU CONTRA,  POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 
PÓLIZA.  
 

NO CONSTITUYEN RECLAMACIONES CUBIERTAS BAJO ESTE AMPARO LAS QUE TENGAN POR 
OBJETO EL RECONOCIMIENTO DE SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES Y DEMÁS 
RETRIBUCIONES O COMPENSACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO EMANADAS DE UN CONTRATO 
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DE TRABAJO,  NI AQUELLAS DERIVADAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDADES 
PROFESIONALES.  

  

1.3.4 GASTOS DE REPARACIÓN DE IMAGEN Y PUBLICIDAD 
 

 CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO 
SE CUBREN LOS GASTOS INCURRIDOS POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN RELACIONES PÚBLICAS Y PUBLICIDAD CON EL PROPÓSITO 
DE RESARCIR SU IMAGEN CUANDO ÉSTA HAYA SIDO AFECTADA COMO CONSECUENCIA DE UNA 
RECLAMACIÓN FUNDAMENTADA EN UNA FALTA EN LA GESTIÓN CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA. PARA 
QUE ESTE AMPARO OPERE LA FALTA EN LA GESTIÓN DEBE HABER OCURRIDO DENTRO DE LA 
VIGENCIA DE ESTE SEGURO O EL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO Y, LA RECLAMACIÓN 
DEBE HABER SIDO CONOCIDA POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS, O ÉSTOS DEBIERAN CONOCER QUE HABRÍA DE SER INICIADA EN SU CONTRA, POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  
 

LOS GASTOS DE REPARACIÓN DE IMAGEN Y PUBLICIDAD SE PAGARÁN EN LA FORMA EN QUE SE 
CONVENGA AL MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA. 
 

EL LÍMITE PARA ESTE AMPARO NO EXCEDERÁ DEL PORCENTAJE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 

 

1.3.5 DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO POR CONTAMINACIÓN 
 

 CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO 
SE CUBRE EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS POR LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA DE FALTAS EN LA 
GESTIÓN COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES QUE HAYAN GENERADO UNA 
CONTAMINACIÓN POR LA QUE SEAN DECLARADOS RESPONSABLES A TÍTULO DE CULPA, INCLUÍDA 
LA CULPA GRAVE, SIEMPRE Y CUANDO DICHA CONTAMINACIÓN NO CONLLEVE DAÑOS MATERIALES 
O LESIONES PERSONALES. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LA RECLAMACIÓN EN SU 
CONTRA SEA CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER 
INICIADA EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, TENGA FUNDAMENTO EN 
FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL 
PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. 

 

 EL LÍMITE PARA ESTE AMPARO NO EXCEDERÁ DEL PORCENTAJE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 

 

1.3.6 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO POR CONTAMINACIÓN 
 

 CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, PARTICULARMENTE 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 1.2.1, BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN 
EXCLUSIVAMENTE LOS COSTOS Y GASTOS QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS FRENTE A RECLAMACIONES DE 
TERCEROS POR CONTAMINACIÓN. 

 

 EL LÍMITE PARA ESTE AMPARO NO EXCEDERÁ DEL PORCENTAJE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES.  

 

1.3.7 HONORARIOS DE DEFENSA POR DESACATO DE FALLO DE TUTELA 
 

CON SUJECIÓN A LAS DEMÁS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA, BAJO ESTE AMPARO 
SE OTORGA COBERTURA A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES, POR LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA 
DEFENSA DE UN INCIDENTE DE DESACATO DE UN FALLO DE TUTELA, SIEMPRE Y CUANDO LA 
ACCIÓN DE TUTELA SEA CONOCIDA, O DEBIERA CONOCERSE QUE HABRÍA DE SER INICIADA, POR 
PRIMERA VEZ EN VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y, LAS FALTAS EN LA GESTIÓN EN LAS QUE SE 
FUNDAMENTE TAL ACCIÓN OCURRAN EN VIGENCIA DE ESTE SEGURO O DENTRO DEL PERÍODO DE 
RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ÉL. 
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LOS HONORARIOS DE DEFENSA POR DESACATO DE FALLO DE TUTELA SE PAGARÁN EN LA FORMA 
EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA 
SOLIDARIA. 

 

2 - EXCLUSIONES  
 

SE EXCLUYEN DE LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA LAS RECLAMACIONES QUE TENGAN 
ORIGEN O SE DERIVEN DE: 
  

2.1  DOLO DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.  
2.2 VENTAJAS, BENEFICIOS, RETRIBUCIONES, REMUNERACIONES, PAGOS, COMISIONES, 

CONTRIBUCIONES, DONACIONES O FAVORES INDEBIDOS, IMPROCENTES O ILEGALES REALIZADOS 
POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS A CUALQUIER 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA, U OBTENIDOS POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS SIN QUE TUVIESEN LEGALMENTE DERECHO A ELLOS O, EN 
CONTRA DE LO DISPUESTO EN LEYES, DECRETOS O EN LOS ESTATUTOS O NORMAS INTERNAS DE 
LA EMPRESA TOMADORA.   

2.3 OBTENCIÓN DE GANANCIAS DERIVADAS DE LA COMPRA O VENTA DE VALORES DE LA EMPRESA 
TOMADORA EFECTUADA POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS CONTRAVINIENDO LO PREVISTO EN LA LEY.  

2.4 HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, EVENTOS O FALTAS EN LA GESTIÓN QUE HAYAN CONOCIDO, O QUE 
HAYAN DEBIDO CONOCER, LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES  
ASEGURADOS O LA EMPRESA TOMADORA CON ANTELACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA, CUYO CONOCIMIENTO HUBIESE INDUCIDO A UNA PERSONA RAZONABLE A CONCLUIR 
QUE LOS MISMOS PODRÍAN DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN. 

2.5 HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, EVENTOS O FALTAS EN LA GESTIÓN QUE HUBIEREN SIDO OBJETO DE 
INVESTIGACIONES O PROCESOS ADELANTADOS Y CONOCIDOS CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE 
LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, AÚN CUANDO TALES PROCEDIMIENTOS SE HUBIESEN ABIERTO, 
ADELANTADO, CERRADO O FALLADO EN CONTRA DE PERSONAS DISTINTAS A LAS AHORA 
INVOLUCRADAS.  SE EXCLUYE IGUALMENTE LA REAPERTURA DE INVESTIGACIONES O PROCESOS 
QUE SE HUBIEREN ADELANTADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  

2.6 FALTAS EN LA GESTIÓN O CIRCUNSTANCIAS QUE YA HUBIESEN SIDO AVISADAS O RECLAMADAS O 
QUE SE ENCUENTREN RELACIONADAS CON CUALQUIER RECLAMACIÓN AVISADA O PRESENTADA 
BAJO UNA PÓLIZA DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES ANTERIOR A ESTA.  

2.7 FALTAS EN LA GESTIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES DE 
CUALQUIER SOCIEDAD PARTICIPADA OCURRIDAS ANTES DE LA FECHA EN QUE TAL SOCIEDAD 
HAYA QUEDADO CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA. 

2.8 FALTAS EN LA GESTIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
DESVINCULADOS DE LA EMPRESA TOMADORA ANTES DE LA INICIACIÓN DE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD INDICADA EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA 
PÓLIZA. 

2.9 EMISIÓN DE VALORES/SALIDA A BOLSA. SE EXCLUYE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE TENGA 
ORIGEN O SE DERIVE DE CUALQUIER OFERTA, EMISIÓN, O VENTA DE VALORES PÚBLICA O PRIVADA, 
HAYA MEDIADO O NO LA PREPARACIÓN Y EMISIÓN DE UN PROSPECTO O FOLLETO INFORMATIVO. 

2.10 INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE CARÁCTER CONTRACTUAL ADQUIRIDA POR LOS 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS O LA EMPRESA 
TOMADORA. SE EXCLUYEN TAMBIÉN TODAS LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS 
QUE SE ENCUENTREN AMPARADOS POR PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO.  

2.11 RECLAMACIONES PRESENTADAS POR UN MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR 
ASEGURADO CONTRA OTRO MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO, 
EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE:  

  

A.   RECLAMACIONES DERIVADAS DE PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN LABORAL.  
B.   RECLAMACIONES PRESENTADAS POR UN MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADOR ASEGURADO CUANDOQUIERA QUE ELLAS DERIVEN DIRECTAMENTE DE 
OTRA RECLAMACIÓN CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA Y SIEMPRE Y CUANDO LO ANTERIOR NO 
IMPLIQUE UNA DUPLICIDAD DE PAGOS PARA ASEGURADORA SOLIDARIA.  

C.  RECLAMACIONES PRESENTADAS EN EJERCICIO DE LA ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY. 
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2.12 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS, PENALES O ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER NATURALEZA 
IMPUESTAS A LA EMPRESA TOMADORA Y/O A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS.  

 

2.13 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS, LA EMPRESA TOMADORA Y/O DE CUALQUIER SOCIEDAD 
PARTICIPADA O SUBORDINADA DE LA EMPRESA TOMADORA, DE MANERA QUE NO SE CUBREN NI 
LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA PRESTACIÓN O INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN POR 
PARTE DE AQUELLOS DE SERVICIOS PROFESIONALES A TERCEROS, NI LAS RECLAMACIONES 
DERIVADAS DE ERRORES U OMISIONES INCURRIDAS POR ELLOS EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

 

2.14 FALTAS EN LA GESTIÓN DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES COMO MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA EN EMPRESAS DISTINTAS DE LA EMPRESA TOMADORA O SUS SOCIEDADES 
PARTICIPADAS DE CONFORMIDAD CON LA COBERTURA OTORGADA POR EL AMPARO 1.1.4.  

  

2.15 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO INCURRIDOS POR LA EMPRESA TOMADORA. 
 
2.16 LA VIOLACIÓN DE CUALQUIER DISPOSICIÓN LEGAL QUE IMPONGA OBLIGACIONES A CARGO DE LA 

EMPRESA TOMADORA DERIVADAS DEL RÉGIMEN DE PRESTACIONES SOCIALES Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

2.17 PENSIONES, PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS O PROGRAMAS DE BENEFICIOS.  
2.18 ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL.  
2.19 LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD, MUERTE, TRASTORNOS EMOCIONALES Y DAÑO MORAL 

CAUSADOS A CUALQUIER PERSONA. SE EXCEPTÚAN DE ESTA EXCLUSIÓN LOS TRASTORNOS 
EMOCIONALES Y EL DAÑO MORAL CUANDO SE TRATE DE RECLAMACIONES DERIVADAS DE 
PRÁCTICAS DE DISCRIMINACIÓN LABORAL Y SE HAYA CONTRATADO ESE AMPARO. 

2.20 INJURIA, CALUMNIA, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA IMAGEN.  
2.21 DAÑOS, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE USO DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES O SEMOVIENTES, ASÍ 

COMO LOS PERJUICIOS ECONÓMICOS RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LOS MISMOS. 
2.22 DAÑOS, LESIONES O PÉRDIDAS CAUSADOS POR ASBESTOS EN ESTADO NATURAL O POR SUS 

PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS DAÑOS RESULTANTES DE OPERACIONES Y ACTIVIDADES QUE 
IMPLIQUEN EXPOSICIÓN A FIBRAS DE AMIANTO.  

2.23 DAÑOS, O PÉRDIDAS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN, FILTRACIÓN 
O POLUCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, DE CUALQUIER CLASE, Y POR OTRAS ALTERACIONES 
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O POR RUIDO, EXCEPTO EN LO PREVISTO EN 
LOS AMPAROS 1.3.5 Y 1.3.6 EN CASO DE QUE SE HAYAN CONTRATADO. 

 2.24 REACCIÓN NUCLEAR, EXPLOSIONES NUCLEARES, RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA CAUSADA POR COMBUSTIBLE NUCLEAR O RESIDUOS NUCLEARES PROVENIENTES 
DE LA REACCIÓN DE MATERIAS NUCLEARES.  

2.25 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS 
(EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, HUELGA, CONMOCIÓN CIVIL, GOLPE DE ESTADO CIVIL O MILITAR, LEY MARCIAL, 
ASONADA O CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL O PÚBLICA LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA.  

2.26 LAVADO DE ACTIVOS, RECEPCIÓN, LEGALIZACIÓN U OCULTAMIENTO DE BIENES PROVENIENTES DE 
ACTIVIDADES ILEGALES O EL PRODUCTO DE LA ENAJENACIÓN DE ÉSTOS. 

2.27 ACCIONES DE TUTELA.  
2.28 IMPUESTOS. 

 

3. LÍMITE TEMPORAL DE LA COBERTURA  
 

LA RESPONSABILIDAD AMPARADA POR LA PRESENTE PÓLIZA SÓLO APLICARÁ CON RESPECTO A 
RECLAMACIONES INICIADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS DE LAS CUALES ÉSTOS TENGAN CONOCIMIENTO, O DEBIERAN TENER CONOCIMIENTO DE 
QUE HABRÍAN DE SER INICIADAS EN SU CONTRA, POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
SEGURO, POR FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL INICIO 
DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y LA FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
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DE OTORGARSE LA EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE RECLAMACIONES DESCRITA EN EL NUMERAL 1.2.2., SE 
AMPARARÁ LA RESPONSABILIDAD RESPECTO DE RECLAMACIONES INICIADAS EN CONTRA DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS DE LAS CUALES ÉSTOS TENGAN 
CONOCIMIENTO, O DEBIERAN TENER CONOCIMIENTO, POR PRIMERA VEZ DENTRO DE LA VIGENCIA DEL 
PERÍODO EXTENDIDO CONTRATADO, SIEMPRE QUE LAS FALTAS EN LA GESTIÓN HAYAN OCURRIDO 
DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.       
 

4. LÍMITE TERRITORIAL DE LA COBERTURA  
 

LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA OPERA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE  RECLAMACIONES 
ADELANTADAS EN EL TERRITORIO ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
  

5. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD  
 

A. LÍMITE POR EVENTO 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DERIVADA DE UN MISMO SINIESTRO NO EXCEDERÁ 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO FIJADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 
 

CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE INVESTIGACIONES Y/O PROCESOS INICIADOS, TODAS LAS 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE UNA MISMA FALTA EN LA GESTIÓN SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO 
EVENTO, DE MANERA QUE ESTARÁN SUJETAS A UN ÚNICO LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO. 
  
ASÍ MISMO, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, INVESTIGACIONES Y/O PROCESOS 
INICIADOS O MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS VINCULADOS O 
DECLARADOS RESPONSABLES, TODAS LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE UNA SERIE DE FALTAS EN 
LA GESTIÓN QUE SE ENCUENTREN TEMPORAL, LÓGICA O CAUSALMENTE CONECTADAS POR CUALQUIER 
HECHO, CIRCUNSTANCIA O SITUACIÓN SE CONSIDERARÁN UN MISMO EVENTO, DE MANERA QUE ESTARÁN 
SUJETAS A UN ÚNICO LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO. 
  

ESTAS MISMAS REGLAS APLICARÁN RESPECTO DE LOS COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO LOS CUALES 
ESTARÁN SUJETOS A UN ÚNICO SUBLÍMITE POR EVENTO. 
 

B. LÍMITE AGREGADO POR VIGENCIA 
 

LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO 
EXCEDERÁ EL LÍMITE AGREGADO POR VIGENCIA FIJADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES, INCLUSO EN CASO DE QUE SE HAYA CONTRATADO EL PERÍODO EXTENDIDO DE 
RECLAMACIONES, E INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, INVESTIGACIONES Y/O 
PROCESOS INICIADOS O MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS 
VINCULADOS O DECLARADOS RESPONSABLES.    
 

EL LÍMITE AGREGADO SE REDUCIRÁ EN LA SUMA DE LOS MONTOS DE LAS INDEMNIZACIONES PAGADAS 
DURANTE LA VIGENCIA Y, ASEGURADORA SOLIDARIA NO ESTARÁ OBLIGADA, EN NINGÚN CASO, A PAGAR 
INDEMNIZACIÓN ALGUNA UNA VEZ ÉSTE HAYA SIDO AGOTADO. 
 

6. DEDUCIBLE  
 

ASEGURADORA SOLIDARIA SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR EXCLUSIVAMENTE LA PÉRDIDA QUE EXCEDA 
DEL DEDUCIBLE FIJADO EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 
  

PARA LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE UNA MISMA FALTA EN LA GESTIÓN, O DE UNA SERIE DE 
FALTAS EN LA GESTIÓN, QUE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE CONSIDERAN UN SOLO EVENTO, SE APLICARÁ 
UN SOLO DEDUCIBLE.  
 

7. SOCIEDADES PARTICIPADAS  
 

SE ENCUENTRAN INCLUIDOS BAJO LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 
Y/O ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES PARTICIPADAS DE LA EMPRESA TOMADORA QUE FIGUREN 
EXPRESAMENTE RELACIONADAS EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 
 

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA LA EMPRESA TOMADORA DESEA INCLUIR EN LA COBERTURA LOS 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES DE UNA NUEVA SOCIEDAD PARTICIPADA CUYOS 
ACTIVOS SUPEREN EN MÁS DEL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA 
TOMADORA, DICHA INCLUSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA A ASEGURADORA SOLIDARIA CON UNA 
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ANTELACIÓN DE DIEZ (10) DÍAS Y QUEDARÁ SUJETA A LAS CONDICIONES Y AL PAGO DE LA PRIMA QUE SE 
CONVENGA.   
 SI LA INCLUSIÓN TRATA DE UNA NUEVA SOCIEDAD PARTICIPADA CUYOS ACTIVOS NO SUPEREN EL 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DE LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA TOMADORA, AQUELLA SERÁ 
AUTOMÁTICA TRANSCURRIDOS DIEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN QUE 
SE LE REALICE A ASEGURADORA SOLIDARIA.  
 

LA COBERTURA PARA LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES DE UNA NUEVA 
SOCIEDAD PARTICIPADA OPERARÁ EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LAS FALTAS EN LA GESTIÓN 
OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE SU INCLUSIÓN EN LA PÓLIZA. 
 

8. SOCIEDADES SUBORDINADAS   
 

SE ENCUENTRAN INCLUIDOS BAJO LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 
Y/O ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES SUBORDINADAS DE LA EMPRESA TOMADORA QUE FIGUREN 
EXPRESAMENTE RELACIONADAS EN LA CARÁTULA O LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 
 

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA LA EMPRESA TOMADORA CREA O ADQUIERE  UNA NUEVA 
SOCIEDAD SUBORDINADA CUYOS ACTIVOS SUPEREN EL PORCENTAJE INDICADO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE ESTE SEGURO Y/O SE ENCUENTRE DOMICILIADA EN ESTADOS UNIDOS, CANADÁ O 
PUERTO RICO O HAYA EMITIDO TÍTULOS O VALORES EN LOS MERCADOS DE ESTOS PAÍSES, PARA LA 
INCLUSIÓN DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES DE ESTA NUEVA SOCIEDAD 
SUBORDINADA LA EMPRESA TOMADORA DEBERÁ: 
 

A. COMUNICAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DICHA CREACIÓN O ADQUISICIÓN DENTRO DE 
LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA.  

 

B. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE ASEGURADORA SOLIDARIA LE SOLICITE PARA SU EVALUACIÓN. 
C.   CONSENTIR POR ESCRITO LAS CONDICIONES QUE PARA LA INCLUSIÓN LE PROPONGA ASEGURADORA 

SOLIDARIA, Y  
D.    PAGAR LA PRIMA ADICIONAL QUE CORRESPONDA.  
 

SI LA INCLUSIÓN TRATA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES DE UNA NUEVA 
SOCIEDAD SUBORDINADA CUYOS ACTIVOS NO SUPEREN EL PORCENTAJE INDICADO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE ESTE SEGURO Y/O NO SE ENCUENTRE DOMICILIADA EN ESTADOS UNIDOS, CANADÁ O 
PUERTO RICO NI HAYA EMITIDO TÍTULOS O VALORES EN LOS MERCADOS DE ESTOS PAÍSES, LA 
COBERTURA SERÁ AUTOMÁTICA A PARTIR DE LA COMUNICACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL LITERAL A 
ANTERIOR.  
 

LA COBERTURA PARA LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES DE UNA NUEVA 
SOCIEDAD SUBORDINADA OPERARÁ EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LAS FALTAS EN LA GESTIÓN 
OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE SU INCLUSIÓN EN LA PÓLIZA.  
 

9. CAMBIO DE CONTROL DE LA EMPRESA TOMADORA 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA LA EMPRESA TOMADORA CEDE A CUALQUIER TÍTULO MÁS DEL 
50% DE LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO, ES ABSORBIDA O FUSIONADA, REALIZA UN ACUERDO 
ESCRITO CON OTROS ACCIONISTAS CON LA MAYORÍA DE LOS DERECHOS DE VOTO, ENTRA EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA, TOMA DE POSESIÓN, INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA O ES OBJETO DE 
CUALQUIER OTRA MEDIDA QUE PERSIGA LOS MISMOS FINES QUE LAS ANTERIORES INDEPENDIENTEMENTE 
DE SU DENOMINACIÓN LEGAL Y COMO RESULTADO DE LA CUAL PIERDA LA POSESIÓN DIRECTA O 
INDIRECTA DE LA MAYORÍA DE LOS DERECHOS DE VOTO, EL DERECHO DE NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN 
DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA O DE CUALQUIER OTRO ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN, O EL CONTROL EFECTIVO, SE PROCEDERÁ SEGÚN LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA DE 
CONSERVACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.  
  

10. UNIDAD DE EVENTO  
 

CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, PROCESOS INICIADOS O MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS VINCULADOS O DECLARADOS RESPONSABLES, TODAS 
LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE UNA MISMA FALTA EN LA GESTIÓN, O DE UNA SERIE DE FALTAS EN 
LA GESTIÓN QUE SE ENCUENTREN TEMPORAL, LÓGICA O CAUSALMENTE CONECTADAS POR CUALQUIER 
HECHO, CIRCUNSTANCIA O SITUACIÓN, SE CONSIDERARÁN UN MISMO EVENTO. 
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LA RECLAMACIÓN DE UNA PÉRDIDA SE CONSIDERARÁ CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR EL MIEMBRO DE 
JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO EN LA FECHA EN QUE ÉSTE HAYA TENIDO 
CONOCIMIENTO DE LA PRIMERA DEL CONJUNTO DE RECLAMACIONES, SIN IMPORTAR SI TAL FECHA TUVO 
LUGAR DURANTE O CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

CUANDO LA EMPRESA TOMADORA O LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS HAYAN DADO AVISO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN DAR 
LUGAR A UNA RECLAMACIÓN, SI TAL RECLAMACIÓN LLEGARE EFECTIVAMENTE A FORMULARSE CONTRA 
ALGÚN MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO, SE CONSIDERARÁ CONOCIDA 
POR ÉSTE EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EN QUE FUE DADO EL AVISO DE LAS CIRCUNSTANCIAS. 
 

11. DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS 
  

LA EMPRESA TOMADORA ESTÁ OBLIGADA A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
QUE DETERMINAN EL ESTADO DE RIESGO. LA RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON ÉSTE PRODUCEN LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  
 

12. CONSERVACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO  
 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y LA EMPRESA TOMADORA 
ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN 
NOTIFICAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA CUALQUIER MODIFICACIÓN EN EL RIESGO 
ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, ASEGURADORA SOLIDARIA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO 
O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA MALA 
FE DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS O DE LA EMPRESA 
TOMADORA DARÁ DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.  
 
13. OBLIGACIONES EN CASO DE RECLAMACIÓN O DE TENER CONOCIMIENTO DE ALGUNA CIRCUNSTANCIA 
QUE PODRÍA DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN  
 

A. LA EMPRESA TOMADORA Y LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS DEBERÁN DAR NOTICIA A ASEGURADORA SOLIDARIA, DENTRO DE LOS QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER, DE 
CUALQUIER RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL O DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE 
PODRÍA DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA COMO RESULTADO DE UNA FALTA EN LA 
GESTIÓN.  

B. LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS DEBERÁN ADOPTAR 
TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADELANTAR UNA ADECUADA DEFENSA DE SUS INTERESES 
Y LOS DE ASEGURADORA SOLIDARIA, Y DEBERÁN MANTENER A ASEGURADORA SOLIDARIA 
PERMANENTEMENTE INFORMADA SOBRE EL DESARROLLO DE LAS RECLAMACIONES Y PROCESOS ASÍ 
COMO DE LAS ACTIVIDADES QUE ADELANTEN SUS APODERADOS JUDICIALES.  

C.  LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS DEBERÁN SUMINISTRAR 
OPORTUNAMENTE A ASEGURADORA SOLIDARIA LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, SOPORTES 
CONTABLES Y TRIBUTARIOS Y DEMÁS PRUEBAS QUE SEAN PROCEDENTES E IDÓNEAS PARA 
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

D. LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS NO PODRÁN ADMITIR SU 
RESPONSABILIDAD, NI LLEVAR A CABO ACUERDOS DE CARÁCTER CONCILIATORIO O 
TRANSACCIONAL, NI INCURRIR EN COSTOS O GASTOS DE AQUELLOS CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA 
SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA.  

 

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES FACULTARÁ A ASEGURADORA 
SOLIDARIA PARA REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN EN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE FUEREN 
OCASIONADOS. 
 

14. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN  
 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS PERDERÁN TODO DERECHO 
A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA PRESENTE PÓLIZA CUANDO:  
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A. EMPLEEN MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O PRUEBAS FALSAS PARA SUSTENTAR UNA 
RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR ALGÚN BENEFICIO DE LA PRESENTE PÓLIZA.  

B. OMITAN DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y EL 
MISMO RIESGO. 

 C. ENUNCIEN AL DERECHO CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO SIN EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA.  

 
15. DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA, PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO, PAGARÁ LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE 
INCURRAN LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN LA DEFENSA 
DE CUALQUIER RECLAMACIÓN FORMULADA EN SU CONTRA SEGÚN SE INDICA EN EL AMPARO 1.2.1, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DEN ORIGEN A LAS RECLAMACIONES NO SE 
ENCUENTREN DESPROVISTOS DE COBERTURA O EXCLUIDOS DE ELLA.   
   

SI ASEGURADORA SOLIDARIA LLEGARE A DESEMBOLSAR COSTOS Y GASTOS, INCLUIDOS LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN DE IMAGEN Y PUBLICIDAD,  QUE CON POSTERIORIDAD SE DETERMINASE QUE NO ESTÁN 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS DEBERÁN REEMBOLSAR A LA ASEGURADORA LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS.  
 

ASEGURADORA SOLIDARIA SÓLO PAGARÁ LOS COSTOS Y GASTOS QUE PREVIAMENTE HAYA AUTORIZADO 
POR ESCRITO, NO OBSTANTE, LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS 
QUEDAN AUTORIZADOS PARA REALIZAR LOS GASTOS RAZONABLES QUE FUEREN NECESARIOS PARA 
PROTEGER EVIDENCIA O RESGUARDAR SU POSICIÓN FRENTE A EVENTUALES RECLAMACIONES, SI POR 
LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE PRESENTEN LOS HECHOS NO FUERE POSIBLE OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA DE MANERA OPORTUNA. SERÁ OBLIGACIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y NO DE ASEGURADORA SOLIDARIA ASUMIR 
LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN.  
 
LA ASEGURADORA TENDRÁ EL DERECHO DE NOMBRAR EN CUALQUIER MOMENTO UN AJUSTADOR, UN 
REPRESENTANTE O UN ABOGADO Y DE HACER LAS INVESTIGACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS.  DE 
LA MISMA MANERA, TENDRÁ EL DERECHO, EN CUALQUIER MOMENTO, DE ENCARGARSE Y DE DIRIGIR, EN 
NOMBRE DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, LA DEFENSA Y 
LAS NEGOCIACIONES TENDIENTES A OBTENER UNA CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES, O A FORMULAR EN NOMBRE DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y EN SU PROPIO BENEFICIO, DEMANDA DE RECONVENCIÓN O 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON EL FIN DE OBTENER COMPENSACIÓN POR PARTE DE TERCEROS.  
 

ASEGURADORA SOLIDARIA NO CONCILIARÁ NI TRANSIGIRÁ RECLAMACIÓN ALGUNA SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS. SIN 
EMBARGO, SI ÉSTOS SE REHÚSAN A PRESTAR COLABORACIÓN EN RELACIÓN CON UNA CONCILIACIÓN O 
TRANSACCIÓN SUGERIDA POR ASEGURADORA SOLIDARIA, LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 
NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN PROPUESTA, MÁS LOS COSTOS Y 
GASTOS INCURRIDOS HASTA LA FECHA DE LA NO ACEPTACIÓN DE SU PROPUESTA POR PARTE DEL 
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO. 
 

EN CASO DE QUE EN EJERCICIO DE SU DERECHO ASEGURADORA SOLIDARIA HAYA ASUMIDO LA DEFENSA 
DEL MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR ASEGURADO, SERÁ IGUALMENTE SU DERECHO 
DEVOLVERLE A ÉSTE EL CONTROL DE LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO EN 
QUE LO CONSIDERE PERTINENTE, SIN QUE EL MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR 
ASEGURADO PUEDA NEGARSE A RETOMAR DICHA DEFENSA. 
 

16. DISTRIBUCIÓN 
 

EN EL EVENTO DE QUE EN UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA UNA PARTE RESULTE CUBIERTA POR ELLA 
Y OTRA PARTE NO, ASEGURADORA SOLIDARIA INDEMNIZARÁ SOLAMENTE LA PARTE CUBIERTA. 
 

CUANDO FUEREN VARIOS LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS 
INVOLUCRADOS EN UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y/O PROCESO, LA EMPRESA TOMADORA 
DETERMINARÁ CÓMO DEBE DISTRIBUIRSE ENTRE ELLOS EL LÍMITE ASEGURADO PARA LOS COSTOS Y 
GASTOS DEL PROCESO. 
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17. SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN 
 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA  SE SUBROGA HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 
ADMINISTRADORES ASEGURADOS CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO DISTINTAS DE 
LA EMPRESA TOMADORA Y LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS. 
 

TANTO LA EMPRESA TOMADORA COMO LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS, A PETICIÓN DE LA ASEGURADORA, DEBERÁN HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE 
PARA PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁN 
RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS QUE LE ACARREARE A ASEGURADORA SOLIDARIA SU FALTA DE 
DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. EN TODO CASO, SI SU CONDUCTA ES DE MALA 
FE, PERDERÁN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 

LA ASEGURADORA PODRÁ REPETIR CONTRA LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 
ASEGURADOS EL IMPORTE DE LAS INDEMNIZACIONES QUE HAYA DEBIDO SATISFACER COMO 
CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA POR PARTE DEL PERJUDICADO O SUS 
DERECHOHABIENTES, CUANDO SE DESCUBRA QUE EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL TERCERO SE 
DEBIÓ A CONDUCTAS DOLOSAS O EXCLUIDAS DE LA COBERTURA POR PARTE DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS.  
 

18. PAGO DEL SINIESTRO  
 

ASEGURADORA SOLIDARIA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE 
A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CON 
SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

19. FORMULARIO DE SOLICITUD Y DIVISIBILIDAD 
 

PARA SUSCRIBIR ESTA PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA SE HA BASADO EN LA INFORMACIÓN Y LAS 
DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE SEGURO, LOS CUESTIONARIOS 
COMPLEMENTARIOS, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN ENTREGADA Y SOMETIDA AL 
CONOCIMIENTO DE LA ASEGURADORA PARA ESE FIN. DICHAS DECLARACIONES CONSTITUYEN LA BASE 
DE LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO Y DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, Y POR TANTO, SE 
CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA. 
 

LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE SEGURO Y/O EN LOS 
CUESTIONARIOS COMPLEMENTARIOS ENTREGADOS POR LA EMPRESA TOMADORA SERÁN 
CONSIDERADAS INDEPENDIENTES PARA CADA MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR 
ASEGURADO, DE MANERA QUE NINGUNA AFIRMACIÓN O SITUACIÓN QUE ALGUNO DE ELLOS DECLARE 
CONOCER SERÁ IMPUTADA A NINGÚN OTRO MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADOR 
ASEGURADO A EFECTOS DE DETERMINAR SI EXISTE O NO COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA. 
 

20. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA  
 

EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS 
CONTRATANTES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

21. PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN  
 

LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. PARA SOLICITAR SU RENOVACIÓN, LA 
EMPRESA TOMADORA DEBERÁ PROPORCIONAR A ASEGURADORA SOLIDARIA, POR LO MENOS TREINTA 
(30) DÍAS CALENDARIO ANTES DE LA FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA PÓLIZA, LA SOLICITUD DE SEGURO 
JUNTO CON LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. CON BASE EN EL ESTUDIO DE ESTA INFORMACIÓN, LA 
ASEGURADORA DETERMINARÁ LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA NUEVA VIGENCIA. 
 

22. DOMICILIO  
 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.  
 

23. LEGISLACIÓN SUPLETORIA  
 

EN AQUELLOS ASPECTOS QUE NO SE ENCUENTREN REGULADOS POR ESTA PÓLIZA, SE APLICARÁN LAS 
NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
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24. DEFINICIONES 

 
Para los efectos de la presente póliza y siempre que aparezcan en negrilla, bien en singular o en plural, los términos que se relacionan a continuación 
tendrán el siguiente alcance y significado:  
 

Asegurados: son quienes ostenten la calidad de miembros de junta directiva y/o administradores en la empresa tomadora desde la iniciación de la 
vigencia de esta póliza o el período de retroactividad otorgado por ella y, aquellos que entraren a ostentar esa calidad en la empresa dentro de la 
vigencia de este seguro.  Los miembros de junta directiva y/o administradores que habiendo estado asegurados se hubieren desvinculado de la empresa 
tomadora para el momento en que se presente la reclamación en su contra, serán asegurados bajo la póliza siempre que se contrate el amparo 
correspondiente. 
 

No serán asegurados bajo esta póliza ningún consultor, contratista, trabajador en misión, auditor externo, agente o cualquier persona natural que se 
encuentre bajo contrato de prestación de servicios con la empresa tomadora.  
 

Miembros de junta directiva y/o administradores: son miembros de junta directiva las personas naturales que hayan sido elegidas para 
desempeñarse como miembro de la junta directiva,  consejo de administración u otro órgano de administración de la empresa tomadora. 
 

Son administradores el representante legal y las personas que por razón de las responsabilidades propias de sus cargos como empleados de la 
empresa tomadora, actúen en nombre de ella o estén investidos de funciones administrativas que conlleven el ejercicio de facultades de decisión o 
gobierno de dicha empresa. 
 

Empresa Tomadora: es la persona jurídica que se designa en la carátula de esta póliza.  
 

Sociedades subordinadas: son aquellas cuyo poder de decisión se encuentra sometido a la voluntad de la empresa tomadora, por tener ésta: 
 La propiedad de más del cincuenta por ciento (50%) de su capital. 
 El derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de socios o en la asamblea, o el número de votos necesario 

para elegir la mayoría de miembros de la junta directiva. 
 Influencia dominante en las decisiones de los órganos de administración de la sociedad. 

 

La sociedad subordinada será “filial” cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de la empresa tomadora de manera directa 
y, “subsidiaria” cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de la empresa tomadora con el concurso o por intermedio de otra de 
sus subordinadas.   
 

Sociedades participadas: son las sociedades sin ánimo de lucro y, aquellas en las que no siendo filiales o subsidiarias de la empresa tomadora ésta 
mantenga una representación superior al 10% e inferior al 50% en su junta directiva, consejo de administración u otro órgano de gobierno.  
 

Tercero: es la persona natural o jurídica distinta de la empresa tomadora que sufre un detrimento patrimonial indemnizable bajo la presente póliza.  
 

Falta en la gestión: es la acción, omisión o extralimitación de funciones contraria a la ley y a las normas que se imponen a los miembros de junta 
directiva y/o administradores, generadora de un detrimento patrimonial imputable a uno o varios de ellos.  
 

Contaminación: es cualquier derrame, dispersión o fuga, real, supuesto o potencial, incluyendo pero no limitado a,  humo, vapores, hollín, petróleo, 
vapor, ácidos o sustancias alcalinas, productos químicos, tóxicos líquidos o gaseosos, materiales de deshecho u otros agentes irritantes, contaminantes 
o polucionantes, ya sea en la tierra, la atmósfera, o cualquier curso, caudal o masa de agua. Adicionalmente, cualquier agresión o daño al medio 
ambiente, incluyendo contaminación visual y auditiva. 
 

Reclamación: es 

 
A. Cualquier queja, noticia, requerimiento, trámite legal o administrativo o comunicación escrita dirigida en contra de los miembros de junta directiva 

y/o administradores asegurados que pretenda hacerlos responsables por un detrimento patrimonial derivado de una falta en la gestión cometida 
o presuntamente cometida por ellos.  

b. La notificación realizada a los miembros de junta directiva y/o administradores asegurados de la apertura de un proceso judicial o fiscal en su 
contra, como consecuencia de una falta en la gestión cometida o presuntamente cometida por ellos.  

c. La notificación realizada a los miembros de junta directiva y/o administradores asegurados de la apertura de una investigación o procedimiento 
administrativo en su contra, como consecuencia de una falta en la gestión cometida o presuntamente cometida por ellos.  

  

Período de Retroactividad / Retroactividad: es el período transcurrido con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente póliza, el cual delimita 
la fecha en que deben haber ocurrido las faltas en la gestión que dan origen a la reclamación para que ésta goce de cobertura bajo el presente seguro. 
Si las faltas en la gestión que dan origen a la reclamación ocurren con anterioridad a la fecha límite de retroactividad prevista en esta póliza, ésta no 
estará cubierta por este seguro. 
 

Reclamaciones derivadas de prácticas de discriminación laboral: son aquellas presentadas por un empleado de la empresa tomadora, como 
consecuencia de acoso laboral, persecución laboral, discriminación laboral, entorpecimiento laboral, inequidad laboral y demás previsiones de la ley 
1010 de 2006 y otras normas que regulen la materia.  
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ANEXO DE EXCLUSIONES APLICABLES A RECLAMACIONES PRESENTADAS EN ESTADOS UNIDOS, CANADÁ 
Y/O PUERTO RICO  

 
SE EXCLUYEN DE LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS EN 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADÁ Y/O PUERTO RICO QUE TENGAN ORIGEN, SE DERIVEN O SE 
RELACIONEN CON: 
 

A. LA COMISIÓN DE VALORES DE EEUU (SECURITIES AND EXCHANGE COMMISSION – SEC): CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE LA LEY DE VALORES DE 1933 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ("SECURITIES ACT 
OF 1933"), DE LA LEY DE VALORES DE 1934 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ("SECURITIES 
EXCHANGE ACT OF 1934") Y SUS MODIFICACIONES O DE CUALQUIER OTRA NORMA ANÁLOGA 
POSTERIOR VIGENTE EN LA MATERIA, YA SEA FEDERAL, ESTATAL O LOCAL. 

 B. E.R.I.S.A: CUALQUIER VIOLACIÓN DE LA LEY DE PENSIONES DE EMPLEADOS DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA DE 1974 ("EMPLOYEE RETIREMENT INCOME SECURITY ACT OF 1974–E.R.I.S.A.") Y SUS 
MODIFICACIONES O DE CUALQUIER OTRA NORMA ANÁLOGA POSTERIOR VIGENTE EN LA MATERIA, YA 
SEA FEDERAL, ESTATAL O LOCAL. 

C. E.S.O.P: LA FORMACIÓN, CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA, IMPLEMENTACIÓN O ALTERACIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN, CONTRIBUCIÓN O CANCELACIÓN EN CUALQUIER PLAN DE COLOCACIÓN DE ACCIONES 
ENTRE LOS EMPLEADOS (“EMPLOYEE STOCK OWNERSHIP PLAN – E.S.O.P.”).  

D. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES: DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES ("PUNITIVE OR 
EXEMPLARY DAMAGES") CONFORME A LA LEY DE LOS EEUU O CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN QUE 
LOS RECONOZCA.  
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA MULTIRRIESGO

CADA207D080BFE7D5B

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL

CARRERA 4 #13 - 35 CALI, VALLE 8805211

NIT 890.321.845-3

ANUAL

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL

CARRERA 4 #13 - 35 8805211CALI, VALLE

NIT 890.321.845-3

890.321.845-3

04 01 2016  11 08  202030 12 2015

30 12 2015

30 12 2016

30 12 2016  366

 366

(415)7701861000019(8020)000000000007000420574234

CLIENTE

$ 16,273,422,606.00

FONSECA SANCLEMENTE AGENCIA DE SEGUR  627           100.00

$ *******21,310,009 $ ****3,412,001$****15,000.00 $ *******24,737,010

REIMPRESION

ITEM: 1  ASEGURADO: EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZON  NIT : 890321845

DEPARTAMENTO: VALLE              CIUDAD: CALI                         DIRECCION: CARRERA 4 NO. 13-35

ACTIVIDAD: OFICINAS                                                    MANZANA: 13-4

TIPO EDIFICIO: EDIFICIO (S)               TIPO DE RIESGO: COMERCIAL

AMPARO           OBJETO                                          SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

INCENDIO, RAYO Y ANEXOS
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

          EDIFICIO(S)                                               1,377,016,939.00
          MAQUINARIA Y EQUIPO                                         234,216,250.00
          AREAS COMUNES                                            14,137,189,417.00

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

          PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                    500,000,000.00

ARRENDAMIENTO DEJADO DE PERCIBIR
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

          EDIFICIO(S)                                                 300,000,000.00

ASISTENCIA MULTIRRIESGO
          ASISTENCIA COPROPIEDADES

LVAQUERO 0

73 994000001316420 04205742341
420 73

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA MULTIRRIESGO

CALI NORTE

EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

890.321.845-3

CLIENTE

ITEM 1 - (continuación ...)

ASONADA,MOTIN, HUELGA,ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 5.00 SMMLV

          EDIFICIO(S)                                               1,377,016,939.00
          AREAS COMUNES                                            14,137,189,417.00
          MAQUINARIA Y EQUIPO                                         234,216,250.00
          EQUIPO DE COMPUTO Y PROCESAMIENTO DE DATOS                   25,000,000.00

TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, MAREMOTO
DEDUCIBLES: 3.00 % DEL VALOR ASEGURABLE DEL ARTICULO (ITEM) AFECTADO - Mínimo: 3.00 SMMLV

          EDIFICIO(S)                                               1,377,016,939.00
          AREAS COMUNES                                            14,137,189,417.00
          MAQUINARIA Y EQUIPO                                         234,216,250.00

TERREMOTO TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA
          EQUIPO DE COMPUTO Y PROCESAMIENTO DE DATOS                   25,000,000.00

ROTURA DE MAQUINARIA
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

          MAQUINARIA Y EQUIPO                                         234,216,250.00

SUSTRACCION CON VIOLENCIA
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

          MAQUINARIA Y EQUIPO                                         234,216,250.00

EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

          EQUIPO DE COMPUTO Y PROCESAMIENTO DE DATOS                   25,000,000.00

Texto Aclaratorio
BENEFICIARIOS
NIT 890321845  -  EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL

POLIZA NUEVA

SE ACLARA QUE LA COBERTURA DE ARREDAMIENTO DEJADO DE PERCIBIR CORRESPONDE A LA COBERTURA DE CUOTAS DE ADMINISTRACION. POR VALOR DE
$300.000.000=

DEDUCIBLES              
INCENIDO AMPARO BASICO 10% valor pérdida min 1 SMMLV
TERREMOTO 3% DEL VAAA MINIMO 3 SMMLV
AMCCP, AMIT, TERRORISMO 10% valor pérdida min 5 SMMLV
SUSTRACCION CON VIOLENCIA OTROS BIENES 10% valor pérdida min 1 SMMLV
SUSTRACCION CON VIOLENCIA MAQUINARIA Y EQUIPO 10% valor pérdida min 1 SMMLV
HURTO Y HURTO CALIFICADO PARA E E E 15% valor pérdida min 1 SMMLV
DEMÁS EVENTOS PARA EQUIPO ELECTRONICO 10% valor pérdida min 1 SMMLV   
ROTURA DE MAQUINARIA 10% valor de la pérdida min 1 SMMLV  
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 10% valor pérdida min 1 SMMLV  
RCE GASTOS MEDICOS Sin deducible  

         

420 73 994000001316 0

NIT
 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA MULTIRRIESGO

CALI NORTE

EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

890.321.845-3

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

ASISTENCIA SOLIDARIA #789              
COBERTURA PLOMERIA 30 SMDLV por evento sin límite
COBERTURA ELECTRICIDAD 30 SMDLV por evento sin límite
COBERTURA CERRAJERIA 30 SMDLV por evento sin límite
COBERTURA VIDRIOS 30 SMDLV por evento sin límite
COBERTURA JARDINERIA 20 SMDLV por evento sin límite

COBERTURA CELADOR SUSTITUTO 7 días maximo 2 eventos vigencia  
COBERTURA REPOSICION ANTENAS COMUNALES 40 SMDLV por evento maximo 1 al año  
GASTO TRASLADO DE BIENES 40 SMDLV por evento   
ORIENTACION JURIDICA TELEFONICA Ilimitada  
TRASMISION MENSAJES URGENTES Ilimitada  
             
SUBLIMITES Y COBERTURAS ADICIONALES           
GASTOS PARA LA EXTINCION DE SINIESTRO 10%  Valor asegurado Edificio más contenido máximo 200 SMMLV 
REMOCION DE ESCOMBROS 10%  Valor asegurado Edificio más contenido máximo 200 SMMLV 
GASTOS PARA LA PRESERVACION DE BIENES 10%  Valor asegurado Edificio más contenido máximo 200 SMMLV 
HONORARIOS PROFESIONALES 10%  Valor asegurado Edificio más contenido máximo 200 SMMLV       
La sumatoria por concepto de éstos (4) amparos no superara el 20% del valor asegurado de la seccion Incendio , Rayo y Anexos (Según
Condicionado General)"           
ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS Valor de Vidrios $ 50.000.000.       
CLAUSULAS           
ACTOS DE AUTORIDAD           
REVOCACION DE LA POLIZA 30 DIAS, EXCEPTO AMIT QUE SERAN 10 DIAS
AMPLIACION DE AVISO DE SINIESTRO 10 DIAS
CONOCIMIENTO DE RIESGO PREVIA INSPECCION DEL RIESGO
DESIGNACION DE BIENES
CLAUSULA DE LABORES Y MATERIALES.
AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS BIENES HASTA $ 10.000.000.  AVISO 30 DIAS
DESIGNACION DE BIENES SEGÚN LIBROS DE CONTABILIDAD
INCENDIO Y/O RAYO EN APARATOS ELECTRICOS  HASTA POR $ 10,000,000=
RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO, UNA SOLA VEZ ,CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL EXCEPTO PARA AMIT Y
RCE QUE NO OPERA ESTA CLAUSULA.
PRIMERA OPCION DE COMPRA DEL SALVAMENTO
DESIGNACION DE AJUSTADORES DE COMUN ACUERDO DE LA NOMINA DE ASEGURADORA SOLIDARIA
DEFINICION DE EDIFICIO  SEGÚN LA LEY 675 DE 2001
TRASLADO TEMPORAL DE EQUIPOS SUBLIMITE $ 10,000,000 EXCLUIDO TRANSPORTE
REPOSICION O REEMPLAZO EQUIPOS MENORES DE 2 AÑOS DE FABRICACIÓN, APLICA PARA EQUIPO ELECTRONICO
ARBITRAMENTO

420 73 994000001316 0

NIT
 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA MULTIRRIESGO

CALI NORTE

EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

890.321.845-3

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

          
SUBLIMITES Y CLAUSULAS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS  $ 125,000,000 EVENTO  $ 250,000,000 VIGENCIA   
RESPONSABILIDAD PATRONAL $ 75,000,000 EVENTO  $ 150,000,000 VIGENCIA
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA $ 75,000,000 EVENTO $ 150,000,000 VIGENCIA   
PARQUEADEROS $ 50,000,000 EVENTO $ 100,000,000 VIGENCIA   
GASTOS MEDICOS $ 5,000,000 EVENTO $ 25,000,000 VIGENCIA   

GARANTIA ESPECIFICA

Queda declarado y convenido por las partes que la póliza contrata en virtud del compromiso adquirido por asegurado que dará
cumplimiento a las siguientes garantías contenidas en la presente póliza las cuales deben permanecer activas, en correcta operación,
estado y funcionamiento durante toda la vigencia de la póliza :

1. EL 100% DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS ENTUBADAS O EN REGLETA, LAS CAJAS CON TAPAS.
2. EN LAS AREAS DE PREPARACION DE ALIMENTOS AL FINALIZAR CADA JORNADA DEBE QUEDAR TODO LIMPIO Y ORGANIZADO.
3. EN CAFETERÍAS Y RESTAURANTES LAS LLAVES DE SUMINISTRO DE GAS DEBEN QUEDAR COMPLETAMENTE CERRADOS, MANTENIENDO LOS CILINDROS EN
LUGARES DONDE ESTEN FIJOS Y HAYA VENTILACION.
4. AUMENTAR EN 2 EL NUMERO DE EXTINTORES EN EL AREA DE PARQUEADERO, ESTOS DEBEN SER DE TIPO BC CON CAPACIDAD DE 15 LBS C/U.
5. CONTINUAR CON LA REVISION DE LAS CONDICIONES DEL MONTAJE ELECTRICO Y HIDRAULICO, TECHOS, CANALES Y BAJANTES DE AGUAS LLUVIAS,
LLEVANDO REGISTRO ESCRITO DE LOS TRABAJOS QUE SE REALICEN.
6. SEÑALIZAR VIAS DE EVACUACION, NO FUMAR, PROHIBIDO EL PASO A PERSONAL NO AUTORIZADO EN EL AREA DE SUBESTACION.
7. VERIFICAR QUE NO EXISTAN MATERIALES AZAROZOS EN LOCALES.
8. CORREGIR LA HUMEDAD PRESENTE EN EL CIELO RASO DE CUARTO DE MAQUINAS DE ASCENSORES.
9. SEÑALIZACION DE PREVENCION CUANDO SE REALICEN LABORES DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO O REPARACIONES.

El incumplimiento de esta garantía dará lugar a las sanciones que establece el artículo 1061 del código de comercio.

     
EXCLUSIONES            
Ademas de las citadas en el condicionado general de la poliza para cada una de las secciones amparadas y para la cobertura de
Responsabilidad Civil Extracontratual se excluyen las siguientes:        
* Actos Terroristas       
* Bienes bajo cuidado tenencia y control
* Contaminacion y Polución
* Daños Morales y Financieros
* Cualquier tentativa de hurto o hurto calificado

420 73 994000001316 0

NIT
 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA MULTIRRIESGO

CALI NORTE

EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

 EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 890.321.845-3

890.321.845-3

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

* Lucro Cesante
* R C Productos
* RC Profesional
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994000001316 0 EXPEDICION 6

890.321.845-3EDIFICIO SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL

 1   EDIFICIO SANTA
LIBRADA PROPI 890321845-3 CARRERA 4 NO. 13-35 CALI 16,273,422,606.00 21,310,009 24,721,997

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

21,310,009 24,721,997
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E. S. D. 

 

 Referencia: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil de Gustavo Arteaga vs. 

   Martha Ismailia Rodríguez Abadía. 

 Radicado: 76001400303420180086500. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 39.116 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, 

identificada con NIT. 860.524.6545-6, tal como se encuentra acreditado dentro del 

expediente, respetuosamente manifiesto que REASUMO el poder inicialmente conferido, y 

acto seguido procedo, primero, a contestar la demanda formulada por el señor Gustavo 

Arteaga, en contra de la señora Martha Ismailia Rodríguez Abadía y segundo, a contestar 

los llamamientos en garantía formulados por la última de los nombrados y por el Edificio 

Santa Librada Propiedad Horizontal, en contra de mi representada, para que en el momento 

en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen 

a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas 

y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su despacho, en los 

siguientes términos: 

CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

Frente al Hecho “1”: A mi representada no le consta de manera directa lo indicado en este 

hecho, toda vez que su objeto social consiste en la venta y comercialización de seguros, y 

por lo tanto le resulta ajena la relación jurídica que el señor Gustavo Arteaga tiene con los 

15 bienes inmuebles de los cuales dice ser propietario. Ahora bien, resulta necesario indicar 

que obran en el expediente algunos certificados de tradición y libertad expedidos por las 

Oficina de Registro e Instrumento Público de Cali de fecha del 03 de octubre de 2018, en 

la que se señalan distintas fechas en las que se adquieren la propiedad de los distintos 

bienes inmuebles por parte del señor Gustavo Arteaga, de manera que corre por carga de 

él demostrar que a fecha de hoy, continúa con la titularidad de los derechos reales que 

sobre estos parqueaderos recae. 

 
Frente al Hecho “2”: Este hecho no le consta a mi representada, toda vez que escapa a 

su conocimiento directo. Sin embargo, de la información que reposa en el expediente se 

puede dar lectura que esta afirmación NO es cierta como se encuentra planteada por la 

demandante, por lo que procedo a realizar algunas precisiones a continuación:  

 

• En la Copia de la Escritura Pública No. 3.164 que se titula como “Reforma al Reglamento 

de Propiedad del Centro Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”, el cual parece ser 
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el actual reglamento que rige en dicha propiedad horizontal, sobre la cual versa el 

presente litigio se concertó en su CAPÍTULO V lo siguiente: 

 
“ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO 

 
ARTÍCULO 53.- ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN. LA DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIO CENTRO COMERCIAL Y PARQUEADEROS “SANTA 

LIBRADA” ESTARÁ A CARGO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE COPROPIETARIOS, UN 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, UN ADMINISTRADOR Y UN REVISOR FISCAL, 

ORDANOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE SE INTEGRAN Y FUNCIONARÁN TAL COMO 

SE ESTABLECE EN LOS SIGUIENTES ARTICULOS”. (Subrayado y negrita, fuera del texto 

original) (…) 

 

ARTÍCULO 73.- FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. SON FUNCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 1.- NOMBRAR AL ADMINISTRADOR FIJANDOLE 

SU REMUNERACIÓN, PUDIÉNDO REMOVERLO EN CUALQUIER TIEMPO DE 

CONFORMIDAD CON EL CONTRATO QUE SOBRE EL PARTICULAR SE SUSCRIBA. (…) 

8.- ORDENAR EL TRASLADO DE FONDOS DE UN CAPÍTULO A OTRO DENTRO DEL 

PRESUPUESTO, DANDO LAS JUSTIFICACIONES PERTINENTES A LA ASAMBLEA 

GENERAL, AUTORIZAR LAS INVERSIONES DE FONDOS COMUNES, DE 

CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA. (…) 13.- REVISAR LOS 

BALANCES DE PRUEBA MENSUALES QUE LE PRESENTE EL ADMINISTRADOR, 

HACIÉNDOLES LAS OBSERVACIONES U OBJECIONES QUE CONSIDERE 

CONVENIENTES. (…) 17.- PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

GENERAL, EL BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO Y EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA PROPIEDAD. 18.- EJERCER 

AMPLIAMENTE EL CONTROL DE LA GESTIÓN DE ADMINISTRADOR Y CUANDO LO 

JUZGARE DEL CASO DAR CUENTA AL RESPECTO A LA ASAMBLEA GENERAL”. 

(Subrayado y negrita, fuera del texto original). 

 

• De  lo anteriormente transcrito, se evidencia que quienes se encuentran encargados de 

la administración de la propiedad horizontal Centro Comercial y Parqueaderos “Santa 

Librada”, son además del gerente, que en este caso se asimila al cargo de 

representante legal, la Asamblea General de Copropietarios, el Revisor Fiscal, y el 

Consejo de Administración, que es esta última entidad la que se encuentra encargada, 

entre otras, de presentar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos de la 

propiedad en la Asamblea General de Copropietarios. 

 
• En este sentido, y atendiendo a las manifestaciones expuestas en este hecho número 

2, debe tenerse en cuenta que no solo la señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía 

ostenta la calidad de administradora de la propiedad horizontal del Centro Comercial y 

Parqueaderos “Santa Librada”, sino que también lo son los demás agentes descritos en 

el artículo 53 del reglamento de copropiedad citado en líneas anteriores. Por lo que 

cualquier deducción o injerencia que quiera señalar la parte actora, debe estar 

plenamente probado y debe ceñirse a las normas que regulan el presente asunto. 

 

Frente al Hecho “3”: A mi representada no le consta lo manifestado en este hecho por ser 

una afirmación que escapa totalmente a su conocimiento directo. Sin embargo y como se 

señalaba en contestación al hecho “2” de este escrito, de la lectura de las piezas 
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documentales obrantes en el expediente, se observa que del documento copia de la 

Escritura Pública No. 3.164 que se titula como “Reforma al Reglamento de Propiedad del 

Centro Comercial y Parqueaderos “Santa Librada” se observa que no es solo la señora 

Rodríguez Abadía quien funge como administradora de la copropiedad del Edificio Santa 

Librada, sino que también lo son los otros órganos descritos en el artículo 53 del citado 

reglamento de la copropiedad.  

 
Ahora bien, resulta igualmente oportuno aclarar en este punto, de cara a la manifestación 

que la actora realiza relacionada con la ejecución del presupuesto, que reza en los 

artículos 74, 75 y 85 de dicho reglamento la siguiente instrucción para quien ejerza el cargo 

de administrador o administradora: 

 

“ARTÍCULO 74.- DEL ADMINISTRADOR. EL ADMINISTRADOR NOMBRADO EN DEBIDA 

FORMA TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA, EN 

RELACIÓN CON LOS BIENES Y SERVICIOS DE DOMINIO O USO COMUNES. 

 

ARTÍCULO 75.- FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. SIN PERJUICIO DE LAS 

FUNCIONES GENERALES NI DE LAS QUE SOBRE EL PARTICULAR DISPONGA (SIC) 

LAS LEYES, DECRETOS, Y EL PRESENTE REGLAMENTO O SUS REFORMAS, EL 

ADMINISTRADOR TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: a) PREPARAR CON 

DEBIDA ANTELACIÓN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS O INVERSIONES, 

DE LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA, PRESENTARLO PARA LA APROBACIÓN A LA 

ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DE ADMNISTRACIÓN Y PROCEDER A SU 

DEBIDA EJECUCIÓN. (…) e) PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA ASAMBLEA 

GENERAL Y AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE SUS ACTIVIDADES, EL 

ESTADO FINANCIERO Y LA SITUACIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL, 

SIN PERJUICIO D EOTROS INFORMES QUE L ASAMBLEA LE EXIJA. (…) (Subrayado y 

Negrita, fuera del texto original) (…) 

 

ARTÍCULO 85.- DEL PRESUPUESTO ANUAL. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PRESENTARÁ ANUALMENTE PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN A LA ASAMBLEA 

GENERAL DE COPROPIETARIOS EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

GASTOS PARA CADA EJERCICIO. EL MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO APROBADO 

SE DIVIDIRÁ PROPORCIONALMENTE DE CONFORMIDAD CON LOS COEFICIENTES 

PARA PAGO DE EXPENSAS COMUNES, ENTRE TODAS Y CADA UNA DE LA UNIDADES 

DE PROPIEDAD PRIVADA DE QUE SE TRATA EN ESTE REGLAMENTO. EL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN Y EL ADMINISTRADOR SERÁN LOS RESPONSABLES DENTRO 

DE SUS FUNCIONES, DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS 

Y GASTOS DECRETADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS Y SU 

EJERCICIO SOMETERÁ A LOS PROCEDIMIENTOS CONTABLES DE QUE TRATA EL 

PRESENTE REGLAMENTO. (…). (Subrayado y Negrita, fuera del texto original) 

 

Sobre esta particular transcripción podría deducirse que aunque el administrador o 

administradora estará encargado de la ejecución presupuestal de la copropiedad, esta 

función se encuentra atada a lo que la Asamblea General y Consejo de Administración 

avalen en sus respectivas reuniones, por lo que la manifestación contenida en este hecho 

“3”, solo podría entenderse como cierta, si su interpretación es valorada a la luz de las 

consideraciones jurídicas y reglamentarias que se acaban de exponer. 
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Por último, y en relación con la mención que el demandante realiza frente al artículo 26 de 

la ley 675 de 2001, debo indicar que esta norma hace referencia a la determinación de los 

coeficientes de la copropiedad y de la procedencia para su cálculo, por lo que ruego al 

despacho que al momento de valorar este hecho, no tenga esta última manifestación como 

sustento legal del tema principal de este hecho “3” ya que la ejecución presupuestal de la 

copropiedad no tiene relación directa con el propósito que se enuncia en el artículo 26 de 

la citada ley 675 de 2001.1 

 
Vale resaltar, que incumbe a la persona que pretenda derivar consecuencias jurídicas y 

económicas de una determinada situación probar su dicho, a la luz del artículo 167 del CGP, 

por lo que en el presente caso, es el señor Gustavo Arteaga quien deberá probar los 

alcances de este hecho “3”. 

 

Frente al hecho “4”: Este hecho no le consta a mi representada por escapar a su 

conocimiento directo, sin embargo, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa, en ejercicio de su derecho de defensa sobre cada uno de los hechos presentes 

en esta demanda, tiene las siguientes apreciaciones, de conformidad con la información 

que reposa en el plenario: 

 

• El señor Arteaga impetra la acción de responsabilidad civil en contra de la señora 

Rodríguez Abadía como administradora de la copropiedad del Edificio Santa Librada, 

describiendo como hechos que integran el presente litigio, aquellos sucedidos desde el 

año 2008, situación que para este apoderado resulta de total extrañeza y configura de 

manera inexorable la falta de legitimación en la causa por pasiva de la señora 

Rodríguez en este proceso, si se tiene en cuenta que solo fue hasta el año 2011 que 

la citada señora Rodríguez empezó a ejercer sus funciones como administradora del 

Centro Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”, y que bajo esta circunstancia 

cualquier decisión que se hubiere tomado relacionada con el cobro de expensas 

comunes, le compitió única y exclusivamente a los órganos de administración y por 

supuesto, a sus miembros, quienes para la fecha del año 2008 se encontraban 

ostentado tales calidades gerenciales de dicha propiedad horizontal.  

 

• Sin perjuicio de lo expuesto, resalto que aun así, si observamos el acápite de pruebas 

aportado por el mismo demandante, se concluye que no obra ningún soporte que tenga 

como fecha el año 2008 y mucho menos que evidencie las presuntas reclamaciones o 

quejas del señor Arteaga, por lo que su dicho estaría llamado a no prosperar si se tiene 

en cuenta el desacato que realiza sobre su carga probatoria. Por este motivo, procedo 

a mostrar el listado de documentos solicitados como medios de prueba en el escrito de 

la demanda: 

 

 
1 Artículo 26. Determinación. Salvo lo dispuesto en la presente ley para casos específicos, los coeficientes de 
copropiedad se calcularán con base en el área privada construida de cada bien de dominio particular, con 
respecto al área total privada del edificio o conjunto. 
El área privada libre se determinará de manera expresa en el reglamento de propiedad horizontal, en proporción 
al área privada construida, indicando los factores de ponderación utilizados. 
Parágrafo. Para calcular el coeficiente de copropiedad de parqueaderos y depósitos, se podrán ponderar los 
factores de área privada y destinación. 
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• En concordancia con lo expuesto, vale señalar que de la lectura de las copias de las 

actas levantadas en las distintas reuniones de Asamblea General de copropietarios 

celebradas en los años 2012, 2013 y 2014, se ha dejado registro acerca de las 

inquietudes que representa el cobro de las expensas comunes, así como otras  

relacionadas con los montos de distribución de administración por cada local y 

parqueaderos, pero que no obstante estos temas han sido asunto de debate, no se ha 

llegado a una decisión por parte de este órgano de Administración que desapruebe la 

manera en cómo se está calculando, por lo que cualquier reproche de tales decisiones 

no deberían ser ventiladas por este medio, en tanto que (i) deben ser impugnadas en 

aplicación del artículo 49 de la Ley 675 de 2001, y (ii) deben estar dirigidos a atacar la 

decisión que el máximo órgano de administración tomó en consideración al determinado 

tema, y por tanto la señora Rodríguez Abadía no debería ser tildada como la 

responsable del pronunciamiento de tal decisión, ya que de ella no emanó. 

 
Por lo anterior, se ruega al despacho tener en cuenta que incumbe a la persona que 

pretenda derivar consecuencias jurídicas y económicas de una determinada situación 

probar su dicho, a la luz del artículo 167 del CGP, por lo que, en el presente caso, es el 

señor Gustavo Arteaga quien deberá probar los alcances de este hecho “4”. 

 

Frente al hecho “5”:  A mi representada no le consta la manifestado en este hecho, toda 

vez que hace referencia a una serie de circunstancias que escapan totalmente a su 

conocimiento directo, sin embargo, de la apreciación de la documentación que obra en el 

expediente, se desprende que lo manifestando en este hecho “5” NO es cierto como se 

encuentra redactado, ya que como se ha podido establecer, la decisión como tal de realizar 

los cobros relacionados con la administración de la Propiedad Horizontal en estricto sentido 

no le compete a la administradora Rodríguez, sino que es la Asamblea General de 

Copropietarios quien toma las decisiones y entre otras, es el órgano de admisnitración al 
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cual el señor Arteaga hace parte, por lo que es a dicha entidad a quien se le deberían 

formular los reproches que ahora con extraña razón, el demandante dirige a la señora 

Martha Rodríguez Abadía. 

 

Frente al hecho “6”: A mi representada no le consta que haya sido por la ocurrencia del 

anterior hecho, que “el día 24 del mes de noviembre del año 2016, se presentó demanda 

de Controversias de Propiedad Horizontal, ante el Juzgado Quinto (5) Civil Municipal de 

Santiago de Cali , con el fin de que se declarara que se estaba incumpliendo la ley y en el 

reglamento de propiedad horizontal, contra del Edificio Santa Librada, y mediante sentencia 

del primero (1) de marzo del año 2017, se otorgó la razón a mi prohijado…”,  toda vez que 

escapa a su conocimiento directo. Ahora bien, se observa en el expediente, copia de un 

acta de audiencia en la que se ordena en efecto lo que a continuación se cita: 

 

 

Sin embargo, de tal orden no se infiere que la señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía 

estuviere incumpliendo algunas de sus funciones, o bien de tales órdenes tampoco se 

aprecia que la estuvieran conminando a realizar o cumplir con alguna obligación, ya que el 

Juzgado de conocimiento ordenó específicamente a la Propiedad Horizontal, a la Asamblea 

de copropietarios, dar aplicación al artículo 85 del Reglamento de la Propiedad Horizontal, 

hasta tanto no se hiciera reforma del mismo, situación entonces que esclarece con 

vehemencia que esta sentencia no tendría por qué entenderse como un precedente o 

indicio en contra de las actuaciones emanadas por la señora Rodríguez 

 
Frente al hecho “7”: Esta manifestación no es un hecho, sino una intepretación subjetiva 

de la parte actora sobre los alcances que tiene la sentencia proferida por el Juzgado Quinto 

(05) Civil Municipal de Cali, la cual fue mencionada en respuesta al hecho anterior, ya que 

como se ha venido explicando, dicha providencia en ningún momento declaró el 

incumplimiento de alguno de los deberes que como administradora la señora Martha 

Rodríguez debía realizar en aplicación del artículo 75 del Reglamento de la Copropiedad, 

sino que por el contrario, indicó que constituía un deber de la Asambles de Copropietarios 
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dar aplicación al artículo 85 del Reglamento de Copropiedad, hasta tanto este no fuera 

reformado, orden de la cual no puede desprenderse un significado diferente al 

expresamente proferido en fecha del 01 de marzo de 2017, ya que inclusive, no obra prueba 

en el acta de dicha audiencia que el señor Arteaga o su apoderado hayan solicitado 

aclaración y/o modificación de tal providencia.  

 
En este sentido, y retomando la literalidad de la manifestación expuesta por la demandante 

en este hecho “7”, no es posible juridicamente endilgar responsabilidad civil a la señora 

Martha Rodríguez Abadía en los términos propuestos por el artículo 50 y/o parágrafo del 

artículo 51 de la Ley 675 de 2001, y mucho menos por la categoría de “culpa leve, por 

violación de la ley o reglamento”, por las siguientes razones: 

 

• El inciso 2 del artículo 50 de la ley 675 de 2001, expresamente señala que: “Los 

administradores responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, 

ocasionen a la persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa 

leve del administrador en los casos de incumplimiento o extralimitación de sus 

funciones, violación de la ley o del reglamento de propiedad horizontal”; situación que 

no se asemeja con lo que presuntamente ocurre en el presente caso, ya que, primero, 

no se encuentra demostrado que la señora Rodríguez Abadía haya actuado 

incumpliendo o extralimitando sus funciones, si se tiene en cuenta que la aprobación 

del presupuesto, fijación y determinación de cuotas de admisnitración no es 

propiamente de su competencia, y segundo, de la orden impartida por el Juzgado 5 

Civil Municipal, en nada tiene que ver el ejercicio de las funciones de la señora 

Rodríguez con la oblgación de hacer que se le conminó a la Asamblea de Copropietarios 

realizar. 

 

• El parágrafo del artículo 51 de la Ley 675 de 2001, señala que: “Cuando el administrador 

sea persona jurídica, su representante legal actuará en representación del edificio o 

conjunto”, enunciado jurídico que no puede ser aplicable al presente caso, ya que la 

administradora en este caso es la señora Martha Ismailía Rodriguez Abadía, quien por 

obvias razones se entiende como persona natural, luego cualquier deducción o 

inferencia que se quiera lograr en aplicación de esta norma debería ser desechada por 

el despacho, ya que estaría obedeciendo a un error de interpretación del acto. 

 

• Por último, y en cualquiera de los casos, debe la parte actora acreditar todos y cada 

unos de esos supuestos pagos en los que injustificadamente ha incurrido y a los que 

supuestamente no se encontraba obligado a pagar. 

 
Frente al hecho “8”:  A mi representada no le consta de manera directa lo manifestado, 

no obstante, en consonancia con lo dicho, no parece cierto lo indicado por la demandante 

en este hecho “8”, ya que se observan las siguientes consideraciones: 

 

• La señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía, de conformidad con la copia expedida por 

el Secretario de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Cali, fue inscrita como 

Administradora y Representante legal de la Copropiedad del Edificio Santa Librada 

desde el 16 de noviembre de 2011, por lo que, bajo este entendido, no podría ser 

posible, o siquiera ser señalada como cierta, la manifestación que el señor Aretaga 
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realiza en este hecho, cuando indica que es desde el 2008 hasta la fecha de 

presentación de este escrito, que ha pagado por la culpa leve de la señora Rodríguez, 

la cifra de $24.630.000., pues es a todas luces claro que la señora funge como 

administradora desde el 2011, y que bajo ningun escenario le podrían ser imputables 

hechos en los cuales no ha tenido injerecia alguna. 

 

• No se encuentra acreditado en este proceso ni en ninguno otro, que la señora Rodríguez 

haya actuado en contravención de las funciones propias de su cargo, descritas en el 

artículo 75 del Reglamento de Copropiedad, como en el artículo 50 y sub siguientes de 

la Ley 675 de 2001, y que contrario a lo que pretende endilgar la parte actora en este 

caso, la señora Rodríguez ha dado aplicación y ejecutado las órdenes que la Asamblea 

de Copropietarios ha señalado cada vez que sesiona y discute los disitntos asuntos 

relacionados con la administración de los recursos de la Propiedad Horizontal. 

 

• De la orden proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, no se infiere que la 

señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía estuviere incumpliendo algunas de sus 

funciones, o bien de tales órdenes tampoco se aprecia que la estuvieran conminando a 

realizar o cumplir con alguna obligación, ya que el Juzgado de conocimiento ordenó 

específicamente a la Propiedad Horizontal a la Asamblea de copropietarios dar 

aplicación al artículo 85 del Reglamento de la Propiedad Horizontal, hasta tanto no se 

hiciera reforma del mismo, situación entonces que esclarece con vehemencia que ésta 

sentencia no tendría porqué entenderse como un precedente o indicio en contra de las 

actuaciones emanadas por la señora Rodríguez. 

 

• Por último, y en cualquiera de los casos, debe la parte actora acreditar todos y cada 

unos de esos supuestos pagos en los que injustificadamente ha incurrido y a los que 

supuestamente no se encontraba obligado a pagar. 

 
Frente al hecho “9”: A mi representada no le consta lo manifestado en este hecho por 

obedecer a circunstancias de la esfera personal del señor Arteaga que deben ser probadas 

en el presente asunto. No obstante, vale resaltar que si de esta manifestación pretende 

derivarse la presentación de alguna pretensión resarcitoria en el plano de los perjuicios 

extra patrimoniales, indico desde ya, que esta debe ser indefectiblemente desestimada, ya 

que no existen méritos para entender que tales perjuicios han sido causados, o que si quiera 

entonces han sido ocasionados por la señora Rodríguez, ya que en contra de ella, 

actualmente no versa alguna orden de cumplimiento que está pendiente por realizar, y que 

bajo ese entendido, cualquier preocupación que el señor Arteaga tuviera acerca de sus 

negociaciones, no le puede ser atribuida a un tercero, como lo es la señora Rodríguez. 

 

Frente al hecho “10”: No me consta lo indicado en este hecho, por lo que corre por cuenta 

de la actora probar su dicho. 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 206 del C.G del P. presento OBJECIÓN al 

juramento estimatorio contenido en la demanda, porque la parte actora no logra edificar los 

supuestos requeridos para endilgar la responsabilidad exclusiva de quienes integran la 
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parte pasiva de este demanda, como tampoco a mi representada Aseguradora Solidaria De 

Colombia Entidad Cooperativa, y en consecuencia, no puede existir obligación alguna a 

cargo de éstas, adicionalmente porque los perjuicios que aquí se pretenden, carecen de los 

elementos esenciales para su reconocimiento. Por lo anterior, y previo a emitir un 

pronunciamiento puntual sobre los rubros solicitados, resulta importante tener en cuenta lo 

precisado por la Corte Constitucional acerca de los alcances del juramente estimatorio: 2 

 

“ El Código general del proceso exige un juramento estimatorio en aquellos eventos en los 

que se pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación, o el pago de frutos 

o mejoras, constituyéndose así el juramento estimatorio además de un medio de prueba en 

un requisito de admisibilidad de la demanda, situación que en modo alguno restringe el 

derecho de la administración de justicia, habida cuenta que su finalidad le permite agilizar la 

justicia y disuadir la interposición de demandas temerarias y fabulosas, propósitos que 

claramente se orientan a los fines de la administración de justicia. Además en la medida que 

la norma establece un procedimiento para la aplicación y contradicción del juramento 

estimatorio se garantiza el derecho de defensa y el debido proceso, además que de permitirle 

al juez ordenar pruebas de oficio si advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal 

o sospecha que haya fraude, colusión o cualquier situación similar, y deberá decretar de 

oficio las pruebas que se considere necesarias para tasar el valor pretendido”. 

 

De igual forma, la Corte se ha pronunciado respecto de su naturaleza jurídica, indicando 

que el juramento estimatorio, tiene como finalidad dimensionar de manera clara la 

reclamación que el demandante hace en su escrito demandatorio, de allí que sea de suma 

importancia que lo solicitado tenga su respectivo fundamento, pues solo así es que 

la contraparte, puede entender el alcance de las obligaciones que se le pretenden 

endilgar. 3 

 

Ahora bien, respecto de lo que implica esta carga procesal que tiene por ley el demandante 

al presentar su demanda, es igualmente importante tener en cuenta lo que la misma 

corporación en el análisis del artículo 206 del C.G del P., precisó:4 

 

• Formular unas pretensiones sobre un juramento estimatorio serio y con sustentos 

probatorios, permite que entre las partes se dé un verdadero derecho de contradicción. 

C – 472 de 1995. 

 

• Es procedente desestimular la presentación de pretensiones sobre estimadas o 

temerarias resulta acorde con el ordenamiento constitucional, pues así se garantiza 

materialmente el principio de buena fe, y se evita anular los derechos a acceder a la 

justicia y a un debido proceso. 

 

• Por lo que, no se trata de hacer prevalecer el derecho formal sobre el sustancial, pues 

no se busca la realización de un juramento estimatorio con una determinación definitiva 

de lo reclamado, sino que en todos los casos, se persigue que se pueda generar un 

 
2 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia C-279 del Magistrado Sustanciador: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
del 15 de  mayo de dos mil trece (2013). 
3 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia C-472 del diez y nueve (19) octubre de mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 1995, M.P.  Antonio Barrera Carbonell. 
4 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia C-279 del Magistrado Sustanciador: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
del 15 de mayo de dos mil trece (2013). 
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debate al interior del proceso que le permita al juez llevar a cabo una adecuada 

valoración de las pruebas y que con ellas pueda llegar a la verdad verdadera y no formal 

dentro del proceso.  

 
En ese sentido, y teniendo en cuenta las consideraciones esgrimidas, es importante indicar 

que de la redacción inicial del acápite denominado “JURAMENTO ESTIMATORIO” se 

señala lo siguiente: 

 
El actor tasó por concepto de Daño Emergente, la suma total de veinticuatro millones 

seiscientos treinta mil pesos ($24.630.000), los cuales discriminó en la siguiente forma: 

 
PARA EL 2011: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2011 

Enero $23.000 $38.000 $15.000 

Febrero $23.000 $38.000 $15.000 

Marzo  $23.000 $38.000 $15.000 

Abril $23.000 $38.000 $15.000 

Mayo $23.000 $38.000 $15.000 

Junio $23.000 $38.000 $15.000 

Julio $23.000 $38.000 $15.000 

Agosto $23.000 $38.000 $15.000 

Septiembre $23.000 $38.000 $15.000 

Octubre $23.000 $38.000 $15.000 

Noviembre $23.000 $38.000 $15.000 

Diciembre $23.000 $38.000 $15.000 

TOTAL AÑO 2011                                                                              $180.0000 

 

PARA EL 2012: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2012 

Enero $23.000 $40.000 $17.000 

Febrero $23.000 $40.000 $17.000 

Marzo  $23.000 $40.000 $17.000 

Abril $23.000 $40.000 $17.000 

Mayo $23.000 $40.000 $17.000 

Junio $23.000 $40.000 $17.000 

Julio $23.000 $40.000 $17.000 

Agosto $23.000 $40.000 $17.000 

Septiembre $23.000 $40.000 $17.000 

Octubre $23.000 $40.000 $17.000 

Noviembre $23.000 $40.000 $17.000 

Diciembre $23.000 $40.000 $17.000 

TOTAL AÑO 2012                                                                              $204.000 

 

PARA EL 2013 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2013 
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Enero $25.000 $40.000 $15.000 

Febrero $25.000 $40.000 $15.000 

Marzo  $25.000 $40.000 $15.000 

Abril $25.000 $40.000 $15.000 

Mayo $25.000 $40.000 $15.000 

Junio $25.000 $40.000 $15.000 

Julio $25.000 $40.000 $15.000 

Agosto $25.000 $40.000 $15.000 

Septiembre $25.000 $40.000 $15.000 

Octubre $25.000 $40.000 $15.000 

Noviembre $25.000 $40.000 $15.000 

Diciembre $25.000 $40.000 $15.000 

TOTAL AÑO 2013                                                                              $180.000 

 

PARA EL 2014: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2014 

Enero $26.000 $42.000 $16.000 

Febrero $26.000 $42.000 $16.000 

Marzo  $26.000 $42.000 $16.000 

Abril $26.000 $42.000 $16.000 

Mayo $26.000 $42.000 $16.000 

Junio $26.000 $42.000 $16.000 

Julio $26.000 $42.000 $16.000 

Agosto $26.000 $42.000 $16.000 

Septiembre $26.000 $42.000 $16.000 

Octubre $26.000 $42.000 $16.000 

Noviembre $26.000 $42.000 $16.000 

Diciembre $26.000 $42.000 $16.000 

TOTAL AÑO 2014                                                                             $192.000 

 

PARA EL 2015: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2015 

Enero $29.000 $44.000 $15.000 

Febrero $29.000 $44.000 $15.000 

Marzo  $29.000 $44.000 $15.000 

Abril $29.000 $44.000 $15.000 

Mayo $29.000 $44.000 $15.000 

Junio $29.000 $44.000 $15.000 

Julio $29.000 $44.000 $15.000 

Agosto $29.000 $44.000 $15.000 

Septiembre $29.000 $44.000 $15.000 

Octubre $29.000 $44.000 $15.000 

Noviembre $29.000 $44.000 $15.000 

Diciembre $29.000 $44.000 $15.000 

TOTAL AÑO 2015                                                                             $180.000 

 

PARA EL 2016: 
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Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2016 

Enero $30.000 $46.000 $16.000 

Febrero $30.000 $46.000 $16.000 

Marzo  $30.000 $46.000 $16.000 

Abril $30.000 $46.000 $16.000 

Mayo $30.000 $46.000 $16.000 

Junio $30.000 $46.000 $16.000 

Julio $30.000 $46.000 $16.000 

Agosto $30.000 $46.000 $16.000 

Septiembre $30.000 $46.000 $16.000 

Octubre $30.000 $46.000 $16.000 

Noviembre $30.000 $46.000 $16.000 

Diciembre $30.000 $46.000 $16.000 

TOTAL AÑO 2016                                                                             $192.000 

 

PARA EL 2017: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2017 

Enero $33.000 $49.000 $16.000 

Febrero $33.000 $49.000 $16.000 

Marzo  $33.000 $49.000 $16.000 

Abril $33.000 $33.000 $0 

Mayo $33.000 $33.000 $0 

Junio $33.000 $33.000 $0 

Julio $33.000 $52.000 $19.000 

Agosto $33.000 $52.000 $19.000 

Septiembre $33.000 $52.000 $19.000 

Octubre $33.000 $52.000 $19.000 

TOTAL AÑO 2017                                                                              $124.000 

 

TOTAL PAGO DE NO DEBIDO POR CADA PARQUEADERO: $1.642.000 

 

PARQUEADEROS EN PROPIEDAD PAGOS DE LOS NO DEBIDO DESDE ENERO 

DE 2008 A OCTUBRE DE 2017 

Garaje No. 625 M.I 370.56071 $1.642.000 

Garaje No. 659 M.I 370.560105 $1.642.000 

Garaje No. 707 M.I 370.56121 $1.642.000 

Garaje No. 729 M.I 370.56143 $1.642.000 

Garaje No. 737 M.I 370.56141 $1.642.000 

Garaje No. 906 M.I 370.56256 $1.642.000 

Garaje No. 907 M.I 370.56257 $1.642.000 

Garaje No. 909 M.I 370.56259 $1.642.000 

Garaje No. 922 M.I 370.56272 $1.642.000 

Garaje No. 927 M.I 370.56277 $1.642.000 

Garaje No. 929 M.I 370.56279 $1.642.000 

Garaje No. 957 M.I 370.56307 $1.642.000 

Garaje No. 958 M.I 370.56308 $1.642.000 

Garaje No. 959 M.I 370.56309 $1.642.000 
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Garaje No. 968 M.I 370.56318 $1.642.000 

TOTAL DE PAGO DE LO NO DEBIDO POR TODOS LOS PARQUEADEROS $24.630.000 

 

De las anteriores solicitudes a título de daño emergente, debo indicar que me opongo 

enfáticamente a su prosperidad, por las siguientes razones a saber: 

 

• No se acreditó responsabilidad civil a cargo de la señora Rodríguez Abadía, pues como 

se ha venido explicando, no fue ella quien decidió acerca de los cobros de la 

administración de la Propiedad Horizontal del Edificio Santa Librada, sino que fue en 

conjunto toda la Asamblea de Copropietarios, que año a año votó deliberadamente para 

su determinación, además que del análisis de la documentación allegada al expediente, 

no se evidencia más que las buenas gestiones realizadas por la señora Rodríguez 

desde que inició como administradora. 

 

• Ahora bien, sin que por esto se entiende aceptación de responsabilidad alguna, los 

perjuicios solicitados en esta demanda, datan desde el año 2008, época en la cual, la 

señora Rodríguez no fungía como administradora de la Propiedad Horizontal del Edificio 

Santa Librada, si se tiene en cuenta la expresión del hecho “2” del escrito de la demanda 

y de los demás soportes documentales que obran en el expediente, por lo que ni siquiera 

en el evento en que se declarara algún tipo de obligación indemnizatoria, la demandada 

no estaría obligada a realizar pago alguno, ya que fue apenas hasta el 16 de noviembre 

de 2011 que inició sus labores como representante  legal y administradora del Centro 

Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”. 

 

• Al igual que lo señaló la demandada en su escrito de contestación, no todos los 

parqueaderos que hoy en día se encuentran aparentemente en titularidad del 

demandante, lo son desde la fecha en que se encuentra solicitando el reintegro de los 

supuestos dineros, ya que en los mismos certificados de tradición y libertad, (aclaro solo 

en alguno de éstos, ya que todos no se encuentran anexados) figura que las tradiciones 

de dichos inmuebles se han dado en distintas fechas que comprenden los años de 2008, 

2009, 2010, 2011, razón suficiente para desestimar la solicitud indemnizatoria aquí 

arribada ya que no en todos los casos, el cálculo de las cuotas pagadas obedece a 

todos los años que de manera general se han señalado en cada uno de los cuadros 

anteriormente replicados. 

 

• De igual manera, vale resaltar, que como supuesto soporte de los pagos realizados, la 

demandante agrega junto con su escrito de demanda diversos documentos que da 

cuenta de algunos pagos, pero que no fundamentan el origen o destino al cual se 

dirigen, hay de hecho, algunos documentos que son ilegibles y muchos de éstos tienen 

tachones, y no dan a entender un significado concreto de lo que quieren expresar, por 

lo que de cara a las solicitudes que aquí se esgrimen, deben tenerse por desestimadas 

y desacreditadas, ya que no existe constancia de los pagos realizados, como tampoco 

de su cuantía. 

 
Frente a lo anterior, resulta relevante citar lo que la tratadista, la Dra. María Cristina Isaza 

Posse ha señalado acerca de la prueba de los perjuicios patrimoniales así: 
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“El perjuicio o daño sufrido debe encontrarse debidamente acreditado en dos aspectos: 

su existencia material, de una parte, y de otra, su equivalente monetario. (Subrayado y 

negrita, fuera del texto original) 

 

Para probar estos dos aspectos debe acudirse a la presencia física de elementos disuasorios 

objetivos que garanticen el derecho de contradicción de la parte obligada a indemnizar. 

Especialmente en cuanto se refiere a al segundo, debe acudirse a métodos seguros de 

convicción para establecer el valor de los perjuicios. 

 

La Corte Suprema de Justicia colombiana, en reciente sentencia se pronunció sobre este 

tema como sigue: 

 

“Dicho de otro modo, la equidad como principio inspirador del reconocimiento de los daños 

podría acudir como ultima ratio, a salvar las situaciones de casi imposibilidad probatoria, 

pero no es la equidad el sustituto de las pruebas llamadas a acreditar objetivamente el 

quantum del perjuicio”5 

 

Conforme lo anterior, de manera amable solicito a usted Señor Juez, ordenar la regulación 

de la cuantía y dar aplicación a lo dispuesto en el referido Artículo 206 del C.G.P. 

 

FRENTE AL ACÁPITE DE PRETENSIONES 

 

Me opongo a que prosperen las pretensiones declarativas, indemnizatorias y de condena 

de la parte actora, puesto que, carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan 

viable su prosperidad, pues para poder establecer prosperidad sobre alguna de las 

pretensiones esgrimidas de la parte actora, la misma debió haber probado la 

responsabilidad civil alegada en cabeza de la señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía, ya 

que no se encuentra acreditado en este proceso ni en ninguno otro, que la señora 

Rodríguez haya actuado en contravención de las funciones propias de su cargo, descritas 

en el artículo 75 del Reglamento de Copropiedad, como en el artículo 50 y sub siguientes 

de la Ley 675 de 2001, y que contrario a lo que pretende endilgar la actora en este caso, la 

señora Rodríguez ha dado aplicación y ejecutado las órdenes que la Asamblea de 

Copropietarios ha señalado cada vez que sesiona y discute los disitntos asuntos 

relacionados con la administración de los recursos de la Propiedad Horizontal. 

 

Vale resaltar, que de la orden proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, no se 

infiere que la señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía estuviere incumpliendo algunas de 

sus funciones, o bien de tales órdenes tampoco se aprecia que la estuvieran conminando 

a realizar o cumplir con alguna obligación, ya que el Juzgado de conocimiento ordenó 

específicamente a la Propiedad Horizontal a la Asamblea de copropietarios dar aplicación 

al artículo 85 del Reglamento de la Propiedad Horizontal, hasta tanto no se hiciera reforma 

del mismo, situación entonces que esclarece con vehemencia que ésta sentencia no tendría 

por qué entenderse como un precedente o indicio en contra de las actuaciones emanadas 

por la señora Rodríguez. 

 
5 María Cristina Isaza Posse. “De la cuantificación del daño”. 
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Por último, y en cualquiera de los casos, debe la parte actora acreditar todos y cada unos 

de esos supuestos pagos en los que injustificadamente ha incurrido y a los que 

supuestamente no se encontraba obligado a pagar 

 
A continuación, procederé a pronunciarme sobre cada una de las pretensiones de la 

demanda: 

 

Frente a la pretensión “1”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

DECLARATIVA, toda vez que no se acreditó responsabilidad civil a cargo de la señora 

Rodríguez Abadía, ya que la actora no acreditó con ningún argumento legal y/o fáctico 

las presuntas fallas cometidas por la administradora de la Copropiedad del Edificio 

Santa Librada. Por este motivo y con el fin de aclarar las razones por las que ésta 

pretensión debe desestimarse pongo de presente lo siguiente: 

 

• El señor Arteaga impetra la acción de responsabilidad civil en contra de la señora 

Rodríguez Abadía como administradora de la copropiedad del Edificio Santa Librada, 

describiendo como hechos que integran el presente litigio, aquellos sucedidos desde el 

año 2008, situación que para éste apoderado resulta de total extrañeza y configura de 

manera inexorable la falta de legitimación en la causa por pasiva de la señora 

Rodríguez en este proceso, si se tiene en cuenta que solo fue hasta el año 2011 que 

la citada señora Rodríguez empezó a ejercer sus funciones como administradora del 

Centro Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”, y que bajo esta circunstancia 

cualquier decisión que se hubiere tomado relacionada con el cobro de expensas 

comunes, le compitió única y exclusivamente a los órganos de administración y por 

supuesto a sus miembros, quienes para la fecha del año 2008 se encontraban ostentado 

tales calidades gerenciales de dicha propiedad horizontal.  

 

• La señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía, de conformidad con la copia expedida por 

el Secretario de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Cali, fue inscrita como 

Administradora y Representante legal de la Copropiedad del Edificio Santa Librada 

desde el 16 de noviembre de 2011, por lo que, bajo este entendido, no podría ser 

posible, o siquiera ser señalada como cierta, la manifestación que el señor Aretaga 

realiza en este hecho, cuando indica que es desde el 2008 hasta la fecha de 

presentación de este escrito, que ha pagado por la culpa leve de la señora Rodríguez, 

la cifra de $24.630.000., pues es a todas luces claro, que la señora funge como 

administradora desde el 2011, y que bajo ningun escenario le podrían ser imputable 

hechos en los cuales no ha tenido injerecia alguna. 

 

• Ahora bien, desde la fecha en que la señora Rodríuez se posesionó en su cargo como 

administradora, de la información aportada por el demandante y la misma señora 

Rodríguez Abadía, no se encuentra acreditado en este proceso ni en ninguno otro, que 

la demandada haya actuado en contravención de las funciones propias de su cargo, 

descritas en el artículo 75 del Reglamento de Copropiedad, como en el artículo 50 y sub 

siguientes de la Ley 675 de 2001, y que contrario a lo que pretende endilgar la actora 

en este caso, la señora Rodríguez ha dado aplicación y ejecutado las órdenes que la 

Asamblea de Copropietarios ha señalado cada vez que sesiona y discute los disitntos 

asuntos relacionados con la administración de los recursos de la Propiedad Horizontal. 
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• De la orden proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, que a criterio de la 

demandante es la pieza procesal relevante para endilgar la supuesta responsabilidad a 

la demanda, de ninguna manera se puede inferir que la señora Martha Ismailía 

Rodríguez Abadía estuviere incumpliendo algunas de sus funciones, o bien de tales 

órdenes judiciales tampoco se aprecia que la estuvieran conminando a realizar o cumplir 

con alguna obligación, ya que el Juzgado de conocimiento ordenó específicamente a 

la Propiedad Horizontal a la Asamblea de copropietarios dar aplicación al artículo 

85 del Reglamento de la Propiedad Horizontal, hasta tanto no se hiciera reforma 

del mismo, situación entonces que esclarece con vehemencia que ésta sentencia no 

tendría porqué entenderse como un precedente o indicio en contra de las actuaciones 

emanadas por la señora Rodríguez. 

 

Por lo anterior, es a todas luces improcedentes la declaración de responsabilidad en contra 

de la señora Rodríguez. 

 

Frente a la pretensión “2”: Me opongo rotundamente a la prosperidad de esta pretensión 

INDEMNIZATORIA, toda vez que no se acreditó responsabilidad civil a cargo de la señora 

Rodríguez Abadía, pues como se ha venido explicando, no fue ella quien decidió acerca de 

los cobros de la administración de la Propiedad Horizontal del Edificio Santa Librada, sino 

que fue en conjunto toda la Asamblea de Copropietarios, que año a año votó 

deliberadamente para su determinación, además que del análisis de la documentación 

allegada al expediente, no se evidencia más que las buenas gestiones realizadas por la 

señora Rodríguez desde que inició como administradora. 

 
Ahora bien, sin que por esto se entiende aceptación de responsabilidad alguna, los 

perjuicios solicitados en esta demanda, datan desde el año 2008, época en la cual, la 

señora Rodríguez no fungía como administradora de la Propiedad Horizontal del Edificio 

Santa Librada, si se tiene en cuenta la expresión del hecho “2” del escrito de la demanda y 

de los demás soportes documentales que obran en el expediente, por lo que ni siquiera en 

el evento en que se declarara algún tipo de obligación indemnizatoria, la demandada no 

estaría obligada a realizar pago alguno, ya que fue apenas hasta el 16 de noviembre de 

2011 que inició sus labores como representante  legal y administradora del Centro 

Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”. 

 
Sin perjuicio de lo expuesto, se observa que en el acápite del Juramento Estimatorio la 

demandada tasó por concepto de daño emergente, la suma total de veinticuatro millones 

seiscientos treinta mil pesos ($24.630.000), los cuales discriminó en la siguiente forma: 

 

PARA EL 2011: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2011 

Enero $23.000 $38.000 $15.000 

Febrero $23.000 $38.000 $15.000 

Marzo  $23.000 $38.000 $15.000 

Abril $23.000 $38.000 $15.000 

Mayo $23.000 $38.000 $15.000 
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Junio $23.000 $38.000 $15.000 

Julio $23.000 $38.000 $15.000 

Agosto $23.000 $38.000 $15.000 

Septiembre $23.000 $38.000 $15.000 

Octubre $23.000 $38.000 $15.000 

Noviembre $23.000 $38.000 $15.000 

Diciembre $23.000 $38.000 $15.000 

TOTAL AÑO 2011                                                                              $180.0000 

 

PARA EL 2012: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2012 

Enero $23.000 $40.000 $17.000 

Febrero $23.000 $40.000 $17.000 

Marzo  $23.000 $40.000 $17.000 

Abril $23.000 $40.000 $17.000 

Mayo $23.000 $40.000 $17.000 

Junio $23.000 $40.000 $17.000 

Julio $23.000 $40.000 $17.000 

Agosto $23.000 $40.000 $17.000 

Septiembre $23.000 $40.000 $17.000 

Octubre $23.000 $40.000 $17.000 

Noviembre $23.000 $40.000 $17.000 

Diciembre $23.000 $40.000 $17.000 

TOTAL AÑO 2012                                                                              $204.000 

 

PARA EL 2013 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2013 

Enero $25.000 $40.000 $15.000 

Febrero $25.000 $40.000 $15.000 

Marzo  $25.000 $40.000 $15.000 

Abril $25.000 $40.000 $15.000 

Mayo $25.000 $40.000 $15.000 

Junio $25.000 $40.000 $15.000 

Julio $25.000 $40.000 $15.000 

Agosto $25.000 $40.000 $15.000 

Septiembre $25.000 $40.000 $15.000 

Octubre $25.000 $40.000 $15.000 

Noviembre $25.000 $40.000 $15.000 

Diciembre $25.000 $40.000 $15.000 

TOTAL AÑO 2013                                                                              $180.000 

 

PARA EL 2014: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2014 

Enero $26.000 $42.000 $16.000 

Febrero $26.000 $42.000 $16.000 

Marzo  $26.000 $42.000 $16.000 
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Abril $26.000 $42.000 $16.000 

Mayo $26.000 $42.000 $16.000 

Junio $26.000 $42.000 $16.000 

Julio $26.000 $42.000 $16.000 

Agosto $26.000 $42.000 $16.000 

Septiembre $26.000 $42.000 $16.000 

Octubre $26.000 $42.000 $16.000 

Noviembre $26.000 $42.000 $16.000 

Diciembre $26.000 $42.000 $16.000 

TOTAL AÑO 2014                                                                             $192.000 

 

PARA EL 2015: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2015 

Enero $29.000 $44.000 $15.000 

Febrero $29.000 $44.000 $15.000 

Marzo  $29.000 $44.000 $15.000 

Abril $29.000 $44.000 $15.000 

Mayo $29.000 $44.000 $15.000 

Junio $29.000 $44.000 $15.000 

Julio $29.000 $44.000 $15.000 

Agosto $29.000 $44.000 $15.000 

Septiembre $29.000 $44.000 $15.000 

Octubre $29.000 $44.000 $15.000 

Noviembre $29.000 $44.000 $15.000 

Diciembre $29.000 $44.000 $15.000 

TOTAL AÑO 2015                                                                             $180.000 

 

PARA EL 2016: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2016 

Enero $30.000 $46.000 $16.000 

Febrero $30.000 $46.000 $16.000 

Marzo  $30.000 $46.000 $16.000 

Abril $30.000 $46.000 $16.000 

Mayo $30.000 $46.000 $16.000 

Junio $30.000 $46.000 $16.000 

Julio $30.000 $46.000 $16.000 

Agosto $30.000 $46.000 $16.000 

Septiembre $30.000 $46.000 $16.000 

Octubre $30.000 $46.000 $16.000 

Noviembre $30.000 $46.000 $16.000 

Diciembre $30.000 $46.000 $16.000 

TOTAL AÑO 2016                                                                             $192.000 

 

PARA EL 2017: 

Mes Cuota de Ley Cuota Pagada Diferencia 

AÑO 2017 

Enero $33.000 $49.000 $16.000 
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Febrero $33.000 $49.000 $16.000 

Marzo  $33.000 $49.000 $16.000 

Abril $33.000 $33.000 $0 

Mayo $33.000 $33.000 $0 

Junio $33.000 $33.000 $0 

Julio $33.000 $52.000 $19.000 

Agosto $33.000 $52.000 $19.000 

Septiembre $33.000 $52.000 $19.000 

Octubre $33.000 $52.000 $19.000 

TOTAL AÑO 2017                                                                              $124.000 

 

TOTAL PAGO DE NO  DEBIDO POR CADA PARQUEADERO: $1.642.000 

 

PARQUEADEROS EN PROPIEDAD PAGOS DE LOS NO DEBIDO DESDE ENERO 

DE 2008 A OCTUBRE DE 2017 

Garaje No. 625 M.I 370.56071 $1.642.000 

Garaje No. 659 M.I 370.560105 $1.642.000 

Garaje No. 707 M.I 370.56121 $1.642.000 

Garaje No. 729 M.I 370.56143 $1.642.000 

Garaje No. 737 M.I 370.56141 $1.642.000 

Garaje No. 906 M.I 370.56256 $1.642.000 

Garaje No. 907 M.I 370.56257 $1.642.000 

Garaje No. 909 M.I 370.56259 $1.642.000 

Garaje No. 922 M.I 370.56272 $1.642.000 

Garaje No. 927 M.I 370.56277 $1.642.000 

Garaje No. 929 M.I 370.56279 $1.642.000 

Garaje No. 957 M.I 370.56307 $1.642.000 

Garaje No. 958 M.I 370.56308 $1.642.000 

Garaje No. 959 M.I 370.56309 $1.642.000 

Garaje No. 968 M.I 370.56318 $1.642.000 

TOTAL DE PAGO DE LO NO DEBIDO POR TODOS LOS PARQUEADEROS $24.630.000 

 

De las anteriores solicitudes a título de daño emergente, debo indicar que me opongo 

enfáticamente a su prosperidad, pues al igual que lo señaló la demandada en su escrito de 

contestación, no todos los parqueaderos que hoy en día se encuentran aparentemente en 

titularidad del demandante, lo son desde la fecha en que se encuentra solicitando el 

reintegro de los supuestos dineros, ya que en los mismos certificados de tradición y libertad, 

(aclaro solo en alguno de éstos, ya que todos no se encuentran anexados) figura que las 

tradiciones de dichos inmuebles se han dado en distintas fechas que comprenden los años 

de 2008, 2009, 2010, 2011, razón suficiente para desestimar la solicitud indemnizatoria aquí 

arribada ya que no en todos los casos, el cálculo de las cuotas pagadas obedece a todos 

los años que de manera general se han señalado en cada uno de los cuadros anteriormente 

replicados. 

 
De igual manera, vale resaltar, que como supuesto soporte de los pagos realizados, la 

demandante agrega junto con su escrito de demanda diversos documentos que da cuenta 

de algunos pagos, pero que no fundamentan el origen o destino al cual se dirigen, hay de 

hecho, algunos documentos que son ilegibles y muchos de éstos tienen tachones, y no dan 
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a entender un significado concreto de lo que quieren expresar, por lo que de cara a las 

solicitudes que aquí se esgrimen, deben tenerse por desestimadas y desacreditadas, ya 

que no existe constancia de los pagos realizados, como tampoco de su cuantía. 

 
Frente a lo anterior, resulta relevante citar lo que la tratadista, la Dra. María Cristina Isaza 

Posse ha señalado acerca de la prueba de los perjuicios patrimoniales así: 

 
“El perjuicio o daño sufrido debe encontrarse debidamente acreditado en dos aspectos: 

su existencia material, de una parte, y de otra, su equivalente monetario. (Subrayado y 

negrita, fuera del texto original) 

 

Para probar estos dos aspectos debe acudirse a la presencia física de elementos disuasorios 

objetivos que garanticen el derecho de contradicción de la parte obligada a indemnizar. 

Especialmente en cuanto se refiere a al segundo, debe acudirse a métodos seguros de 

convicción para establecer el valor de los perjuicios. 

 

La Corte Suprema de Justicia colombiana, en reciente sentencia se pronunció sobre este 

tema como sigue: 

 

“Dicho de otro modo, la equidad como principio inspirador del reconocimiento de los daños 

podría acudir como ultima ratio, a salvar las situaciones de casi imposibilidad probatoria, 

pero no es la equidad el sustituto de las pruebas llamadas a acreditar objetivamente el 

quantum del perjuicio” 

 

Respecto de los daños morales solicitados por el valor de treinta y seis millones de pesos 

($36.000.000) por el sufrimiento y congoja que ha padecido presuntamente el señor 

Gustavo Arteaga, resulta necesario indicar que el señor Juez en este caso deberá observar 

el cumplimiento de lo que precisado la jurisprudencia en el presente caso, pues si bien la 

Corte Suprema de Justicia ha indicado que para la tasación de perjuicios morales no existe 

un medio probatorio específico, el o los interesados deben lograr acreditarlo de la manera 

más clara, para que sea el juez quien posteriormente con su facultad de arbitrium judicis 

pueda declarar su existencia y consecuentemente su monto.6  

 
Por lo anterior, es importante citar lo precisado por el Consejo de Estado en relación con 

este tema, que es aplicable tanto en la jurisdicción civil como contencioso administrativa:7 

 
“… la jurisprudencia de la Sección Tercera señaló que la valoración de la gravedad o levedad 

de la lesión es el referente que permite ubicar el quantum indemnizatorio que le corresponde 

a quien alegue el perjuicio moral, dentro de los parámetros establecidos en la sentencia de 

unificación8. Además, de manera reiterada, ha sostenido que esa cuantificación debe ser 

definida en cada caso por el juez, en proporción al daño sufrido, a las circunstancias 

particulares de las causas y consecuencias de la lesión y según lo que se pruebe en el proceso. 

 

 
6 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia T-671 del siete (7) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 
Magistrado Ponente: Carlos Bernal Pulido. Bogotá, D. C. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencias Exp. 27771 de 2014, 
Exp. 33465 de 2015, Exp. 45513 de 2015, Exp. 37994 de 2016 y Exp. 40098 de 2017. 
8 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia T-671 del siete (7) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 
Magistrado Ponente: Carlos Bernal Pulido. 
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(…)  Vale la pena anotar que con respecto a la valoración probatoria, la Sentencia de 10 de 

agosto de 2016 referida al Expediente 37040 advirtió que a pesar de que no obre prueba de la 

incapacidad médico-legal o del porcentaje de pérdida de capacidad laboral causado por la 

lesión, “aquellas no constituyen una tarifa legal para acreditar la magnitud de la lesión, por lo 

que, ante su ausencia, deberá tenerse en cuenta cualquier otro medio probatorio que permita 

determinar la gravedad o levedad del daño”. 

 
Frente a la pretensión TERCERA: Me opongo igualmente a la prosperidad de esta 

pretensión CONDENATORIA en la medida en que no puede existir una condena que 

atienda los principios de reparación integral y equidad, y a los criterios técnicos actuariales, 

cuando la responsabilidad civil que se pretende atribuir en el presente caso no se encuentra 

acreditada por parte del demandante. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA YA QUE LA SEÑORA 

MARTHA ISMAILÍA RODRÍGUEZ ABADÍA SOLO EJERCE SU CARGO DESDE 

ABRIL DE 2011 COMO ADMINISTRADORA DEL EDIFICIO SANTA LIBRADA Y 

ADEMÁS DE ELLO, NO FUE ELLA QUIEN DETERMINÓ EL COBRO DE LA 

ADMINISTRACIÓN RESPECTO AL CUAL EL SEÑOR GUSTAVO ARTEAGA SE 

MANIFIESTA INCONFORME 

 
Se expone la presente excepción con el fin de evidenciar que la parte demandante ha 

encaminado erradamente esta demanda en contra de la señora MARTHA ISMAILÍA 

RODRÍGUEZ ABADÍA, ya que la demandada solo ejerce su cargo desde abril de 2011 como 

administradora del Edificio Santa Librada, por lo que no sería procedente endilgarle algún 

tipo de responsabilidad civil por decisiones tomadas antes de que llegara a su cargo, y 

mucho menos le es atribuible la determinación del valor de cobro de la administración del 

cual el señor GUSTAVO ARTEAGA se manifiesta inconforme, ya que es la ASAMBLEA DE 

COPROPIETARIOS quien lo define año a año en sus reuniones con sus deliberaciones y 

votaciones favorables. 

 
Sea preciso aclarar, que la legitimación en la causa es el primer presupuesto que se debe 

revisar antes de realizar cualquier estudio sobre un caso concreto. En un sentido material, 

la legitimación en la causa implica la relación verdadera que tiene la parte convocada con 

los hechos que dieron lugar al litigio. Al respecto, el Consejo de Estado ha indicado que:  

 
“(…) la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 

constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 

producción del daño. En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la 

causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 

solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado 

lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 

relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación 

material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte 

demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que 

aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria 
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para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra (…)”9. (subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

Ahora bien, la legitimación en la causa puede ser activa o pasiva, y ambas son un 

presupuesto procesal para que se dicte una sentencia de fondo favorable a las 

pretensiones. En palabras del Consejo de Estado:  

 
“Pues bien, la legitimación en la causa, corresponde a la calidad que tiene una persona 

para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la 

relación jurídica sustancial. En otros términos, consiste en la posibilidad que tiene la 

parte demandante de reclamar el derecho invocado en la demanda -legitimación por 

activa- y de hacerlo frente a quien fue demandado -legitimación por pasiva-, por 

haber sido parte de la relación material que dio lugar al litigio. Corresponde a un 

presupuesto procesal de la sentencia de fondo favorable a las pretensiones, toda 

vez que constituye una excepción de fondo, entendida ésta como un hecho nuevo alegado 

por la parte demandada para enervar la pretensión, puesto que tiende a destruir, total o 

parcialmente, el derecho alegado por el demandante (…)10” (subrayado y negrilla fuera del 

texto original) 

 
En otra oportunidad, esa corporación afirmó que:  

 
“(…) la legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición anterior y 

necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al 

demandado (…)11”.  

 

Es más, en el mismo sentido que el Consejo de Estado, la Corte Constitucional definió la 

falta de legitimación en la causa como una cualidad subjetiva de las partes, derivada de la 

relación de las mismas con el interés sustancial que se discute en el proceso. Al respecto, 

el tenor literal de la sentencia expuso:  

 
“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga 

a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del 

actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o 

desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las 

partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, 

cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de 

fondo.” (subrayado y negrilla fuera del texto original)12 

 
Con todo, se puede concluir que, si no existe una relación de la parte demandante con los 

hechos de la demanda, no habrá legitimación en la causa y el juzgador no podrá proferir 

una sentencia que acceda a las pretensiones. Ahora bien, para demostrar la falta absoluta 

de legitimación en la causa por pasiva a la señora Rodríguez Abadía, procedo a indicar lo 

siguiente: 

 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección segunda, subsección A, sentencia del 
veinticinco (25) de marzo de dos mil diez (2010), Consejero Ponente Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 
radicado: 05001-23-31-000-2000-02571-01(1275-08). 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 22 de noviembre 
de 2001. Expediente No.13.356. M.P. María Elena Giraldo Gómez. 
11 Sentencia proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, el 20 de septiembre 2001 C.P Maria Elena 
Giraldo, Rad: 10973   
12 Corte Constitucional, Sentencia T 1001 de 2006. Mp. Jaime Araujo Renteria.  
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• El señor Arteaga impetra la acción de responsabilidad civil en contra de la señora 

Rodríguez Abadía como administradora de la copropiedad del Edificio Santa Librada, 

describiendo como hechos que integran el presente litigio, aquellos sucedidos desde el 

año 2008, situación que para éste apoderado resulta de total extrañeza y configura de 

manera inexorable la falta de legitimación en la causa por pasiva de la señora 

Rodríguez en este proceso, si se tiene en cuenta que solo fue hasta el año 2011 que 

la citada señora Rodríguez empezó a ejercer sus funciones como administradora del 

Centro Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”, y que bajo esta circunstancia 

cualquier decisión que se hubiere tomado relacionada con el cobro de expensas 

comunes, le compitió única y exclusivamente a los órganos de administración y por 

supuesto a sus miembros, quienes para la fecha del año 2008 se encontraban ostentado 

tales calidades gerenciales de dicha propiedad horizontal.  

 

• Ahora bien, frente a las funciones propiamente dicha del Administrador, vale resaltar lo 

que disponen los artículos 74, 75 y 85 de del Reglamento de la Propiedad Horizontal 

del Centro Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”. Por lo que procedo a dar su 

transcripción: 

 

“ARTÍCULO 74.- DEL ADMINISTRADOR. EL ADMINISTRADOR NOMBRADO EN DEBIDA 

FORMA TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA, EN 

RELACIÓN CON LOS BIENES Y SERVICIOS DE DOMINIO O USO COMUNES. 

 

ARTÍCULO 75.- FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. SIN PERJUICIO DE LAS 

FUNCIONES GENERALES NI DE LAS QUE SOBRE EL PARTICULAR DISPONGA (SIC) 

LAS LEYES, DECRETOS, Y EL PRESENTE REGLAMENTO O SUS REFORMAS, EL 

ADMINISTRADOR TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: a) PREPARAR CON 

DEBIDA ANTELACIÓN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS O INVERSIONES, 

DE LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA, PRESENTARLO PARA LA APROBACIÓN A LA 

ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DE ADMNISTRACIÓN Y PROCEDER A SU 

DEBIDA EJECUCIÓN. (…) e) PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA ASAMBLEA 

GENERAL Y AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE SUS ACTIVIDADES, EL 

ESTADO FINANCIERO Y LA SITUACIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL, 

SIN PERJUICIO D EOTROS INFORMES QUE L ASAMBLEA LE EXIJA. (…) (Subrayado y 

Negrita, fuera del texto original) (…) 

 

ARTÍCULO 85.- DEL PRESUPUESTO ANUAL. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PRESENTARÁ ANUALMENTE PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN A LA ASAMBLEA 

GENERAL DE COPROPIETARIOS EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

GASTOS PARA CADA EJERCICIO. EL MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO APROBADO 

SE DIVIDIRÁ PROPORCIONALMENTE DE CONFORMIDAD CON LOS COEFICIENTES 

PARA PAGO DE EXPENSAS COMUNES, ENTRE TODAS Y CADA UNA DE LA UNIDADES 

DE PROPIEDAD PRIVADA DE QUE SE TRATA EN ESTE REGLAMENTO. EL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN Y EL ADMINISTRADOR SERÁN LOS RESPONSABLES DENTRO 

DE SUS FUNCIONES, DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS 

Y GASTOS DECRETADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS Y SU 

EJERCICIO SOMETERÁ A LOS PROCEDIMIENTOS CONTABLES DE QUE TRATA EL 

PRESENTE REGLAMENTO. (…). (Subrayado y Negrita, fuera del texto original) 
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Sobre ésta particular transcripción podría deducirse que aunque el administrador o 

administradora está encargado de la ejecución presupuestal de la copropiedad, ésta 

función se encuentra atada a lo que la Asamblea General y Consejo de 

Administración avalen en sus respectivas reuniones y que es finalmente la 

Asamblea General de los Copropietarios quien decreta el presupuesto anual 

de la Propiedad Horizontal, y que son el Administrador o Administradora junto 

con el Consejo de Administración quienes lo ejecutan de manera 

concomitante. Razón primera, que nos explica son suficiente evidencia que no es 

la administradora la encargada de determinar el cobro de los emolumentos 

provenientes de la administración o del presupuesto anual de la copropiedad. 

 

• Por último y con el fin de evidenciar que la determinación de las cuotas de la 

administración no le compete a la señora Rodríguez Abadía, procedo a citar el 

documento que la misma demandante ha agregado junto con su escrito de demanda y 

que obedece a la sentencia oral que el Juzgado Quinto (5) Civil Municipal de Santiago 

de Cali profirió el día 24 de noviembre de 2016,  y de la que se observa lo siguiente: 

 

 

• De la anterior orden no se infiere que la señora Martha Ismailía Rodríguez Abadía 

estuviere incumpliendo algunas de sus funciones, o bien de tales órdenes tampoco se 

aprecia que la estuvieran conminando a realizar o cumplir con alguna obligación, ya que 

el Juzgado de conocimiento ordenó específicamente a la Propiedad Horizontal a la 

Asamblea de copropietarios dar aplicación al artículo 85 del Reglamento de la 

Propiedad Horizontal, hasta tanto no se hiciera reforma del mismo, situación entonces 

que esclarece con vehemencia que ésta sentencia no tendría porqué entenderse como 

un precedente o indicio en contra de las actuaciones emanadas por la señora 

Rodríguez, y se acredita entonces para todos los supuestos que existe FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de la señora Martha Ismailia Rodríguez 

Abadía. 
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Se ruega declarar probada esta excepción y conforme a ello, proferir sentencia absolutoria 

en el presente caso. 

 

2. LAS INCONFORMIDADES DEL SEÑOR GUSTAVO ARTEAGA NO DEBEN SER 

VENTILADAS A TRAVÉS DE LA PRESENTE ACCIÓN CIVIL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL, SINO QUE DEBEN HACERSE POR LA VÍA DEL 

TRÁMITE QUE LA LEY 675 DE 2001, HA SEÑALADO ESTRICTAMENTE PARA TAL 

EFECTO. 

 

En el eventual caso en el que no se declare probada la anterior excepción, se propone la 

siguiente excepción con el fin de evidenciar que la parte actora debe acudir a lo señalado 

para impugnar las decisiones tomadas por los órganos de administración de la Propiedad 

Horizontal, tal y como lo establece el artículo 49 de la Ley 675 de 2001, que a continuación 

se transcribe: 

 

“Artículo 49. Impugnación de decisiones. El administrador, el Revisor Fiscal y los 

propietarios de bienes privados, podrán impugnar las decisiones de la asamblea general de 

propietarios, cuando no se ajusten a las prescripciones legales o al reglamento de la 

propiedad horizontal. 

  

Parágrafo. Exceptúense de la disposición contenida en el presente artículo, las decisiones 

de la asamblea general, por medio de las cuales se impongan sanciones por incumplimiento 

de obligaciones no pecuniarias, que se regirán por lo dispuesto en el Capítulo Segundo, del 

Título II de la presente ley. “ 

  

Por consiguiente y atendiendo que la demandante dentro de su acápite de pruebas anexa 

las siguientes copias de actas de reuniones de Asamblea General de Copropietarios de los 

años 2012 a 2016: 
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Debe entonces el señor Arteaga acudir a los mecanismos que la ley le ha otorgado como 

propietario de una unidad dentro de la Copropiedad, así como miembro de la Asamblea 

General de Copropietarios para atacar o manifestar su inconformidad de lo que a bien tenga 

de las actas que se citaron en el párrafo anterior, y por tanto la señora Rodríguez Abadía 

no debería ser tildada como la responsable del pronunciamiento de las decisiones allí 

tomadas, ya que éstas no reflejaron su voluntad o determinación. Ella solo se circunscribió 

a acatar las decisiones tomadas dentro de dichas reuniones. 

 

Se solicita declarar probada la presente excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE CULPA LEVE DE LA SEÑORA MARTHA ISMAILÍA RODRÍGUEZ 

ABADÍA A LA LUZ DE LA 675 DE 2001. 

 
Se propone la presente excepción con el fin de indicar que no se encuentran acreditados 

los presupuestos para indicar que la señora MARTHA ISMAILIA RODRIGUEZ ha actuado 

con culpa leve en el presente caso, y mucho menos puede asegurarse de que opera una 

presunción de la misma como erroneamente lo quiere hacer ver la demandante, por las 

siguientes razones: 

 

• No es cierto que de la Sentencia proferida por el Juzgado Quinto (05) Civil Municipal de 

Cali, se pueda entender que la señora Rodríguez Abadía ha incumplido ey o reglamento 

en ejercicio de sus funciones como admisnitradora de la Propiedad Horizontal del 

Edificio Santa Librada, ya que la orden de dicha providencia, enfáticamente ha indicado 

que es la Asamblea General de Corpopietarios la llamada dar aplicación del artículo 85 

del Reglamento de Copropietarios. 

• Por lo anterior, si el sentido de dicha sentencia que le antecedió al presente proceso, 

es especificamente aquella que he relatado, no hay lugar a señalar que la señora Martha 

Rodríguez Abadía se encuentra en mora de cumplimiento de alguna obligación propia 

de sus funciones como administradora, o bien que ha actuado bajo el criterio de culpa 

leve, el cual es descrito por el artículo 63 del Código Civil Colombiano, como el descuido 

leve, descuido ligero, la falta de diligencia y cuidado que los hombres emplean 

ordinariamente en sus negocios propios…” 

 
• El inciso 2 del artículo 50 de la ley 675 de 2001, expresamente señala que: “Los 

administradores responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, 

ocasionen a la persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa 

leve del administrador en los casos de incumplimiento o extralimitación de sus 

funciones, violación de la ley o del reglamento de propiedad horizontal”; situación que 

no se asemeja con lo que presuntamente ocurre en el presente caso, ya que, primero, 

no se encuentra demostrado que la señora Rodríguez Abadía haya actuado 

incumpliendo o extralimitando sus funciones, si se tiene en cuenta que la aprobación 

del presupuesto, fijación y determinación de cuotas de admisnitración no es 

propiamente de su competencia, y segundo, de la orden impartida por el Juzgado 5 Civil 

Municipal, en nada tiene que ver el ejercicio de las funciones de la señora Rodríguez 

con la oblgación de hacer que se le conminó a la Asamblea de Copropietarios realizar. 
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Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ATRIBUIBLE A LA PARTE 

DEMANDADA POR AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL REQUERIDO 

 

Se propone esta excepción, teniendo en cuenta que para obtener una declaratoria de 

Responsabilidad Civil, deben acreditarse sus elementos esenciales a saber, pues se 

necesita obligatoriamente la acreditación del vínculo entre el hecho dañoso culpable o 

delictual y el daño acaecido por la víctima, sin embargo, dicho sea de paso, este vínculo 

tiene que reunir determinadas condiciones, luego entonces, no es suficiente con una 

hipotética ligazón abstracta.  

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre los elementos 

para configurar responsabilidad, en los siguientes términos: 

 

“(…) Desde un punto de vista metodológico, puede afirmarse que para arribar a su 

decisión, el funcionario judicial debe pasar por dos momentos: un contexto de 

descubrimiento y otro de justificación; en cada uno de los cuales debe hacer un 

razonamiento distinto: el juicio histórico y el juicio crítico, como fuera explicado por 

Carnelutti. 

 

En la primera etapa la labor del juez consiste en analizar el acervo probatorio con el objeto 

de descubrir, interpretar o valorar los hechos que servirán de base a la posterior decisión 

judicial. Es una fase de reconstrucción histórica, tal como lo ha admitido un gran sector de 

la doctrina: “El juez hace, como el historiador, historia, o mejor dicho, historiografía”.13 La 

labor del juez en esta fase consiste en determinar la ocurrencia de los hechos a partir de 

las pruebas allegadas al proceso, y para ello tendrá que realizar tantos razonamientos 

como enunciados fácticos se vea compelido a establecer, siendo esas inferencias lo que 

Carnelutti denominó “silogismos instrumentales”.14 

 

Una vez establecida la premisa fáctica, el juez debe ocuparse -en una segunda etapa- de 

interpretar la ley y adecuarla al caso concreto para obtener el efecto sentencia. En este 

instante ya no se trata de descubrir nada, pues la ley está dada de antemano y se presume 

que el juez la conoce; en tanto que los supuestos de hecho a los cuales se refiere la norma 

ya fueron identificados en la fase anterior. Luego, solo resta que el sentenciador establezca 

la validez de la norma en el tiempo y en el espacio e interprete el significado de su 

contenido para, finalmente, aplicarla al caso concreto. 

 

El agotamiento de esos dos momentos es lo que impide que una decisión judicial sea 

arbitraria, toda vez que la libertad de juzgar supone ahora que el juez deba seguir el 

sentido que le indiquen las premisas o enunciados que de aquellos resultan. Una vez 

superado el juicio crítico y el juicio histórico –sostiene Carnelutti–, el sentenciador “no es 

tan libre de juzgar como se cree”, pues “podría decirse que de forma excepcional el primero 

y regularmente el segundo, siguen un camino obligado. Aquí se presenta el problema que 

 
13CARNELUTTI, Franceso. El arte del derecho. México: Iure Editores, 2004. Pág. 27. 
14 CALAMANDREI, Piero. La Casación Civil. Tomo II. Buenos Aires: Editorial Bibliográfica Argentina, 1945. pág. 
289. 
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los juristas denotan con la fórmula de ‘aplicación de la ley al hecho’, y el cual en propiedad 

concierne a la combinación de lo abstracto y lo concreto”.15 

 

En esta segunda etapa, precisamente, se pueden presentar falencias en la labor de 

interpretación, en cuyo caso se incurre en una violación de la ley en sentido estricto, pues 

se niega directamente el precepto legislativo o se desconoce la voluntad abstracta de la 

ley. Mientras que si el fallador yerra al establecer la relación de semejanza o de diferencia 

que existe entre el caso particular concreto jurídicamente cualificado y el hecho específico 

hipotetizado por la norma (hecho específico legal), entonces se comete un error de “falsa 

aplicación de la ley”, esto es un error de subsunción del caso particular bajo la norma. De 

igual modo puede ocurrir que el equívoco se presente ya no por la existencia o por la 

interpretación de la ley ni por la subsunción, sino al extraer de premisas correctas (legales 

y fácticas) una conclusión que no deriva de ellas, en cuyo evento se cae en un error de 

razonamiento. 

 

Ahora bien, no debe pasarse por alto que la primera etapa a la que se ha hecho alusión 

se encuentra delimitada por las normas que regulan la incorporación y valoración de las 

pruebas, por lo que es en ella donde puede presentarse el error de derecho si el juez 

infringe los preceptos que disciplinan el mérito probatorio dentro del proceso. 

 

También puede darse la hipótesis de que el enunciado fáctico esté conformado no por un 

hecho de la naturaleza sino por una institución o un hecho jurídico, como cuando se trata 

de establecer si una de las partes tiene la calidad de poseedora, o si lo que se debate es 

la existencia de un contrato. En tales supuestos, lógicamente, el juez tendrá que entrar en 

consideraciones de tipo jurídico que pueden dar lugar a errores, incluso, por violación 

directa de la ley sustancial, aunque no se esté propiamente en la labor de subsunción final. 

 

Mas, si de lo que se trata es de establecer el nexo de causalidad que puede existir entre 

dos hechos debidamente probados en el proceso, entonces el eventual error en la 

formulación del enunciado fáctico sólo puede ser de hecho y jamás de derecho, dado que 

no hay ninguna disposición en el ordenamiento procesal civil que indique la manera en 

que debe inferirse la relación de causalidad; como no podría haberla, dado que tal labor -

se reitera- es una operación del entendimiento humano. 

 

En el mismo sentido se han pronunciado la jurisprudencia y la doctrina extranjeras, al 

considerar que la determinación de la causa del daño “y si entre éste y el hecho ilícito 

existe o no esa relación, es una cuestión de hecho que los jueces del fondo establecen 

privativamente”, y que puede ser revisada en casación, por la vía de la causal primera –

yerro fáctico– si el razonamiento que a tal conclusión conlleve se muestra 

contraevidente.16” 17 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia en cita, es necesario concluir que la no existencia del 

vínculo requerido para desplegar la existencia de una Responsabilidad Civil genera la 

absolución de quienes integran la parte pasiva de este proceso y consecuentemente de mi 

representada, toda vez que la parte demandante no logra elucidar de manera clara y precisa 

 
15 CARNELUTTI, Franceso. Op. Cit. Pág. 28. 
16ALESSANDRI RODRÍGUEZ, Arturo. Responsabilidad extracontractual en el derecho civil. Santiago de Chile: 
Ediar Editores Ltda., 1983. Pág. 249. 
17CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, Magistrado Ponente, ARIEL SALAZAR 
RAMÍREZ, Bogotá D. C., catorce de diciembre de dos mil doce., Discutido y aprobado en sesión de catorce de 
agosto de dos mil doce., Ref. Exp. 11001-31-03-028-2002-00188-01. 
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cómo el actuar del demandando, fue la causa exclusiva, determinante y eficiente para la 

producción del perjuicio.  

 
Por lo expuesto, sírvase señora Juez, declarar probada esta excepción. 

 
5. CARENCIA DE LA PRUEBA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

ALEGADOS EN FAVOR DEL DEMANDANTE TASADOS EN UN VALOR DE 

$24.630.000 POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE 

 

Esta excepción se formula en la medida en que no obran en el expediente las pruebas 

conducentes, pertinentes y útiles para acreditar la existencia y cuantía de los perjuicios 

alegados. De allí que deban negarse por improcedentes las pretensiones declarativas y de 

condena esgrimidas en el libelo demandatorio. En efecto, frente a los perjuicios de índole 

material, en su modalidad de daño emergente vale destacar que no existe prueba suficiente 

para acreditar la suma de dinero aquí reclamada por la parte actora; y en ese sentido, 

imponer una condena a su favor, generaría no sólo un enriquecimiento injustificado, sino 

un franco desmedro patrimonial en contra de los aquí demandados. De las solicitudes a 

título de daño emergente pretendido por el actor, debo indicar que están llamadas al 

fracaso, por las siguientes razones a saber: 

 

• No se acreditó responsabilidad civil a cargo de la señora Rodríguez Abadía, pues como 

se ha venido explicando, no fue ella quien decidió acerca de los cobros de la 

administración de la Propiedad Horizontal del Edificio Santa Librada, sino que fue en 

conjunto toda la Asamblea de Copropietarios, que año a año votó deliberadamente para 

su determinación, además que del análisis de la documentación allegada al expediente, 

no se evidencia más que las buenas gestiones realizadas por la señora Rodríguez 

desde que inició como administradora. 

 

• Ahora bien, sin que por esto se entiende aceptación de responsabilidad alguna, los 

perjuicios solicitados en esta demanda, datan desde el año 2008, época en la cual, la 

señora Rodríguez no fungía como administradora de la Propiedad Horizontal del Edificio 

Santa Librada, si se tiene en cuenta la expresión del hecho “2” del escrito de la demanda 

y de los demás soportes documentales que obran en el expediente, por lo que ni siquiera 

en el evento en que se declarara algún tipo de obligación indemnizatoria, la demandada 

no estaría obligada a realizar pago alguno, ya que fue apenas hasta el 16 de noviembre 

de 2011 que inició sus labores como representante  legal y administradora del Centro 

Comercial y Parqueaderos “Santa Librada”. 

 

• Al igual que lo señaló la demandada en su escrito de contestación, no todos los 

parqueaderos que hoy en día se encuentran aparentemente en titularidad del 

demandante, lo son desde la fecha en que se encuentra solicitando el reintegro de los 

supuestos dineros, ya que en los mismos certificados de tradición y libertad, (aclaro solo 

en alguno de éstos, ya que todos no se encuentran anexados) figura que las tradiciones 

de dichos inmuebles se han dado en distintas fechas que comprenden los años de 2008, 

2009, 2010, 2011, razón suficiente para desestimar la solicitud indemnizatoria aquí 

arribada ya que no en todos los casos, el cálculo de las cuotas pagadas obedece a 
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todos los años que de manera general se han señalado en cada uno de los cuadros 

anteriormente replicados. 

 

• De igual manera, vale resaltar, que como supuesto soporte de los pagos realizados, la 

demandante agrega junto con su escrito de demanda diversos documentos que da 

cuenta de algunos pagos, pero que no fundamentan el origen o destino al cual se 

dirigen, hay de hecho, algunos documentos que son ilegibles y muchos de éstos tienen 

tachones, y no dan a entender un significado concreto de lo que quieren expresar, por 

lo que de cara a las solicitudes que aquí se esgrimen, deben tenerse por desestimadas 

y desacreditadas, ya que no existe constancia de los pagos realizados, como tampoco 

de su cuantía. 

 
Frente a lo anterior, resulta relevante citar lo que la tratadista, la Dra. María Cristina Isaza 

Posse ha señalado acerca de la prueba de los perjuicios patrimoniales así: 

 
“El perjuicio o daño sufrido debe encontrarse debidamente acreditado en dos aspectos: 

su existencia material, de una parte, y de otra, su equivalente monetario. (Subrayado y 

negrita, fuera del texto original) 

 

Para probar estos dos aspectos debe acudirse a la presencia física de elementos disuasorios 

objetivos que garanticen el derecho de contradicción de la parte obligada a indemnizar. 

Especialmente en cuanto se refiere a al segundo, debe acudirse a métodos seguros de 

convicción para establecer el valor de los perjuicios. 

 

La Corte Suprema de Justicia colombiana, en reciente sentencia se pronunció sobre este 

tema como sigue: 

 

“Dicho de otro modo, la equidad como principio inspirador del reconocimiento de los daños 

podría acudir como ultima ratio, a salvar las situaciones de casi imposibilidad probatoria, 

pero no es la equidad el sustituto de las pruebas llamadas a acreditar objetivamente el 

quantum del perjuicio”18 

 

6. AUSENCIA DE PRUEBA DEL DAÑO MORAL  

 
Sobre este tipo de perjuicio, la Corte ha reseñado que el mismo no “constituye un  «regalo 

u obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja,  impacto 

directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió 

la lesión y de sus familiares”19, con sujeción a los elementos de convicción y las 

particularidades de la situación litigiosa», sin perjuicio de los criterios orientadores de la 

jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia20.   

 

Así pues, es evidente que la parte actora tiene la obligación de aportar dentro del proceso 

cada uno de los medios de convicción que le permitan al Juez considerar de forma 

inequívoca que este perjuicio se materializó.  

 
18 María Cristina Isaza Posse. “De la cuantificación del daño”. 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 
032 (M.P: Luis Armando Tolosa Villabona). 
20 Íbidem. 
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En el caso que nos ocupa, no se aporta ningún medio de prueba idóneo que acredite que 

la demandante hubiere sufrido una afectación emocional a raíz del accidente de los hechos 

que fundan este litigio, que diera lugar a la configuración de un daño moral. En este sentido, 

no se aportan dictámenes o conceptos psiquiátricos o psicólogos que den muestra de este 

asunto. 

 
Se solicita declarar probada esta excepción.  

 
7. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 
Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por 

perjuicios no demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud 

y realización, ya que no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una 

indemnización sin fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro 

indebido, como sucedería en un caso como el presente.    

 
Solicito al señor juez declarar probada esta excepción.  

 
8. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Solicito a la señora Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

curso del proceso, y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi 

procurada y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación 

indemnizatoria.  

 
CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA SEÑORA 

MARTHA ISMAILIA RODRÍGUEZ ABADÍA EN CONTRA DE ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Frente al hecho “1”: Este hecho es cierto como está redactado, en cuanto a que fue entre 

mi representada, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, y el Edificio 

Santa Librada – Propiedad Horizontal, que se concertó el contrato de seguro documentado 

en la Póliza No. 420 76 994000000003 – Anexo 0, el cual vale aclarar, tuvo una vigencia 

comprendida entre el 30 de diciembre de 2015 y el 30 de diciembre de 2016, sin embargo, 

no es cierto como se encuentra planteada la descripción del riesgo asegurado, y que con 

el fin de dar claridad al despacho del amparado contratado, para este y todos los efectos 

del llamamiento en garantía, debe tenerse en cuenta el que a continuación se cita y que se 

encuentra plasmado en el condicionado general de la citada póliza: 

 

1) AMPAROS  

 

1.1 AMPARO BÁSICO BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE:  

 

1.1.1 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS POR LOS MIEMBROS 

DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, COMO 
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CONSECUENCIA DE FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE 

SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DECLARADOS RESPONSABLES DE 

TAL DETRIMENTO A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE 

CUANDO LA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA SEA CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O 

ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADA EN SU 

CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, TENGA FUNDAMENTO EN 

FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O 

DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA.  

 

1.1.2 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO POR LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EN QUE INCURRAN POR FALTAS EN LA GESTIÓN 

COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

DECLARADOS RESPONSABLES A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ 

PROCEDENTE CUANDO LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL SEA CONOCIDA 

POR PRIMERA VEZ POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE 

HABRÍA DE SER INICIADA EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO 

Y, SE FUNDAMENTE EN FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD 

OTORGADO POR ELLA. (…) 

 

 ESTA COBERTURA OPERARÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

A. QUE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS OSTENTEN LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TOMADORA 

EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD PARTICIPADA CON EL 

CONOCIMIENTO Y CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA EMPRESA TOMADORA. 

     

B. EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES U OTRO SEGURO APLICABLE QUE TENGA LA SOCIEDAD 

PARTICIPADA. 

 

C. EN EXCESO DE CUALQUIER FONDO O COBERTURA INDEMNIZATORIA DISTINTA 

DE LA PRESENTE PÓLIZA QUE LA EMPRESA TOMADORA LE PROVEA A SUS 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES POR EJERCER SU 

REPRESENTACIÓN EN LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUS SOCIEDADES 

PARTICIPADAS. 

 

D. QUE LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA 

FECHA EN QUE LA SOCIEDAD EN LA QUE DESEMPEÑAN LA FUNCIÓN DE 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SE HAYA CONVERTIDO EN PARTICIPADA DE 

LA EMPRESA TOMADORA. E. NO SE CUBREN LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS 

OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE DEJARON DE SER 

EMPLEADOS DE LA EMPRESA TOMADORA O DEJARON DE DESEMPEÑARSE 

COMO MIEMBROS DE SU JUNTA DIRECTIVA.  
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E.  NO SE CUBRE NINGÚN DETRIMENTO PATRIMONIAL RELACIONADO CON 

RECLAMACIONES FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS POR LA SOCIEDAD 

PARTICIPADA. NO OBSTANTE, SE AMPARAN LAS RECLAMACIONES 

FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS POR LA EMPRESA TOMADORA EN 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD 

CON LAS NORMAS VIGENTES EN ESTA MATERIA. (…) 

 

En este sentido, es aclaro que el objeto de cobertura del contrato de seguro en virtud del 

cual se vinculó a mi representada al presente litigio, se circunscribe a que exista en efecto 

una responsabilidad civil del administrador que: (i) haya causado un detrimento patrimonial 

a un tercero como consecuencia de faltas en la gestión relacionada con el desempeño de 

sus funciones, siempre y cuando sean declarados responsables de tal detrimento a título 

de culpa y que además de ello, (ii) que el reclamo formulado sea conocido por primera vez 

por los miembros de la junta directiva y/o administradores asegurados, durante la vigencia 

de la póliza, y que los hechos que fundan el litigio hayan ocurrido igualmente durante la 

vigencia de la póliza o en la fecha de retroactividad pactada. 

 
En el presente caso, tenemos que frente a dicho amparo, o riesgo asegurado, no se 

configuran ninguno de los dos elementos, respecto de la Póliza No. 420 76 994000000003 

– Anexo 0,  ya que en primer lugar, la señora Rodríguez Abadía no ha incurrido en ningún 

tipo de culpa con su actuar y tampoco ha generado con sus actos deterioro patrimonial a 

un tercero, y segundo, los presuntos reclamos que ahora dan apertura a este litigio, sólo se 

pusieron en conocimiento por primera vez al asegurado el 04 de julio de 2018, fecha en la 

cual se supone, de conformidad con la documentación allegada al expediente, que se 

solicitó la audiencia de conciliación extrajudicial, HITO TEMPORAL que ocurrió por fuera 

de la vigencia de la Póliza No. 420 76 994000000003 – ANEXO 0, ya que como se explicó 

este certificado tuvo una vigencia comprendida entre 30 de diciembre de 2015 y el 30 de 

diciembre de 2016. 

 
Por último y frente a los gastos de defensa incluidos dentro del objeto del contrato de seguro 

documentado en la Póliza No. 420 76 994000000003 – ANEXO 0, se deben tener en cuenta 

las siguientes precisiones: 

 

1.2 AMPAROS ADICIONALES  

 

1.2.1 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA 

COBERTURA A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA O LAS 

CONDICIONES PARTICULARES, POR LOS COSTOS Y GASTOS DE LAS 

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR 

SUPERINTENDENCIAS Y LOS PROCESOS JUDICIALES O FISCALES 

ADELANTADOS EN SU CONTRA CON FUNDAMENTO EN FALTAS EN LA GESTIÓN 

COMETIDAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE LAS CUALES PUDIERA 

DERIVARSE UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  
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1.2.1.1. HONORARIOS DE DEFENSA SON LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE 

ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y DEBERÁN SER 

PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA QUE 

OPERE ESTE AMPARO. LOS HONORARIOS DE DEFENSA TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA VINCULACIÓN FORMAL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN EL RESPECTIVO PROCESO Y/O 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE PAGARÁN EN FORMA PROPORCIONAL Y 

FRACCIONADA DE ACUERDO CON LAS ETAPAS QUE INVOLUCRE CADA TIPO DE 

PROCESO, A MEDIDA QUE EL ABOGADO QUE ADELANTE SU DEFENSA VAYA 

AVANZANDO EN LA GESTIÓN, EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL 

MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA. (…) 

 

En este sentido, si de este hecho pretende derivarse alguna pretensión implícita frente al 

pago de honorarios del apoderado de la llamante en garantía, debe advertirse que de 

conformidad de lo pactado, los gastos de defensa respecto a los honorarios del abogado, 

se incluirán dentro del amparo, siempre y cuando la compañía aseguradora haya autorizado 

previamente este rubro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se ruega a la señora Juez que al valorar la veracidad las 

afirmaciones consignadas en este hecho, tenga en cuenta las manifestaciones ya 

expuestas. 

 

Frente al hecho “2”: Lo primero que debo indicar es que No es cierto lo afirmado por la 

parte actora cuando afirma que no existen exclusiones, condiciones, o limitaciones en su 

aseguramiento patrimonial en la 420 76 994000000003 – ANEXO 0. Ahora bien, y teniendo 

en cuenta la modalidad de cobertura pactada en este contrato de seguros, debo señalar en 

segundo lugar, que ésta es de tipo claims made y que exige los siguientes requisitos para 

que se tenga como realizado el riesgo asegurado: que exista en efecto una responsabilidad 

civil del administrador que: (i) haya causado un detrimento patrimonial a un tercero como 

consecuencia de faltas en la gestión relacionada con el desempeño de sus funciones, 

siempre y cuando sean declarados responsables de tal detrimento a título de culpa y que 

además de ello, (ii) que el reclamo formulado sea conocido por primera vez por los 

miembros de la junta directiva y/o administradores asegurados, durante la vigencia de la 

póliza, y que los hechos que fundan el litigio hayan ocurrido igualmente durante la vigencia 

de la póliza o en la fecha de retroactividad pactada. 

 
Lo anterior tiene sustento legal en dispuesto en el artículo 4 de la ley 389 de 1997 que se 

trascribe a continuación: 

 

Artículo 4º. En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la cobertura podrá 

circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el primero, y a las reclamaciones 

formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía durante la vigencia, en el segundo, así se 

trate de hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. 

 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia del seguro 

de responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se 

efectúe dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos años.   
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Parágrafo. El Gobierno Nacional, por razones de interés general, podrá extender lo dispuesto en el 

presente artículo a otros ramos de seguros que así lo ameriten. 

 

Ahora bien, y frente a la manifestación del llamante en garantía sobre la información y 

explicación, que debe observarse al momento de concertar el contrato de seguros, resulta 

relevante aclarar, que éste acuerdo es un contrato de adhesión, en el cual a través del 

intermediario el tomador conoce las condiciones de aseguramiento, límites asegurables y 

exclusiones entre otros. 

 

Frente al hecho “3”: No es cierto como está expuesto, ya que aunque parecer ser por la 

información que reposa en el expediente, que se ha vinculado a la señora Rodríguez Abadía 

como demandada para reclamar de ella indemnización por perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales, esto no implica que dicho “riesgo patrimonial” al que se refiere la 

llamante en garantía, se encuentra amparado por mi procurada o que se pueda derivar de 

ésta algún tipo de obligación indemnizatoria, toda vez que como ya se ha explicado, en el 

presente caso no se acreditó la realización del riesgo asegurado pactado en la Póliza No. 

420 76 994000000003 – ANEXO 0, ya que (i) no se cuenta probado el deterioro patrimonial 

presuntamente ocasionado por el actuar de la Administradora – Asegurada y (ii) tampoco 

se encuentra acreditado que al administrador asegurado se le haya formulado el reclamo o 

se le haya puesto en conocimiento por primera vez de los hechos que fundan el litigio, 

durante la vigencia del contrato de seguros documentado en la Póliza No. 420 76 

994000000003 – ANEXO 0. 

 

Frente al hecho “4”: Este hecho no le consta a mi representada, ya que no se encuentra 

acreditado en el expediente. No obstante, sea ésta la oportunidad para reiterar que frente 

a los gastos de defensa incluidos dentro del objeto del contrato de seguro documentado en 

la Póliza No. 420 76 994000000003, se deben tener en cuenta las siguientes precisiones: 

 

1.1 AMPAROS ADICIONALES  

 

1.1.1 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA 

COBERTURA A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA O LAS 

CONDICIONES PARTICULARES, POR LOS COSTOS Y GASTOS DE LAS 

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR 

SUPERINTENDENCIAS Y LOS PROCESOS JUDICIALES O FISCALES 

ADELANTADOS EN SU CONTRA CON FUNDAMENTO EN FALTAS EN LA GESTIÓN 

COMETIDAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE LAS CUALES PUDIERA 

DERIVARSE UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  

 

1.2.1.1. HONORARIOS DE DEFENSA SON LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE 

ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y DEBERÁN SER 

PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA QUE 

OPERE ESTE AMPARO. LOS HONORARIOS DE DEFENSA TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA VINCULACIÓN FORMAL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN EL RESPECTIVO PROCESO Y/O 
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INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE PAGARÁN EN FORMA PROPORCIONAL Y 

FRACCIONADA DE ACUERDO CON LAS ETAPAS QUE INVOLUCRE CADA TIPO DE 

PROCESO, A MEDIDA QUE EL ABOGADO QUE ADELANTE SU DEFENSA VAYA 

AVANZANDO EN LA GESTIÓN, EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL 

MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA. (…) 

 

En este sentido, si de este hecho pretende derivarse alguna pretensión implícita frente al 

pago de honorarios del apoderado de la llamante en garantía, debe advertirse que de 

conformidad de lo pactado, los gastos de defensa respecto a los honorarios del abogado, 

se incluirán dentro del amparo, siempre y cuando la Compañía Aseguradora haya 

autorizado previamente este rubro, situación que no figura acreditada en el presente 

caso, por lo que no es procedente que el abogado de la Asegurada pueda solicitar 

reembolso a la Compañía que represento. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente a la pretensión “1”: Me opongo rotundamente a la prosperidad de esta pretensión 

declarativa, ya que en el presente caso no se realizó el riesgo asegurado pactado en el 

Contrato de Seguro documentado en la Póliza No. 420 76 994000000003 – ANEXO 0, y 

por tanto mi representada no se encuentra obligada a pagar directamente los presuntos 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que le pudieran ser concedidos al demandante 

de este proceso mediante una sentencia condenatoria, ya que i) no se encuentra probado 

el deterioro patrimonial por parte de la Administradora – Asegurada y (ii) no se encuentra 

acreditado que al administrador asegurado se le haya formulado el reclamo o se le haya 

puesto en conocimiento por primera vez de los hechos que fundan el litigio, durante la 

vigencia del contrato de seguros. 

 

Lo anterior tiene sustento legal en dispuesto en el artículo 4 de la ley 389 de 1997 que se 

trascribe a continuación: 

 

Artículo 4º. En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la 

cobertura podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el 

primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía 

durante la vigencia, en el segundo, así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su 

iniciación. (…)  

 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, por razones de interés general, podrá extender lo dispuesto 

en el presente artículo a otros ramos de seguros que así lo ameriten. 

 

Frente a la pretensión “2”: Me opongo rotundamente a la prosperidad de esta pretensión 

condenatoria ya que no se encuentra obligada a realizar ningún tipo de indemnización frente 

los hechos que componen el presente litigio, toda vez que no se REALIZÓ EL RIESGO 

ASEGURADO, esto es: ya que (i) no se cuenta probado el deterioro patrimonial 

presuntamente ocasionado por el actuar de la Administradora – Asegurada y (ii) tampoco 

se encuentra acreditado que al administrador asegurado se le haya formulado el reclamo o 

se le haya puesto en conocimiento por primera vez de los hechos que fundan el litigio, 
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durante la vigencia del contrato de seguros documentado en la Póliza No. 420 76 

994000000003 – ANEXO 0. 

 

Frente a la pretensión “3”: Me opongo igualmente a la prosperidad de esta pretensión, ya 

que en virtud de lo establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio Colombiano, 

“Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”,  y no podría la parte llamante en garantía ahora 

indicar o manifestar que debe entenderse como ineficaz o como condición abusiva, alguna 

disposición que la Compañía Aseguradora haya consignado previamente en el contrato de 

seguros en virtud de las facultades legales que tiene para consagrarlas. 

 

Frente a la pretensión “4”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, que de manera 

reiterada se solicita en este escrito sin fundamento fáctico o jurídico alguno, toda vez que 

no se REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO, esto es: (i) no se acreditó la responsabilidad 

civil de la señora Martha Ismailia Rodríguez Abadía y (iii) No se encuentra acreditado que 

a la Administradora Asegurado se le haya formulado el reclamo o se le haya puesto en 

conocimiento por primera vez de los hechos que fundan el litigio, durante la vigencia del 

contrato de seguros, por lo que no puede endilgarse ningún tipo de condena a Aseguradora 

Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa. 

 

Puntualmente frente a la remisión normativa que la llamante en garantía realiza del artículo 

1128 del Código de Comercio referente a los gastos de defensa, debo indicar que pese a 

que éstos se encuentran incluidos dentro del objeto del contrato de seguro documentado 

en la Póliza No. 420 76 994000000003, se deben tener en cuenta las siguientes precisiones 

que se citan a continuación que dan cuenta que para que opere el amparo de gastos de 

defensa, los honorarios del profesional del derecho deben estar previamente aprobados y 

autorizados por la Compañía, situación que no figura acreditada en el presente caso, por lo 

que no es procedente que el abogado de la Asegurada pueda solicitar reembolso a la 

Compañía que represento. 

 

1.1 AMPAROS ADICIONALES  

 

1.1.1 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA 

COBERTURA A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA O LAS 

CONDICIONES PARTICULARES, POR LOS COSTOS Y GASTOS DE LAS 

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR 

SUPERINTENDENCIAS Y LOS PROCESOS JUDICIALES O FISCALES 

ADELANTADOS EN SU CONTRA CON FUNDAMENTO EN FALTAS EN LA GESTIÓN 

COMETIDAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE LAS CUALES PUDIERA 

DERIVARSE UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  

 

1.2.1.1. HONORARIOS DE DEFENSA SON LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE 

ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y DEBERÁN SER 
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PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA QUE 

OPERE ESTE AMPARO. LOS HONORARIOS DE DEFENSA TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA VINCULACIÓN FORMAL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN EL RESPECTIVO PROCESO Y/O 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE PAGARÁN EN FORMA PROPORCIONAL Y 

FRACCIONADA DE ACUERDO CON LAS ETAPAS QUE INVOLUCRE CADA TIPO DE 

PROCESO, A MEDIDA QUE EL ABOGADO QUE ADELANTE SU DEFENSA VAYA 

AVANZANDO EN LA GESTIÓN, EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL 

MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA. (…) 

 

En este sentido, no es procedente que el abogado de la Asegurada pueda solicitar 

reembolso a la Compañía que represento. 

 

Frente a la pretensión “5”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión puesto que no 

existiendo en cabeza de mi procurada obligación alguna de responder con ocasión del 

evento en cuestión toda vez que no se realizó el riesgo asegurado pactada en el contrato 

de seguro, por sustracción de materia, no podría ser condenada en costas y gastos del 

proceso. Por el contrario, ante la inviabilidad de las pretensiones esgrimidas contra mi 

procurada, solicito la condena en costas que pide el demandante, a cargo de los actores. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. INEXISTENCIA DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE 

MI REPRESENTADA, PUES NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO PACTADO 

EN LA PÓLIZA QUE SIRVIÓ COMO FUNDAMENTO PARA LLAMAR EN GARANTÍA 

A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

Se formula esta excepción en virtud de lo estipulado tanto en las condiciones particulares 

como en las condiciones generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Directivos No. 420 76 994000000003., pues lo que se puede apreciar es que hay ausencia 

de realización del riesgo asegurado. 

 

Desde el punto de vista normativo,  en materia de seguros, el asegurador, según el Artículo 

1056 del C. de Co., “… podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 

estén expuestos el interés asegurado o la cosa asegurados …”, por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o 

delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y 

geográfico en el que amparo opera o es efectivo, las causales de exclusión o en general 

las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y por tanto son esos los parámetros 

a los que tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base 

en la póliza. 

 

Puntualmente en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Directivos No. 420 76 

994000000003 – ANEXO 0., se pactó lo siguiente: 

 

2) AMPAROS  
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2.1 AMPARO BÁSICO BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE:  

 

1.1.1 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS POR LOS MIEMBROS 

DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, COMO 

CONSECUENCIA DE FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE 

SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DECLARADOS RESPONSABLES DE 

TAL DETRIMENTO A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE 

CUANDO LA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA SEA CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O 

ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADA EN SU 

CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, TENGA FUNDAMENTO EN 

FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O 

DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA. (Subrayado y 

negrita, fuera del texto original) 

 

1.1.2 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO POR LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EN QUE INCURRAN POR FALTAS EN LA GESTIÓN 

COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

DECLARADOS RESPONSABLES A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ 

PROCEDENTE CUANDO LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL SEA CONOCIDA 

POR PRIMERA VEZ POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE 

HABRÍA DE SER INICIADA EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO 

Y, SE FUNDAMENTE EN FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD 

OTORGADO POR ELLA. (…) 

 

 ESTA COBERTURA OPERARÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

A. QUE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS OSTENTEN LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TOMADORA 

EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD PARTICIPADA CON EL 

CONOCIMIENTO Y CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA EMPRESA TOMADORA. 

     

B. EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES U OTRO SEGURO APLICABLE QUE TENGA LA SOCIEDAD 

PARTICIPADA. 

 
C. EN EXCESO DE CUALQUIER FONDO O COBERTURA INDEMNIZATORIA DISTINTA 

DE LA PRESENTE PÓLIZA QUE LA EMPRESA TOMADORA LE PROVEA A SUS 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES POR EJERCER SU 

REPRESENTACIÓN EN LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUS SOCIEDADES 

PARTICIPADAS. 

 

D. QUE LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA 

FECHA EN QUE LA SOCIEDAD EN LA QUE DESEMPEÑAN LA FUNCIÓN DE 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SE HAYA CONVERTIDO EN PARTICIPADA DE 

LA EMPRESA TOMADORA. E. NO SE CUBREN LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS 
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OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE DEJARON DE SER 

EMPLEADOS DE LA EMPRESA TOMADORA O DEJARON DE DESEMPEÑARSE 

COMO MIEMBROS DE SU JUNTA DIRECTIVA.  

 

E.  NO SE CUBRE NINGÚN DETRIMENTO PATRIMONIAL RELACIONADO CON 

RECLAMACIONES FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS POR LA SOCIEDAD 

PARTICIPADA. NO OBSTANTE, SE AMPARAN LAS RECLAMACIONES 

FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS POR LA EMPRESA TOMADORA EN 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD 

CON LAS NORMAS VIGENTES EN ESTA MATERIA. (…) 

 

En este sentido, es aclaro que el objeto de cobertura del contrato de seguro en virtud del 

cual se vinculó a mi representada al presente litigio, se circunscribe a que exista en efecto 

una responsabilidad civil del administrador que: (i) haya causado un detrimento patrimonial 

a un tercero como consecuencia de faltas en la gestión cometidas en el desempeño de sus 

funciones, siempre y cuando sean declarados responsables de tal detrimento a título de 

culpa y que además de ello, (ii) el administrador asegurado se le haya formulado el reclamo 

o se le haya puesto en conocimiento por primera vez de los hechos que fundan el litigio, 

durante la vigencia del contrato de seguros. 

 

En el presente caso, tenemos que frente a dicho amparo, o riesgo asegurado, no se 

configuran ninguno de los dos elementos, ya que en primer lugar, la señora Rodríguez 

Abadía no ha incurrido en ningún tipo de culpa con su actuar y tampoco ha generado con 

sus actos deterioro patrimonial a un tercero, y segundo, los presuntos reclamos que ahora 

dan apertura a este litigio, sólo se pusieron en conocimiento por primera vez al asegurado 

el 04 de julio de 2018, fecha en la cual se supone, de conformidad con la documentación 

allegada al expediente, que se solicitó la audiencia de conciliación extrajudicial, HITO 

TEMPORAL que ocurrió por fuera de la vigencia de la Póliza No. 420 76 994000000003 – 

ANEXO 0, ya que como se explicó este certificado tuvo una vigencia comprendida entre 30 

de diciembre de 2015 y el 30 de diciembre de 2016. 

 

Por último y frente a los gastos de defensa incluidos dentro del objeto del contrato de seguro 

documentado en la Póliza No. 420 76 994000000003, se deben tener en cuenta las 

siguientes precisiones: 

 

2.2 AMPAROS ADICIONALES  

 

2.2.1 COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO BAJO ESTE AMPARO SE OTORGA 

COBERTURA A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS, HASTA EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA O LAS 

CONDICIONES PARTICULARES, POR LOS COSTOS Y GASTOS DE LAS 

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR 

SUPERINTENDENCIAS Y LOS PROCESOS JUDICIALES O FISCALES 

ADELANTADOS EN SU CONTRA CON FUNDAMENTO EN FALTAS EN LA GESTIÓN 

COMETIDAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE LAS CUALES PUDIERA 
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DERIVARSE UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  

 

1.2.1.1. HONORARIOS DE DEFENSA SON LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE 

ABOGADO QUE SE CAUSEN EN LA DEFENSA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS Y DEBERÁN SER 

PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA QUE 

OPERE ESTE AMPARO. LOS HONORARIOS DE DEFENSA TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA VINCULACIÓN FORMAL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS EN EL RESPECTIVO PROCESO Y/O 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE PAGARÁN EN FORMA PROPORCIONAL Y 

FRACCIONADA DE ACUERDO CON LAS ETAPAS QUE INVOLUCRE CADA TIPO DE 

PROCESO, A MEDIDA QUE EL ABOGADO QUE ADELANTE SU DEFENSA VAYA 

AVANZANDO EN LA GESTIÓN, EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL 

MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA. (…) 

 

En este sentido, si de este hecho pretende derivarse alguna pretensión implícita frente al 

pago de honorarios del apoderado de la llamante en garantía, debe advertirse que de 

conformidad de lo pactado, los gastos de defensa respecto a los honorarios del abogado, 

se incluirán dentro del amparo, siempre y cuando la Compañía Aseguradora haya 

autorizado previamente este rubro, situación que no figura acreditada en el presente 

caso, por lo que no es procedente que el abogado de la Asegurada pueda solicitar 

reembolso a la Compañía que represento. 

 
Es por ello que acabe aclara, que si bien una de las obligaciones que tiene el asegurador 

al suscribir un contrato de seguro es el pago de la indemnización, es imprescindible tener 

en cuenta que por ser una obligación condicional efectivamente se debe haber realizado el 

riesgo asegurado. 

 

En el presente caso, no se puede confundir la ocurrencia de los presuntos hechos con la 

realización del riesgo asegurado, pues como se pactó en la Póliza No. 420 76 

994000000003 – ANEXO 0, sólo habrá lugar a la indemnización cuando se encuentre 

manifiestamente responsable al asegurado, y además de ello que los hechos que fundaron 

el presente litigio, hayan sido reclamados, al menos por primera vez durante la vigencia del 

contrato de seguros, situación que no ocurrió en el presente asunto.  Por lo que en este 

caso, mi representada no se encuentra obligada a indemnizar a la parte demandante. 

 
Por lo expuesto, sírvase señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

2. NO SE CUMPLEN LOS REQUISITOS DE LA MODALIDAD DE COBERTURA 

PACTADA EN EL CONTRATO DE SEGUROS EN VIRTUD DEL CUAL VINCULARON 

A MI REPRESENTADA AL PRESENTE LITIGIO, ESTO ES, LA PÓLIZA NO. 420 76 

994000000003 – ANEXO 0. 

 
Se propone la siguiente excepción, sin que se entienda por ello, aceptación de 

responsabilidad por parte de mi representada frente al actuar de la señora Martha Isamilia 

Rodríguez Abadía, ya que es importante indicar al despacho, que frente contrato de seguros 

en virtud del cual vincularon a mi representada al presente litigio, esto es, la Póliza No. 420 
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76 994000000003 – ANEXO 0, no se cumplieron los requisitos de la modalidad de cobertura 

pactada, denominada “claims made”, por las razones que expongo a continuación: 

 

• En el contrato de seguros documentado en la Póliza No. 420 76 994000000003 – 

ANEXO 0 se pactó lo siguiente: 

 

1) AMPAROS  

 

1.1 AMPARO BÁSICO BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE:  

 

1.1.1 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS POR LOS MIEMBROS 

DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, COMO 

CONSECUENCIA DE FALTAS EN LA GESTIÓN COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE 

SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DECLARADOS RESPONSABLES DE 

TAL DETRIMENTO A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ PROCEDENTE 

CUANDO LA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA SEA CONOCIDA POR PRIMERA VEZ POR 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O 

ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE HABRÍA DE SER INICIADA EN SU 

CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y, TENGA FUNDAMENTO EN 

FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O 

DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD OTORGADO POR ELLA.  

 

1.1.2 EL DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO POR LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EN QUE INCURRAN POR FALTAS EN LA GESTIÓN 

COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 

DECLARADOS RESPONSABLES A TÍTULO DE CULPA. ESTE AMPARO SERÁ 

PROCEDENTE CUANDO LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL SEA CONOCIDA 

POR PRIMERA VEZ POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS, O ÉSTOS CONOZCAN POR PRIMERA VEZ QUE 

HABRÍA DE SER INICIADA EN SU CONTRA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO 

Y, SE FUNDAMENTE EN FALTAS EN LA GESTIÓN OCURRIDAS DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD 

OTORGADO POR ELLA. (…) 

 

 ESTA COBERTURA OPERARÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

A. QUE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS OSTENTEN LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TOMADORA 

EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD PARTICIPADA CON EL 

CONOCIMIENTO Y CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA EMPRESA TOMADORA. 

     

B. EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES U OTRO SEGURO APLICABLE QUE TENGA LA SOCIEDAD 

PARTICIPADA. 

 
C. EN EXCESO DE CUALQUIER FONDO O COBERTURA INDEMNIZATORIA DISTINTA 

DE LA PRESENTE PÓLIZA QUE LA EMPRESA TOMADORA LE PROVEA A SUS 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES POR EJERCER SU 
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REPRESENTACIÓN EN LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUS SOCIEDADES 

PARTICIPADAS. 

 

D. QUE LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA 

FECHA EN QUE LA SOCIEDAD EN LA QUE DESEMPEÑAN LA FUNCIÓN DE 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SE HAYA CONVERTIDO EN PARTICIPADA DE 

LA EMPRESA TOMADORA. E. NO SE CUBREN LAS FALTAS EN LA GESTIÓN DE 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS 

OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE DEJARON DE SER 

EMPLEADOS DE LA EMPRESA TOMADORA O DEJARON DE DESEMPEÑARSE 

COMO MIEMBROS DE SU JUNTA DIRECTIVA.  

 

E.  NO SE CUBRE NINGÚN DETRIMENTO PATRIMONIAL RELACIONADO CON 

RECLAMACIONES FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS POR LA SOCIEDAD 

PARTICIPADA. NO OBSTANTE, SE AMPARAN LAS RECLAMACIONES 

FORMULADAS EN CONTRA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES ASEGURADOS POR LA EMPRESA TOMADORA EN 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD 

CON LAS NORMAS VIGENTES EN ESTA MATERIA. (…) 

 

En este sentido, es aclaro que el objeto de cobertura del contrato de seguro en virtud del 

cual se vinculó a mi representada al presente litigio, se circunscribe a que exista en efecto 

una responsabilidad civil del administrador que: (i) haya causado un detrimento patrimonial 

a un tercero como consecuencia de faltas en la gestión cometidas en el desempeño de sus 

funciones, siempre y cuando sean declarados responsables de tal detrimento a título de 

culpa y que además de ello, (ii) el administrador asegurado se le haya formulado el reclamo 

o se le haya puesto en conocimiento por primera vez de los hechos que fundan el litigio, 

durante la vigencia del contrato de seguros. 

 

En el presente caso, tenemos que frente a dicho amparo, o riesgo asegurado, no se 

configuran ninguno de los dos elementos, ya que en primer lugar, la señora Rodríguez 

Abadía no ha incurrido en ningún tipo de culpa con su actuar y tampoco ha generado con 

sus actos deterioro patrimonial a un tercero, y segundo, los presuntos reclamos que ahora 

dan apertura a este litigio, sólo se pusieron en conocimiento por primera vez al asegurado 

el 04 de julio de 2018, fecha en la cual se supone, de conformidad con la documentación 

allegada al expediente, que se solicitó la audiencia de conciliación extrajudicial, HITO 

TEMPORAL que ocurrió por fuera de la vigencia de la Póliza No. 420 76 994000000003 – 

ANEXO 0, ya que como se explicó este certificado tuvo una vigencia comprendida entre 30 

de diciembre de 2015 y el 30 de diciembre de 2016. 

 

Por lo anterior, se solicita a la señora Juez declarar probada esta excepción. 

 

3. LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CVIIL DIRECTIVOS NO. 420-76-

994000000003 ANEXO 0, OPERA EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES U OTRO SEGURO 

APLICABLE QUE TENGA LA SOCIEDAD ASEGURADA. 
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Se propone esta excepción sin que se esté aceptando responsabilidad alguna, ya que solo 

se hace con fines aclaratorios, con el fin de indicar al Despacho que si el Asegurado, en 

este caso la Propiedad Horizontal del Edificio Santa Librada demuestra haber suscrito otro 

contrato de seguros en el que se ampare la responsabilidad de directores y administradores, 

deberá agotarse primeramente la cobertura pactada en este último contrato y bajo ese 

entendido, solo podrá afectarse la Póliza No. 420-76-994000000003 ANEXO 0 en exceso 

contrato de seguros que en este caso, parece ser el Contrato de Seguros de 

Responsabilidad Civil de Directores y Administradores, expedido por La Equidad Seguros 

O.C., que reposa en el expediente. 

 
Sin perjuicio de lo expuesto, si se llega a probar que existe otro contrato que ampare la 

responsabilidad de directores y administradores, se deberá afectar primeramente este, y 

posteriormente la Póliza No. 420-76-994000000003 ANEXO 0, ya que reitero, esta solo 

opera en exceso. 

 
Por lo expuesto, sírvase señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 
4. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y CONDICIONES 

DE LA PÓLIZA QUE ENMARCAN LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES. MÁXIMA 

SUMA ASEGURADA DE CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) 

 

Sin perjuicio de que en este caso particular mi representada no se encuentra obligada a 

indemnizar, por cuanto no se lograron elucidar los elementos propios de la responsabilidad 

civil,  me permito pronunciarme frente a esta excepción que versa en lo pactado en la póliza, 

en cuanto en ella se establece cuál es el ámbito o extensión del amparo que se otorgó en 

virtud de su perfeccionamiento, al igual que las condiciones que sirven de base para excluir 

determinados hechos o circunstancias de la cobertura; e igualmente el deducible pactado, 

que corresponde al concepto convencional y de origen legal en virtud del cual una parte del 

riesgo permanece a cargo del asegurado y ello se traduce en que indefectiblemente de 

cualquier pérdida tendrá que asumir una proporción de la misma; regla ésta que es 

independiente pero concomitante con la del infraseguro y las demás que por ministerio de 

la ley se entienden incorporadas en el aseguramiento.  

 

Particularmente, la cobertura estipulada por la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Directivos No. 420-76-994000000003 – ANEXO 0, dispone lo que a continuación se 

relaciona: 

 

• En cuanto a la suma asegurada en el condicionado particular se evidencia: 

 

 

 

• En el condicionado general se evidencia 
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• Ahora bien, frente al deducible, en el condicionado particular, igualmente se 

encuentra pactado: 

 

Con base en lo anterior, en el caso eventual en que la pasiva de ésta acción resultare 

responsable de los hechos incoados por la parte demandante, mi representada en virtud 

del mencionado contrato de seguro, podrá únicamente cubrir el valor asegurado por 

“responsabilidad civil extracontractual”, los cuales, de acuerdo a la información que 

reposa en la anterior transcripción el amparo por los perjuicios que se ocasionarían 

por los actos incorrectos de los administradores o por el deterioro patrimonial que 

pudieran ocasionar a terceros, están sujetos a un límite de la suma asegurada de 

CIEN MILLONES DE PESOS, ($100.000.000) , y a un deducible que debe ser asumido 

obligatorio por el Asegurado correspondiente  CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($5.500.000) por lo que resulta indispensable,  que al momento de decidir, la señora 

Juez, aprecie lo pactado en el contrato de seguros, aunque es inexistente la obligación 

indemnizatoria de la aseguradora, por cuanto ella solo nace si efectivamente se realiza el 

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato del contrato de seguro, ya sea de origen convencional o legal.  

 

De otro lado, y en  aras de dar claridad, se hace imprescindible destacar que la obligación 

del asegurador no nace en cuanto no se cumpla la condición pactada de la que pende 

para su surgimiento, condición que se resume en la realización del riesgo asegurado, 

o sea que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo otorgado, siempre 

y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra la eventual obligación 

indemnizatoria está supeditada al contenido de la póliza, es decir a sus diversas 

condiciones, al ámbito de amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a 

los limites asegurados para cada riesgo tomado, etc. Al respecto, siempre se deberán 

atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada uno de 

los amparos, etc. 

 

Por lo anterior, señor Juez, respetuosamente solicito declarar probada la excepción.  

 

5. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES NO SE ENCUENTRAN CUBIERTOS EN 

LAS CONDICIONES PARTICULARES Y CONDICIONES GENERALES DEL 

CONTRATO DE SEGURO QUE SIRVIÓ COMO FUNDAMENTO PARA LLAMAR EN 

GARANTÍA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 

COOPERATIVA. 
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Tal y como se venía manifestando, y sin que por la formulación se entienda que se esté 

aceptando responsabilidad alguna, se aclara al Despacho que los riesgos a los que se 

obliga una compañía Aseguradora mediante un determinado contrato de seguros, se 

circunscriben específicamente a lo estrictamente pactado en su carátula, que en este caso 

es el documento que funge como condicionado particular, y consecuentemente a lo que se 

encuentre pactado en su condicionado general. 

 
Es por ello, que al dar lectura de los riesgos Amparados en ambos documentos, vemos que 

ASEGURADORA SOLIDARIA, ENTIDAD COOPERATIVA, no incluyó como daños a 

indemnizar aquellos que se han denominado dentro de nuestro ordenamiento jurídico como 

perjuicios extrapatrimoniales. Por lo que en el caso puntual, en caso de ser condenada mi 

representada en este proceso, debe aclararse que no podrá verse obligar a efectuar pago 

alguno al señor GUSTAVO ARTEAGA, quien funge como presunta víctima, por concepto 

de daños extrapatrimoniales, específicamente a daños morales. 

 
Por lo anterior, señor Juez, respetuosamente solicito declarar probada la excepción.  

 
6. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA EN LA PÓLIZA QUE SIRVIÓ COMO 

FUNDAMENTO PARA LLAMAR EN GARANTÍA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 
Sin perjuicio de la inexistencia de cobertura planteada en las precedentes, se plantea la 

presente excepción, toda vez que en las condiciones tanto particulares como generales de 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-76-994000000003 – ANEXO 0, 

se establecieron los parámetros que enmarcan la obligación condicional que contrajo mi 

representada, y delimitan la extensión del riesgo asumido por ella.  En efecto, en ellas se 

refleja la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de 

manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio. 

 
Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos 

o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o 

la persona del asegurado.”. 

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e 

incorpora en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a la 

prestación señalada en el contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones 

de la cobertura. 

 

En el presente caso, se encuentran enlistadas como a continuación se señalan:  

  

2 - EXCLUSIONES  

 

SE EXCLUYEN DE LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA LAS RECLAMACIONES 

QUE TENGAN ORIGEN O SE DERIVEN DE: (…) 
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2.4 HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, EVENTOS O FALTAS EN LA GESTIÓN QUE HAYAN 

CONOCIDO, O QUE HAYAN DEBIDO CONOCER, LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

Y/O ADMINISTRADORES ASEGURADOS O LA EMPRESA TOMADORA CON ANTELACIÓN 

A LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CUYO CONOCIMIENTO HUBIESE 

INDUCIDO A UNA PERSONA RAZONABLE A CONCLUIR QUE LOS MISMOS PODRÍAN DAR 

LUGAR A UNA RECLAMACIÓN.  

 

2.5 HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, EVENTOS O FALTAS EN LA GESTIÓN QUE HUBIEREN 

SIDO OBJETO DE INVESTIGACIONES O PROCESOS ADELANTADOS Y CONOCIDOS CON 

ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, AÚN CUANDO TALES 

PROCEDIMIENTOS SE HUBIESEN ABIERTO, ADELANTADO, CERRADO O FALLADO EN 

CONTRA DE PERSONAS DISTINTAS A LAS AHORA INVOLUCRADAS. SE EXCLUYE 

IGUALMENTE LA REAPERTURA DE INVESTIGACIONES O PROCESOS QUE SE HUBIEREN 

ADELANTADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  

 

2.6 FALTAS EN LA GESTIÓN O CIRCUNSTANCIAS QUE YA HUBIESEN SIDO AVISADAS O 

RECLAMADAS O QUE SE ENCUENTREN RELACIONADAS CON CUALQUIER 

RECLAMACIÓN AVISADA O PRESENTADA BAJO UNA PÓLIZA DE DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES ANTERIOR A ESTA.  

 

2.7 FALTAS EN LA GESTIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O 

ADMINISTRADORES DE CUALQUIER SOCIEDAD PARTICIPADA OCURRIDAS ANTES DE 

LA FECHA EN QUE TAL SOCIEDAD HAYA QUEDADO CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA. (…) 

 

2.10 INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE CARÁCTER CONTRACTUAL 

ADQUIRIDA POR LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y/O ADMINISTRADORES 

ASEGURADOS O LA EMPRESA TOMADORA. SE EXCLUYEN TAMBIÉN TODAS LAS 

RECLAMACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS QUE SE ENCUENTREN AMPARADOS 

POR PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO. (…) 

 

En consecuencia, de hallarse configurada, según la prueba recaudada, alguna de las 

exclusiones consignadas en las condiciones generales o particulares de la referida póliza, 

no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada. 

 
De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta 

excepción. 

 

7. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGUROS 

DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA NO. 420-76-994000000003 – ANEXO 0. 

 
Se propone esta excepción sin que se entienda que por su formulación se está aceptando 

por parte de mi representada algún tipo de responsabilidad en los hechos objeto del litigio, 

pues se formula para aclarar que de verificarse que de parte del demandante se hizo algún 

tipo de reclamación por una o todas las pretensiones que componen el presente proceso, 

hacía la señora MARTHA ISMAILIA RODRÍGUEZ ABADÍA, 2 o más años antes de haberse 

formulado el llamamiento en garantía por parte de ésta última a mi representada, se deberá 

declarar la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguros tal y como 

procedo exponerlo a continuación: 
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El Código de Comercio Colombiano consagra un régimen especial de prescripción en 

materia de seguros y como lo indicó la compañía en su momento, el artículo 1081 establece 

previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el 

fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar a 

contarse. Al respecto señala lo reglado por el inciso 2 de la mencionada norma y se 

transcribe en su totalidad el artículo 1081 del Código de Comercio colombiano: 

“Art. 1081.-La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que 

el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 

empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 

Al respecto la Sentencia del 18 de diciembre de 2012 de la Corte Suprema de Justicia en 

análisis de la prescripción ordinaria y extraordinaria de las acciones derivadas del contrato 

de seguro, toma como base la Sentencia del 29 de junio de 2007 y precisa  “que las dos 

clases de prescripción consagradas en el artículo 1081 del Código de Comercio se 

diferencian por su naturaleza: subjetiva, la primera, y objetiva, la segunda; por sus 

destinatarios: quienes siendo legalmente capaces conocieron o debieron conocer el hecho 

base de la acción, la ordinaria, y todas las personas, incluidos los incapaces, la 

extraordinaria; por el momento a partir del cual empieza a correr el término de cada una: en 

el mismo orden, desde cuando el interesado conoció o debió conocer el hecho base de la 

acción y desde cuando nace el correspondiente derecho; y por el término necesario para 

su configuración: dos y cinco años, respectivamente... 21”.  

 

En efecto, dicha disposición señala los parámetros para determinar el momento a partir del 

cual empiezan a correr los términos de prescripción, diferenciando entre el momento en que 

el interesado, quien deriva un derecho del contrato de seguro, ha tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción, en la prescripción ordinaria, y el 

momento del nacimiento del derecho, independientemente de cualquier circunstancia y aun 

cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la 

extraordinaria. Se destaca, entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que da 

base a la acción como rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, 

pues en tanto en la primera exige la presencia de este elemento subjetivo, en la segunda 

no. 

 

En el caso que nos ocupa, el término aplicable, sería aquel correspondiente al de la 

prescripción ordinaria en el cual el interesado en ejercer alguna acción relacionada con el 

contrato de seguros, es decir, quien siendo legalmente capaz conoció o debió conocer el 

 
21 Corte Suprema de Justicia Colombiana. Sentencia de 19 de febrero de 2002, exp. No. 6011. Magistrado 
Ponente Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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hecho base de la acción, tenía la obligación de ejercitar las acciones que se derivaran del 

contrato de seguros documentado en la póliza No.420-76-994000000003 – ANEXO 0. 

 

Ahora bien, dispone el artículo 1131 del mencionado estatuto comercial, las reglas 

aplicables cuando lo requerido es contar el término prescriptivo frente al Asegurado: 

 

“Art. 1131.- Modificado por la Ley 45 de 1990, artículo 86. Configuración del siniestro en el 

seguro de responsabilidad civil. En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el 

siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a 

partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello 

ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial”. 

 

Por este motivo, de verificarse que a la señora Rodríguez le formularon algún reclamo 

anterior a la audiencia de conciliación extrajudicial a la cual la convocó el señor GUSTAVO 

ARTEAGA, se deberá realizar el conteo de dicho momento hasta la fecha en que se formuló 

el llamamiento en garantía a Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa, con 

el fin de identificar si en efecto se concretó el término bienal de la prescripción que se acaba 

de exponer. De haber transcurrido dicho término, se deberá tener por probada la 

prescripción de la acción derivada del contrato de seguros.  

 

Solicito a la Señora Juez, declarar probada esta excepción.  

 
8. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 
Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente 

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el 

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura 

del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o 

de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada. 

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se 

cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la 

realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente 

esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de 

amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la 

eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a 

sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o 

extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. Al respecto siempre se 

deberán atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada 

uno de los amparos, etc.  

 

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier 

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 

condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así 

como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier 
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siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., 

luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 

asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación 

sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de las 

condiciones de la póliza. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier 

evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

 
Solicito a la Señora Juez, declarar probada ésta excepción.  

 

9. GENÉRICA Y OTRAS 

 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso ya 

sea frente a la demanda derivada de la Ley o el contrato de seguro utilizado para convocar 

a mi representada. 

 

CAPÍTULO III 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL EDIFICIO 

SANTA LIBRADA PROPIEDAD HORIZONTAL EN CONTRA DE ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

 

Previo a emitir pronunciamiento frente a los hechos, pretensiones y fundamentos del 

llamamiento en garantía formulado por el Edificio Santa Librada PH, en contra de mi 

procurada, resulta necesario aclarar que la Póliza Multirriesgo número 420-73-

994000001316, corresponde al contrato de seguro efectivamente expedido por 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, y no por la Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo, como equivocadamente se indicó en el párrafo primero 

(o introducción) del escrito de llamamiento en garantía. 

 
Se aclara igualmente que aunque se enlista una serie de pólizas distinguidas con los 

números AA000503 y AA000504, como si hubieren sido expedidas por mi representada, 

ello se trata de un error del apoderado judicial de la entidad convocante, comoquiera que 

de los contratos reseñados en el mentado llamamiento en garantía, el único expedido por 

Aseguradora Solidaria de Colombia corresponde al ya indicado, número 420-73-

994000001316, siendo que los anteriormente identificados fueron presuntamente emitidos 

por La Equidad Seguros Generales. 

 
FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: es cierto en cuanto a que el Edificio Santa Librada PH, 

integra el extremo pasivo del litigio en calidad de llamado en garantía de la demandada 



 

 
Página 51 de 67 

IAM/MCMD 

 
 
 

 

señora Martha Ismailia Rodríguez Abadía, por los supuestos perjuicios que la nombrada 

causó al demandante.   

 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO es cierto en la forma en que está expuesto y aclaro: 

 

• Si bien mi representada, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 

expidió la Póliza Multirriesgo número 420-73-994000001316, que sirvió de base para 

formular el presente llamamiento en garantía, vigente entre el 30 de diciembre de 2015 

y el 30 de diciembre de 2016, y en la que funge como tomador y asegurado el Edificio 

Santa Librada PH, lo cierto es que dicho contrato de seguro NO ofrece cobertura para 

los hechos objeto de litigio, comoquiera que a través del mismo no se aseguró la 

eventual responsabilidad civil en que incurran los administradores o representantes de 

la Propiedad Horizontal asegurada, en ejercicio de sus funciones. En efecto, cabe 

aclarar que según el condicionado general aplicable a la póliza en comento, se pactaron 

las siguientes condiciones particulares aplicables a la sección doce responsabilidad 

civil extracontractual: 

 
La ASEGURADORA, en consideración a la solicitud presentada por el Tomador y 

que forma parte de este contrato y el pago de la prima indicada, otorga amparo con 

sujeción a los términos y condiciones generales de este seguro y particulares de la 

presente sección al Asegurado, para el caso de que un tercero exija una 

indemnización en virtud de las disposiciones del derecho colombiano sobre la 

responsabilidad civil extracontractual, por un siniestro ocurrido durante la vigencia 

de la póliza, en forma accidental, súbita e imprevista, el cual haya causado la 

muerte, lesión o menoscabo en la salud de personas (daños personales) o el 

deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos 

personales o materiales cubiertos por la póliza que el Asegurado ocasione.  

 
En concordancia, se destaca que la Sección Doce de Responsabilidad Civil 

Extracontractual definió el amparo básico en los siguientes términos: 

 
13.12. SECCIÓN DOCE – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

13.12.1. AMPARO BÁSICO: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

 
Con sujeción a las condiciones generales, particulares y especiales de ésta sección, 

queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por los 

daños materiales, lesiones personales o perjuicios económicos que se ocasionen 

como consecuencia de siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza y 

sean causados directamente por: 

 
La posesión, uso o mantenimiento de los predios que figuran descritos en la 

carátula de la póliza y en los cuales el Asegurado desarrolla y realiza las actividades 

objeto de este seguro. 

 
Las operaciones que lleva a cabo el Asegurado, en los predios asegurados y en el 

desarrollo de las actividades descritas en la carátula de la póliza. Este amparo 

incluye todos los eventos que forman parte del riesgo asegurado y que son 
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inherentes a las actividades desarrolladas por el Asegurado en el giro normal de sus 

negocios especificados en la solicitud y en la carátula de la póliza (…). 

 
Las anteriores estipulaciones contractuales deben analizarse, a su vez, en 

concordancia con las definiciones previstas en las aludidas condiciones generales, en 

las que se señaló: 

 
TERCERO: Para efectos de la cobertura de responsabilidad civil 

extracontractual, se entiende como tal a cualquier persona diferente de: 

El Tomador 

El Asegurado 

El cónyuge, compañero o compañera permanente, sus hijos y demás parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil del 

tomados, del asegurado y de los copropietarios, directivos y trabajadores, 

representantes legales y demás personas que dependan del Tomador o Asegurado. 

(Énfasis propio). 

 
Bajo ese entendido, resulta claro que ninguno de los amparos concertados a través de 

la Póliza número 420-73-994000001316 ofrece cobertura para los hechos objeto de 

litigio, según los cuales se discute la supuesta responsabilidad civil de la señora Martha 

Ismailia Rodríguez, en desempeño de sus funciones de administradora. Nótese, 

además, que dicho supuesto fáctico configura una causal de exclusión expresamente 

pactada dentro del contrato de seguro:   

 
Bajo este seguro quedan excluidas de manera general para todas las secciones 

de amparos ofrecidos y/o contratados por el Tomador, las pérdidas y/o daños 

materiales que sufran los bienes asegurados o los demás perjuicios que en su origen 

o extensión sean causados directa o indirectamente por, o sean consecuencia 

de, o consistan en: (…) 

 

2.3. Dolo o culpa grave del Asegurado, o cuando sea autor o coautor el cónyuge o 

cualquier pariente del Asegurado dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o único civil, o cualquiera de sus representantes legales, 

administradores o del personal directivo del mismo, a quien el Asegurado 

haya confiado la dirección y el control de negocio o empresa para el desarrollo 

de su objeto social. (Negritas y sublíneas ajenas al texto original). 

 

En todo caso, y en aras de dar claridad al despacho sobre el alcance y naturaleza de 

la mentada Póliza multirriesgo número 420-73-994000001316, se destaca que los 

demás amparos concertados corresponden a los siguientes:  

 
Incendio, rayo y anexos 

Arrendamiento dejado de percibir 

Asistencia Multirriesgo 

Asonada, motín, huelga, actos mal intencionados de terceros y terrorismo 

Terremoto, temblor, erupción volcánica, maremoto 

Rotura de maquinaria 
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Sustracción con violencia 

Equipo eléctrico y electrónico 

Asistencia solidaria 

Gastos para la extinción de siniestro 

Remoción de escombros 

Gastos para la preservación de bienes 

Honorarios profesionales 

Rotura accidental de vidrios 

 
Con fundamento en lo dicho, se aclara que NO es cierto que a través del contrato de 

seguro en cuestión mi procurada se hubiere supuestamente obligado de forma 

indefinida a “amparar el (los) riesgo (s) por la responsabilidad que contra mi mandante 

se pueda derivar de su actividad como PROPIEDAD…”, pues evidentemente el alcance 

de la obligación indemnizatoria debe sujetarse estrictamente al contenido literal de las 

condiciones particulares y generales concertadas.  

 

• Respecto a la delimitación temporal y a la afirmación según la cual mi procurada se 

obligó supuestamente a asumir la responsabilidad de la asegurada “en el periodo 

comprendido entre 2008 y 2017” se aclara que NO es cierto, comoquiera que la 

hipotética y remota obligación indemnizatoria de la compañía, derivaría eventualmente 

de hechos ocurridos únicamente durante la vigencia del seguro, dado que mi 

procurada no asumió la indemnización de hechos pretéritos o posteriores a la vigencia 

del contrato, por lo que, descendiendo al caso concreto y habida cuenta que el perjuicio 

que pretende ser indemnizado deviene de hechos supuestamente acaecidos durante 

los años 2011 a 2017, surge palmario que no se encuentran comprendidos dentro 

del ámbito temporal del contrato de seguro en cuestión, comoquiera que la vigencia 

de la póliza se concertó entre el 30 de diciembre de 2015 y el 30 de diciembre de 

2016. 

 

De hecho, se destaca que dentro de las condiciones generales se concertó, 

específicamente sobre el amparo de responsabilidad civil extracontractual, lo siguiente: 

 

 

En virtud de dicha estipulación contractual, surge palmario que, además de que los 

hechos objeto de litigio no constituyen el riesgo asegurado en la Póliza Multirriesgo 

número 420-73-994000001316, no se encuentran cubiertos los presuntos perjuicios 

derivados de hechos ocurridos con anterioridad o posterioridad a la vigencia de la 

póliza.  

 

• Ahora, cabe aclarar que el supuesto fáctico del que pretende derivarse responsabilidad 

y obligación indemnizatoria para la pasiva, no radica en la “prestación de los servicios 

de parqueadero”, como equivocadamente se anunció en este hecho, pues del escrito 

demandatorio se desprende que la parte actora persigue, aunque infundadamente, la 

declaratoria de la supuesta responsabilidad de la señora Rodríguez, por el desempeño 

de sus funciones como administradora, y en relación al cobro de las cuotas de 
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administración de los parqueaderos cuya propiedad ostenta el demandante. 

Consecuentemente, ninguna relación fáctica ni jurídica tiene este supuesto de hecho 

con el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual Parqueaderos, concertado en 

los siguientes términos: 

 
13.12.2.7. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARQUEADEROS 

Cubre los perjuicios patrimoniales que cause el Asegurado con ocasión de la 

responsabilidad civil en que incurra como propietario, administrador o 

arrendatario de un parqueadero por daños materiales a los vehículos, teniendo 

en cuenta las siguientes condiciones. (…) (Resaltado ajeno al texto original). 

 

• Finalmente, en lo que concierne a la presunta relación aseguraticia entre la Propiedad 

Horizontal y La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, se resalta que 

NO le consta a mi procurada, comoquiera que refiere a una sociedad distinta a la que 

represento.  

 
FRENTE AL HECHO TERCERO: es cierto en cuanto que, en virtud del llamamiento en 

garantía formulado por la demandada, señora Martha Ismailia Rodríguez al Edificio Santa 

Librada PH, se pretende, ante la eventual e hipotética condena que se profiriera en contra 

de la nombrada, la declaratoria de responsabilidad civil de la Propiedad Horizontal 

convocada.  

 
En cuanto a que los presuntos perjuicios que pretenden ser indemnizados se hubieren 

causado durante la vigencia de la Póliza Multirriesgo número 420-73-994000001316, se 

reitera que NO es cierto. En efecto, se resalta que la hipotética y remota obligación 

indemnizatoria de la compañía, derivaría eventualmente de hechos ocurridos únicamente 

durante la vigencia del seguro, dado que mi procurada no asumió la indemnización de 

hechos pretéritos o posteriores a la vigencia del contrato, por lo que, descendiendo al caso 

concreto y habida cuenta que el perjuicio que pretende ser indemnizado deviene de hechos 

supuestamente acaecidos durante los años 2011 a 2017, surge palmario que no se 

encuentran comprendidos dentro del ámbito temporal del contrato de seguro en 

cuestión, comoquiera que la vigencia de la póliza se concertó entre el 30 de diciembre de 

2015 y el 30 de diciembre de 2016. 

 

De hecho, se destaca que dentro de las condiciones generales se concertó, 

específicamente sobre el amparo de responsabilidad civil extracontractual, lo siguiente: 

 

 

En virtud de dicha estipulación contractual, surge palmario que, además de que los 

hechos objeto de litigio no constituyen el riesgo asegurado en la Póliza Multirriesgo 

número 420-73-994000001316, tal como ya se explicó, no se encuentran cubiertos los 

presuntos perjuicios derivados de hechos ocurridos con anterioridad o posterioridad a la 

vigencia de la póliza.  
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 1: me opongo de manera rotunda a la declaratoria 

de responsabilidad civil en contra de mi procurada, primero, porque no se configura 

responsabilidad en cabeza de la parte pasiva del litigio y segundo, porque los hechos 

objeto de litigio no se encuentran asegurados por la Póliza Multirriesgo número 420-73-

994000001316 y tampoco ocurrieron dentro de la vigencia de la misma. En efecto, se 

resalta que a través del mentado contrato no se aseguró la eventual responsabilidad civil 

en que incurran los administradores o representantes de la Propiedad Horizontal 

asegurada, en ejercicio de sus funciones. Se aclara que según el condicionado general 

aplicable a la póliza en comento, se pactaron las siguientes condiciones particulares 

aplicables a la sección doce responsabilidad civil extracontractual: 

 
La ASEGURADORA, en consideración a la solicitud presentada por el Tomador y 

que forma parte de este contrato y el pago de la prima indicada, otorga amparo con 

sujeción a los términos y condiciones generales de este seguro y particulares de la 

presente sección al Asegurado, para el caso de que un tercero exija una 

indemnización en virtud de las disposiciones del derecho colombiano sobre la 

responsabilidad civil extracontractual, por un siniestro ocurrido durante la vigencia 

de la póliza, en forma accidental, súbita e imprevista, el cual haya causado la 

muerte, lesión o menoscabo en la salud de personas (daños personales) o el 

deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos 

personales o materiales cubiertos por la póliza que el Asegurado ocasione.  

 
En concordancia, se destaca que la Sección Doce de Responsabilidad Civil 

Extracontractual definió el amparo básico en los siguientes términos: 

13.12. SECCIÓN DOCE – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

13.12.1. AMPARO BÁSICO: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

 
Con sujeción a las condiciones generales, particulares y especiales de ésta sección, 

queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por los 

daños materiales, lesiones personales o perjuicios económicos que se ocasionen 

como consecuencia de siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza y 

sean causados directamente por: 

 
La posesión, uso o mantenimiento de los predios que figuran descritos en la 

carátula de la póliza y en los cuales el Asegurado desarrolla y realiza las actividades 

objeto de este seguro. 

 
Las operaciones que lleva a cabo el Asegurado, en los predios asegurados y en el 

desarrollo de las actividades descritas en la carátula de la póliza. Este amparo 

incluye todos los eventos que forman parte del riesgo asegurado y que son 

inherentes a las actividades desarrolladas por el Asegurado en el giro normal de sus 

negocios especificados en la solicitud y en la carátula de la póliza (…). 
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Las anteriores estipulaciones contractuales deben analizarse, a su vez, en concordancia 

con las definiciones previstas en las aludidas condiciones generales, en las que se señaló: 

 
TERCERO: Para efectos de la cobertura de responsabilidad civil 

extracontractual, se entiende como tal a cualquier persona diferente de: 

El Tomador 

El Asegurado 

El cónyuge, compañero o compañera permanente, sus hijos y demás parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil del 

tomados, del asegurado y de los copropietarios, directivos y trabajadores, 

representantes legales y demás personas que dependan del Tomador o Asegurado. 

(Énfasis propio). 

 
Bajo ese entendido, resulta claro que ninguno de los amparos concertados a través de la 

Póliza número 420-73-994000001316 ofrece cobertura para los hechos objeto de litigio, 

según los cuales se discute la supuesta responsabilidad civil de la señora Martha Ismailia 

Rodríguez, en desempeño de sus funciones de administradora. Nótese, además, que dicho 

supuesto fáctico configura una causal de exclusión expresamente pactada dentro del 

contrato de seguro:   

 
Bajo este seguro quedan excluidas de manera general para todas las secciones 

de amparos ofrecidos y/o contratados por el Tomador, las pérdidas y/o daños 

materiales que sufran los bienes asegurados o los demás perjuicios que en su origen 

o extensión sean causados directa o indirectamente por, o sean consecuencia 

de, o consistan en: (…) 

 

2.3. Dolo o culpa grave del Asegurado, o cuando sea autor o coautor el cónyuge o 

cualquier pariente del Asegurado dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o único civil, o cualquiera de sus representantes legales, 

administradores o del personal directivo del mismo, a quien el Asegurado 

haya confiado la dirección y el control de negocio o empresa para el desarrollo 

de su objeto social. (Negritas y sublíneas ajenas al texto original). 

 

Respecto a la delimitación temporal del citado contrato de seguro, se aclara que la 

hipotética y remota obligación indemnizatoria de la compañía, derivaría eventualmente de 

hechos ocurridos únicamente durante la vigencia del seguro, dado que mi procurada no 

asumió la indemnización de hechos pretéritos o posteriores a la vigencia del contrato, por 

lo que, descendiendo al caso concreto y habida cuenta que el perjuicio que pretende ser 

indemnizado deviene de hechos supuestamente acaecidos durante los años 2011 a 2017, 

surge palmario que no se encuentran comprendidos dentro del ámbito temporal del 

contrato de seguro en cuestión, comoquiera que la vigencia de la póliza se concertó entre 

el 30 de diciembre de 2015 y el 30 de diciembre de 2016. 

 

De hecho, se destaca que dentro de las condiciones generales se concertó, 

específicamente sobre el amparo de responsabilidad civil extracontractual, lo siguiente: 
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En virtud de dicha estipulación contractual, surge palmario que, además de que los hechos 

objeto de litigio no constituyen el riesgo asegurado en la Póliza Multirriesgo número 

420-73-994000001316, no se encuentran cubiertos los presuntos perjuicios derivados 

de hechos ocurridos con anterioridad o posterioridad a la vigencia de la póliza.  

 

Me opongo, igualmente, a la pretendida la declaratoria de responsabilidad civil y solidaria 

en contra de mi procurada, comoquiera que entre esta y los demás integrantes de la pasiva 

NO existe ningún tipo de solidaridad, por los presuntos perjuicios ocasionados a la parte 

actora. En efecto, es claro que la solidaridad surge exclusivamente cuando la ley o la 

convención lo establecen, y en el caso de mi representada, específicamente, su fuente de 

obligaciones está supeditada únicamente al contrato de seguro por ella expedido, por lo 

que su hipotética obligación indemnizatoria deviene solo de su relación contractual con 

la entidad asegurada, pues surge palmario que la compañía aseguradora no es civilmente 

responsable de la causación de los supuestos perjuicios sufridos por el extremo actor. Basta 

para ello referir que la suma máxima a la que remotamente estaría comprometida, alcanza 

únicamente el valor asegurado, aún si la suma a indemnizar resultara mayor. Sobre el 

asunto, conviene recordar que la Corte Suprema de Justicia22 tiene dicho: 

 
Desde esta perspectiva y dada la claridad de los fundamentos del pliego introductor, 

ciertamente, las pretensiones no podían dirigirse a obtener una declaración 

judicial de responsabilidad solidaria en contra de la garante, asistiéndole 

razón a ésta cuando afirma que la satisfacción de la indemnización a su cargo, 

está supeditada a los términos del contrato que la vinculan con el asegurado.  

(…) fundamental resulta precisar que aunque el derecho que extiende al perjudicado 

los efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá 

pretender cosa distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por 

lo menos en su relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a 

ciertas limitaciones. (Énfasis propio). 

En virtud de lo anterior, no podrá emitirse una sentencia en el ese sentido que la compañía 

aseguradora resulte solidariamente responsable por los perjuicios cuyo resarcimiento 

pretende el extremo actor, cuando ella concurre al proceso únicamente con ocasión a la 

relación contractual que surge por la concertación del contrato de seguro. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 2: como consecuencia de las consideraciones 

anteriores, me opongo a que se condene a mi procurada al reconocimiento y pago de los 

supuestos perjuicios padecidos por la parte actora, toda vez que (i) el contrato de seguro 

documentado en la Póliza Multirriesgo número 420-73-994000001316 no ampara la 

 
22 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC665-2019, de 07 de marzo de 2019. 
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eventual responsabilidad en que pudieran incurrir los administradores y/o representantes 

de la entidad asegurada, en desarrollo de sus funciones; (ii) en todo caso, los hechos objeto 

de litigio no ocurren dentro del ámbito temporal concertado en el mentado contrato de 

seguro, cuya vigencia comprende entre el 30 de diciembre de 2015 y el 30 de diciembre de 

2016,  (iii) en cualquier caso, no concurren los elementos necesarios para estructurar 

responsabilidad civil en contra de la demandada directa, señora Martha Ismailia Rodríguez.  

FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 3: corolario de lo expuesto, me opongo a que se 

condene en costas y agencias en derecho a mi procurada, habida cuenta de la inexistencia 

de su obligación indemnizatoria. De modo que, teniendo que despacharse 

desfavorablemente las pretensiones del extremo actor y las de la entidad convocante, 

tampoco puede haber lugar a una condena por este concepto. 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA EN VIRTUD DE LA PÓLIZA 

MULTIRRIESGO NÚMERO 420-73-994000001316, COMOQUIERA QUE LA MISMA 

NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ADMINISTRADORES Y/O 

REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD ASEGURADA Y POR LO MISMO, LOS 

HECHOS OBJETO DE LITIGIO NO CONSTITUYEN UN RIESGO AMPARADO POR 

DICHO CONTRATO DE SEGURO 

Como en líneas anteriores se anunció, resulta imposible afectar el contrato de seguro en 

virtud del cual se vincula a mi procurada en calidad de llamada en garantía de la Propiedad 

Horizontal, comoquiera que la Póliza Multirriesgo número 420-73-994000001316 no 

ampara la responsabilidad civil de los administradores y/o representantes de la entidad 

asegurada. Por lo mismo, con fundamento en dicha póliza no ha nacido -y no podrá nacer- 

la obligación indemnizatoria de mi procurada. En efecto, cabe aclarar que según el 

condicionado de la póliza en comento, se pactaron las siguientes condiciones particulares 

aplicables a la sección doce responsabilidad civil extracontractual: 

 
La ASEGURADORA, en consideración a la solicitud presentada por el Tomador y 

que forma parte de este contrato y el pago de la prima indicada, otorga amparo con 

sujeción a los términos y condiciones generales de este seguro y particulares de la 

presente sección al Asegurado, para el caso de que un tercero exija una 

indemnización en virtud de las disposiciones del derecho colombiano sobre la 

responsabilidad civil extracontractual, por un siniestro ocurrido durante la vigencia 

de la póliza, en forma accidental, súbita e imprevista, el cual haya causado la 

muerte, lesión o menoscabo en la salud de personas (daños personales) o el 

deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos 

personales o materiales cubiertos por la póliza que el Asegurado ocasione.  
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En concordancia, se destaca que la Sección Doce de Responsabilidad Civil 

Extracontractual definió el amparo básico en los siguientes términos: 

13.12. SECCIÓN DOCE – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

13.12.1. AMPARO BÁSICO: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

 
Con sujeción a las condiciones generales, particulares y especiales de ésta sección, 

queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por los 

daños materiales, lesiones personales o perjuicios económicos que se ocasionen 

como consecuencia de siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza y 

sean causados directamente por: 

 
La posesión, uso o mantenimiento de los predios que figuran descritos en la 

carátula de la póliza y en los cuales el Asegurado desarrolla y realiza las actividades 

objeto de este seguro. 

 
Las operaciones que lleva a cabo el Asegurado, en los predios asegurados y en el 

desarrollo de las actividades descritas en la carátula de la póliza. Este amparo 

incluye todos los eventos que forman parte del riesgo asegurado y que son 

inherentes a las actividades desarrolladas por el Asegurado en el giro normal de sus 

negocios especificados en la solicitud y en la carátula de la póliza (…). 

 
Las anteriores estipulaciones contractuales deben analizarse, a su vez, en concordancia 

con las definiciones previstas en las aludidas condiciones generales, en las que se señaló: 

 
TERCERO: Para efectos de la cobertura de responsabilidad civil 

extracontractual, se entiende como tal a cualquier persona diferente de: 

El Tomador 

El Asegurado 

El cónyuge, compañero o compañera permanente, sus hijos y demás parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil del 

tomados, del asegurado y de los copropietarios, directivos y trabajadores, 

representantes legales y demás personas que dependan del Tomador o Asegurado. 

(Énfasis propio). 

 
Bajo ese entendido, resulta claro que los amparos concertados a través de la Póliza número 

420-73-994000001316 no ofrecen cobertura para los hechos objeto de litigio, según los 

cuales se discute la supuesta responsabilidad civil de la señora Martha Ismailia Rodríguez, 

en desempeño de sus funciones de administradora.  

 
En todo caso, y en aras de dar claridad al despacho sobre el alcance y naturaleza de la 

mentada Póliza multirriesgo número 420-73-994000001316, se destaca que los demás 

amparos concertados corresponden a los siguientes:  
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Incendio, rayo y anexos 

Arrendamiento dejado de percibir 

Asistencia Multirriesgo 

Asonada, motín, huelga, actos mal intencionados de terceros y terrorismo 

Terremoto, temblor, erupción volcánica, maremoto 

Rotura de maquinaria 

Sustracción con violencia 

Equipo eléctrico y electrónico 

Asistencia solidaria 

Gastos para la extinción de siniestro 

Remoción de escombros 

Gastos para la preservación de bienes 

Honorarios profesionales 

Rotura accidental de vidrios 

Como puede observar el despacho, a través del contrato de seguro en cuestión mi 

representada nunca asumió el riesgo de la responsabilidad civil derivada del desempeño 

de las funciones de administradores y/o representantes de la Propiedad Horizontal 

asegurada, de manera que su obligación indemnizatoria, con fundamento en dicho contrato 

de seguro, es inexistente. 

En los términos expuestos, respetuosamente solicito al despacho declarar probada la 

presente excepción. 

• LOS HECHOS OBJETO DE LITIGIO CONFIGURAN UNA CAUSAL DE EXCLUSIÓN 

DE COBERTURA EXPRESAMENTE PACTADA EN LA PÓLIZA MULTIRRIESGO 

NÚMERO 420-73-994000001316 

 
Se propone esta excepción, sin perjuicio de las consideraciones realizadas a lo largo de 

este escrito, a efectos de evidenciar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1056 del 

Código de Comercio, el asegurador puede a su arbitrio, escoger los riesgos que asume:  

Artículo 1056. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado (…). 

En razón a esa facultad, dentro de las condiciones de la Póliza Multirriesgo número 420-

73-994000001316 se pactó la siguiente causal de exclusión de cobertura: 

 
Bajo este seguro quedan excluidas de manera general para todas las secciones 

de amparos ofrecidos y/o contratados por el Tomador, las pérdidas y/o daños 

materiales que sufran los bienes asegurados o los demás perjuicios que en su origen 
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o extensión sean causados directa o indirectamente por, o sean consecuencia 

de, o consistan en: (…) 

 

2.3. Dolo o culpa grave del Asegurado, o cuando sea autor o coautor el cónyuge o 

cualquier pariente del Asegurado dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o único civil, o cualquiera de sus representantes legales, 

administradores o del personal directivo del mismo, a quien el Asegurado 

haya confiado la dirección y el control de negocio o empresa para el desarrollo 

de su objeto social. (Negritas y sublíneas ajenas al texto original). 

Aterrizado lo dicho al caso concreto, surge palmario que al estar en discusión la supuesta 

responsabilidad de la señora Martha Ismailia Rodríguez -que en todo caso es inexistente-, 

la acción se fundamenta en un supuesto fáctico expresamente excluido de los riesgos 

amparados por mi representada. En otras palabras, en virtud de tales hechos, 

contractualmente excluidos, no puede nacer la obligación indemnizatoria de la compañía 

aseguradora.  

Vale la pena recordar que sobre las exclusiones contractuales la Corte Suprema de 

Justicia23  ha manifestado: 

 
Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, 

como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe 

consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en 

los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o 

consecuencia del mismo, no comprometen la responsabilidad del asegurador. 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de 

la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las 

buenas costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del 

asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 

estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona 

del asegurado». (Negritas ajenas al texto original). 

Con fundamento en lo expuesto, respetuosamente solicito al despacho declarar probada la 

presente excepción. 

• LA PÓLIZA MULTIRRIESGO NÚMERO 420-73-994000001316 NO AMPARA 

HECHOS PRETÉRITOS O POSTERIORES A LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE 

SEGURO – DELIMITACIÓN TEMPORAL 

Sin perjuicio de las consideraciones anteriores, en virtud de las cuales no ha nacido y no 

podrá nacer la obligación indemnizatoria de mi procurada, se propone esta excepción, solo 

 
23 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, SC5327-2018, 68001-31-03-004-2008-00193-01, de 13 
de diciembre de 2018. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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a efectos de aclarar al despacho que a través de la Póliza Multirriesgo número 420-73-

994000001316, se amparó la eventual responsabilidad en que incurriera el asegurado, 

conforme a las amparos y condiciones concertadas, por hechos ocurridos únicamente 

durante la vigencia de la póliza, por lo que evidentemente no se encuentran cubiertos 

sucesos anteriores o pretéritos a la vigencia del contrato de seguro, ni posteriores a la 

misma. Cabe destacar, incluso, que dentro de la definición del amparo de responsabilidad 

civil extracontractual se señaló: 

13.12. SECCIÓN DOCE – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

13.12.1. AMPARO BÁSICO: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

 
Con sujeción a las condiciones generales, particulares y especiales de ésta sección, 

queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por los 

daños materiales, lesiones personales o perjuicios económicos que se ocasionen 

como consecuencia de siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza y 

sean causados directamente por: (…). 

Específicamente sobre este amparo, se delimitó temporalmente el alcance de la cobertura 

en los siguientes términos: 

 

 

Descendiendo al caso concreto y habida cuenta que el perjuicio que pretende ser 

indemnizado deviene de hechos supuestamente acaecidos durante los años 2011 a 2017, 

surge palmario que no se encuentran comprendidos dentro del ámbito temporal del 

contrato de seguro en cuestión, comoquiera que la vigencia de la póliza se concertó entre 

el 30 de diciembre de 2015 y el 30 de diciembre de 2016. 

En los términos expuestos, respetuosamente solicito al despacho declarar probada la 

presente excepción. 

• SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO 

 
Sin perjuicio de lo expuesto en las excepciones precedentes, en gracia de discusión y sin 

que la presente constituya el reconocimiento de obligación alguna de mi representada, se 

formula esta, en virtud de que contractualmente, en la Pólizas Multirriesgo número 420-73-

994000001316, que sirvió de base para formular el presente llamamiento en garantía, se 

estipularon las condiciones de la responsabilidad del asegurador, sus límites, los amparos 

otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, Etc., de manera que son estos los 

parámetros que determinarían en un momento dado la posible responsabilidad que podría 

atribuirse a la compañía aseguradora, en cuanto enmarcan la obligación condicional que 

contrajo y las diversas cláusulas de aseguramiento, incluyendo las estipulaciones que la 

exoneran de responsabilidad o que configurarían inoperancia del contrato, lo que conduce 
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a la necesaria e indispensable observancia tanto de las estipulaciones de los contratos, que 

son ley para las partes, como de las disposiciones legales que rigen el contrato de seguro. 

 
Ahora, es pertinente mencionar que la obligación del asegurador solo se predicará cuando 

el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y 

por supuesto, la obligación indemnizatoria o de reembolso a su cargo se limita a la suma 

asegurada, siendo este el tope máximo de dicha obligación. Esto, por cuanto los preceptos 

para los seguros de daños y responsabilidad civil del Código de Comercio, en su artículo 

1079, establecen: “…El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia 

de la suma asegurada…”, claro está, sin perjuicio del respectivo deducible pactado, es 

decir, de aquella porción que de cualquier pérdida le corresponda asumir al asegurado.  

En palabras de la Corte Constitucional: 

Para determinar el alcance del contrato de seguro es necesario remitirse a las 

cláusulas pactadas en la póliza, los documentos que la integran, y los anexos. 

Las cláusulas del contrato de seguro son generales y específicas. Las 

primeras, entendidas como la “columna vertebral de la aseguradora”, se aplican a 

todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo asegurador. Los 

segundos, son aquellos que se elaboran para cada contrato específico, reflejan la 

voluntad de las partes, aseguradora, tomadora y asegurado.24 

En ese orden, es solo en virtud del contrato de seguro que se delimita la eventual obligación 

indemnizatoria, y a él deberá estar sujeto el sentenciador, en el hipotético y remoto caso de 

proferir un fallo desfavorable. 

• CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, se propone esta excepción a fin de manifestar que en 

el improbable caso en que el despacho considere que sí nace obligación indemnizatoria a 

cargo de la aseguradora, es menester advertir que en las condiciones pactadas en el 

contrato de seguro se establecieron unos parámetros que enmarcan la obligación 

condicional que contrajo mi procurada, y delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. 

En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el 

contrato, y definen de manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio. Tal como 

lo señala el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a su arbitrio, 

delimitar los riesgos que asume: 

Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado (…)”. 

 
24 Corte Constitucional Sentencia T 591 de 2017. 
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En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador decidió 

otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, 

incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a 

las prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen generalmente como 

exclusiones de la cobertura.  

 
En consecuencia, le ruego al despacho que, en caso de hallarse configurada una causal de 

exclusión, se sirva declararla con miras a proteger los derechos e intereses que le atañen 

a mi prohijada. 

• INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y LOS DEMÁS INTEGRANTES DE LA 

PARTE PASIVA DEL LITIGIO 

Se propone esta excepción, sin perjuicio de las consideraciones esbozadas a lo largo de 

este escrito, a fin de manifestar al despacho que entre mi procurada y los demás integrantes 

de la pasiva NO existe ningún tipo de solidaridad, por los presuntos perjuicios ocasionados 

a la parte actora. En efecto, es claro que la solidaridad surge exclusivamente cuando la ley 

o la convención lo establecen, y en el caso de mi representada, específicamente, su fuente 

de obligaciones está supeditada únicamente al contrato de seguro por ella expedido, 

por lo que su hipotética obligación indemnizatoria deviene solo de su relación contractual 

con la empresa asegurada, pues surge palmario que la compañía aseguradora no es 

civilmente responsable de la causación del accidente. Basta para ello referir que la suma 

máxima a la que remotamente estaría comprometida, alcanza únicamente el valor 

asegurado, aún si la suma a indemnizar resultara mayor. Sobre el asunto, conviene recordar 

que la Corte Suprema de Justicia25 tiene dicho: 

Desde esta perspectiva y dada la claridad de los fundamentos del pliego introductor, 

ciertamente, las pretensiones no podían dirigirse a obtener una declaración 

judicial de responsabilidad solidaria en contra de la garante, asistiéndole 

razón a ésta cuando afirma que la satisfacción de la indemnización a su cargo, 

está supeditada a los términos del contrato que la vinculan con el asegurado. 

En ese sentido, en SC 10 feb. 2005, rad. 7173, se precisó,  

(…) en lo tocante con la relación externa entre asegurador y víctima, la fuente del 

derecho de ésta estriba en la ley, que expresa e inequívocamente la ha erigido como 

destinataria de la prestación emanada del contrato de seguro, o sea, como 

beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación 

condicional de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta 

especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla 

asumirá, conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado 

 
25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC665-2019, de 07 de marzo de 2019. 
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pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio 

jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene como derecho correlativo el 

de la víctima - por ministerio de la ley - para exigir la indemnización de dicho 

detrimento, llegado el caso.  Con todo, fundamental resulta precisar que aunque 

el derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato brota de la 

propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa distinta de la que 

eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación directa 

con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones. (Énfasis 

propio). 

En virtud de lo anterior, ruego al despacho declarar probada la presente excepción, dado 

que mi procurada concurre al proceso únicamente con ocasión a la relación contractual que 

surge por la concertación del contrato de seguro. 

 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Me refiero a cualquier hecho o derecho a favor de los integrantes de la pasiva, y 

especialmente, de Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, que resultare 

probado dentro del proceso. En ese sentido, y de conformidad con el artículo 282 del Código 

General del Proceso, solicito declarar probada cualquier otra excepción que resulte 

acreditada en el curso del litigio. 

PRUEBAS QUE SE APORTAN Y SE SOLICITAN POR MI REPRESENTADA 

 
Comedidamente solicito las siguientes:  

 
DOCUMENTALES 

 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal de Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa, que ya obra en el expediente.  

2. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-76-99400000003 

– Anexo 0, junto con su condicionado general. 

3. Copia de la Póliza Multirriesgo número 420-73-994000001316, Anexo 0, junto con su 

condicionado general. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 198 y siguientes del Código General del 

Proceso, respetuosamente solicito al Despacho que se sirva hacer comparecer a: 

 
1. El señor Gustavo Arteaga quien podrá ser citado en la dirección de notificaciones que 

señaló con su radicación de la demanda. 

2. La señora Martha Rodríguez Abadía, quien podrá ser citada en la dirección de 

notificaciones que señaló con su radicación de la contestación demanda. 

 
 



 

 
Página 66 de 67 

IAM/MCMD 

 
 
 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 
Respetuosamente me permito solicitar a este despacho, decretar la declaración de parte 

del Representante legal de Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa, o 

quien haga sus veces para que deponga sobre las particularidades en las que se 

suscribieron los contratos de seguros en virtud de los cuales se llama en garantía a la 

compañía aseguradora, así como declare sobre sobre los demás hechos que subyacen a 

la relación sustancial aseguraticia entre mi representada y el tomador del contrato de 

seguros. 

 

TESTIMONIALES 

 

Respetuosamente me permito solicitar a este despacho, decretar el testimonio del doctor 

Juan Sebastián Londoño, asesor externo de Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa, quien podrá citarse en la Carrera 10 No. 23-16 de la ciudad de Pereira, o al 

correo electrónico juan.londonogdp@gmail.com, y cuyo objeto de prueba será declarar 

sobre los hechos en que se sustentas las excepciones propuestas, las condiciones 

particulares y generales de la Póliza de Seguro número 420-76-99400000003, sobre la 

modalidad de cobertura pactada, sobre las condiciones de la Póliza Multirriesgo número 

420-73-994000001316, la inexistencia de cobertura de la misma respecto a los hechos 

objeto de litigio, y sobre los demás aspectos que resulten relevantes para el presente caso. 

INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

 
Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos 

el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en 

la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 

solicitadas. 

 
RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS 

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso 

para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de 

terceros aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición 

establece una clara consecuencia jurídica ante el evento en que una parte solicite la 

ratificación del documento y ello no se lleve a cabo: 

  
Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos 

privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez 

sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su 

ratificación. 
  

Entonces, cabe resaltar que Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo. 

  

mailto:juan.londonogdp@gmail.com
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En tal virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los 

documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no 

solicite y obtenga su ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los 

siguientes: 

 

• Documentos a folios número 102 a 122 del escrito de la demanda, en el que constan 

unos supuestos recibos de pagos, consignaciones y formatos de recibo de caja, los 

cuales constan de tachones, sellos y firmas sobre los que se desconocen la fuente y 

naturaleza de los mismos y que según el demandante son prueba de sus múltiples 

dichos. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al despacho proceder de 

conformidad. 

NOTIFICACIONES 

 
A la parte actora a la dirección referida en el escrito demandatorio. 

 
A la parte convocante, en la dirección consignada en los escritos de llamamiento en garantía 

formulados a mi representada.  

 
A la compañía aseguradora, en la Calle 100 No. 9 A -45 P 12 de la ciudad de Bogotá D.C., 

y en el correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co.  

Al suscrito en la Av. 6 A Bis No. 35 N - 100, Oficina 212, Centro Empresarial Chipichape, 

Cal y en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co.  

 
Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
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